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lllPOTESIS 

En cualquier empresa. Jos recursos hu1nanos tienen una ¡irin1ordial in1portancia. Sin embargo, 
et clen1ento humano debe cstnr pcrfccta111cnlc capacitado para el cumplimiento de sus 
funciones. 

Esta capacitación debe ser eficaz e integral pa.-a que logre los objetivos de incrementar la 
productividad de la empresa. evitar los riesgos en el trabajo y mejorar a los individuos que 
integran la orgrmi7ación 

Es común considcnu· que la capacitación de los trah4ljadorcs abarca un proceso de ensci\anza
aprendizaje. y que basta con In realización de cursos. pílra que se cumplan los objetivos. pero 
frccucntc111cntc se descuidan mllhiplcs aspectos lJUC Sl"lll fl1n<lamcntalcs 

Por ello considc1 e necesario constatar la ¡1plicació11 del proceso de capacitación del personal. 
que se inicia con una ndt.:cunda ddccción de nccc~idadcs y elc!J.Í una institución representativa 
como es Pemcx. por ser una cmp1 esa pUblica. grant.le e importante parn el desanollo del país. 

Abarcar a Pcmcx totalmente, seria unu labor dificil y sumamente extensa para desarrollarla en 
una sóla tesis, por eso t.lccidi conccntrur 1ni trabajo en el departamento de Control 
Adminislrativo de Ohras que depende del área de Pcmcx Rclinnción. 

Confirmar o desmentir la 1 lipótesis propuesta es el objeto de la presente tesis, para llegar a 
conclusiones sntisfocturins o considerar dclicicntc el ¡noct..~so que se aplica actualmente en la 
capacitación del elemento humano en c1 departamento elegido de la institución mencionada. 



INTH.ODUCCION 

Para l\-1éxico como país en desarrollo. la capacitac1011 5c ha convertido en una prioridad 
nacional. pnrn competir exitosamente con pniscs plcnumcntc dcsnrrollndos. 

La competencia comercial demanda con10 uno de sus requisitos principales. una alta calidad 
de los productos y servicios que se generan, y eso se logra dando antes que nada. calidad a 
quienes los elaboran. es decir cnpacitlindolos. 

La capacitación en una crnprcsa es una necesidad y como tal se dchc dar la misma atención 
que a las demás necesidades empresariales, difiriendo solamcnlc en la p.-ioridad que a cada una 
se le otorgue. 

La capacitación. se debe basar en un estricto dh1gnóstico de necesidades y ser un medio para 
alcanzar un fin que cs. para la empresa. un incremento de la produclividad y para el 
trabajador. el incremento de su calidad de vida. 

El proceso de cap<1citación juega un papel muy importante para el individuo. ya que es un 
medio eficaz para lograr un crecimiento intelectual y psicológico l<tl que mejore las aptitudes y 
oriente sus actitudes para hacer más efectivo el desempeño de ~us labores. 

Por ello que Ja participación del profesional de Administración sea imprescindible, ya que su 
ámbito le permite el eficaz manejo de los recursos humanos y su actuación se inclina a la 
formación del personal. que adquiere nuevos e importantes objetivos. que pcrmitirá11 conjugar 
el desarrollo con la actualización de los recursos humanos. 

El prof"esionista en Administración, tendrá a su c<u-go el vigilar y verificar. que el proceso de 
capacitación sea el adecuado. Los profcsionisrns en Administración debemos entender nuestro 
papel y desempeñarlo evilando posibles riesgos y aprovechando las oportunidades para que la 
labor encomendada sea productiva. 



Para iniciar el desnrrollo de mi tesis. me enfoco n conceptos generales. que nos permitirán 
tener una visión sobre ta materia. nsí como ubicar c1 planteamiento del problema de la presente 
tesis. 

Los aspectos legales, por otra pal'\1..'. no::. marcan el seguimiento legal que debemos tener como 
base pnra la aplicnci&n de In cnpacitadon así como del adiestramiento. 

Se considera en otro punto importante el procedimiento que se sigue para la detección de las 
necesidades y las can\ctcristicas del mismo. 

Se prosigue con el proceso de capacitación. en el cuñl se muestran los requisitos y fonnas de 
la intcg:r.i.ción de Comisiones f\1ixtns. Planes y l'rogrnm:1s de Capacitación. l labilidadcs 
Laborales, así como lo referente a Agentes Capacitadores. nUcmó.s se presenta la fase de 
Evaluación del Proceso de Capacitación 

Y se concluye con el caso 11rúctico, que se llcvn a cabo en el área de "'Control Administrativo 
de Obras··. ubicado en l'cmex llclinación Clrgnnismo subsidiario descentralizado de PEr-.1EX., 
en donde se aplicará el proces.o de detección de necesidades de capacitación. 



CAPITULO 1 

CONCEPTOS GENEH.ALES 

1.1 INTRODUCCION A LA ADl\llNISTRACION 

La administración fué el resultadn de las condiciones objetivas de una situación histórica y en 
función de esto se ha venido modificando. de nhí la necesidad de actuar con visión y estudiar 
sus perspectivas. Como fácilmente puede apreciarse. el esfuerzo humano resulta vital para el 
funcionamiento de cualquier organización. Si el elemento humano esta dispuesto a 
proporcionar su csfhcrzo. la organización marchará eficazmente. De aquí que toda 
organización debe prestar primordial atención a sus recursos humanos. 

En la práctica. la Administración se efectúa a trnvés del Proceso Administrativo (Previsión. 
Plancación. Organización. Integración, Dirección y Control) (*) el cual será el que se tome 
como base para la presente tesis 

t.t.t DclinicUtn etin1olc~•¡:ica 

La palabra adn1inistración se forma del prelijo .. ad" hacia. y de .. ministrare .. servicio. 
La etimología nos da pues de la Administración. la idea de que ésta se refiere a una función 
que se desarrolla bajo el 1nandato de otro~ de un servicio que se presta. Servicio y 
subo.-dinación son pues los elementos principales obtenidos. 

1.1.2 Concepto de Adn1inistr~•ciún 

Hcn.-y Fayol al que se le atribuye la paternidad de la Administración. propusó un modelo del 
p.-oceso adn1inistrativo. que lo llevó a establecer una definición de ndminist.-ación. la cual es 
""Administrar es prevccr. orgnnizar. dirigir. coordinar y cont.-olar".(••) 

(•) Guz1n3n Valdivin. Isaac . Problemas de la Administración. Limusa. Pág. 13 
(* *) Ríos Sznlay. Adalberto y Pnniagua Aduna. Andrés. Orígenes y Pcrsoc~tivn~- 1'! 
M.ministrnción. Ed.Triltas, Pág. 93. 



Agustln Reyes Poncc. define a la Administración como: •• El conjunto sistemático de reglas para 
lograr la máxinm eficiencia en h1s fbnnas de estructurar y manejar un organistno social'·. (•) 

1.2 ANTEc•:nlo:NTES lllSTOIHCUS DE LA ADl\llNISTRACION DE 
RECURSOS llUl\IANOS 

La moderna administración de llcclu-sos l lumnnos, estaba implícita dentro de la 
Ad1ninistración General y esta a evolucionado a pm·tir de importantes progresos e 
interrelaciones que datan desde el comienzo de la Revolución Industrial. 

La Revolución Industrial ( 1872) consistió esencialmente en la nmquinarfa. la vinculación de la 
energía con las máquinas y el establecimiento constante de las ffahricas en las que se empleaban 
gran cantidad de personas. lo cual dió cc1t110 resultado un cnonnc incremento de la capacidad 
productiva de la gente 

Asin1ismo los principios de Frcdcrick \\'. Taylor y J lcmy Fayol pusieron las bases para la 
administración. a trnvCs de la Coon.Jinación y Dirección, por tanto del mejor empico de los 
recursos humanos que i111crvicncn en el lntbajo El 111ismo Taylor viendo la importancia de la 
área. creó las .. Olicimts de Selección'· 

Taylor quien hacia 1828 desarrolló los siguientes cuatro principios de la Administración: 
Racionalización 1!1.·l trabajo y estudios de tiempos y movimientos. Selección y Capacitación de 
trabajadores. ~:ll;il'in"' e Incentivos y Organiznciún funcional (**) 

Además enfatizó la ncccsid01d de una actitud de desarrollo hacia los empicados. También se 
dió cuenta del valor de las ideas de los tnth;ijmlores por lo que implementó un sisterna de 
sugerencias adoptadas. 

Por otro lado. los prognmrns de capacitación estaban surgiendo a finales del siglo. en el área 
de capacitación de ventas y sin lugar a dudas estimuló el surgimiento de programas fonnalcs 
de capacitación en el ár·ca de seguridad Ya existían cuando menos algunas agn1paciones de 
actividades especializadas de personal hacia l 880 y se considera el año de 1912 corno f'echa 
aproximada del surgi1nicnto del Departamento de Per·sonal l\todcrnos. cuando surgió el printcr 
especialista en el <'arca. :.icmlo un oficinista que se encargaba de llevar registros y elaborar 
nótninas. 

(•) Reyes Poncc. Aguslin Administrnció_n_c!c E!m11·e!'!{t.LI..G.Pl.h'L.Y P.ráclica Primera Parte. 
Ed.Limusa. Png.26 
(••) Ríos Szalay. Adalberto y Paniagua Aduna, AmlrCs. Oríg~J!CS y Perspecrivas de la 
Administración. Ed. Trillas, Pngs. 79 y 80. 



La Pri111era Guerra l\1undia1 (1914) dió mayor ímpetu al mov1m1ento de pruebas. Se 
desarrollaron las pn.1ebas de inteligencia dentro del ejército norteamericano. además otras 
evolucionaron rñpidamentc incluyendo las aptitudes. oficio. interés y personalidad. 

El movimiento de relaciones humanas esta principalmente interesado en la conducta 
espontánea e informal de los gn1pos de trabajo y en los sentin1ientos. interacciones y actitudes 
de los empleados. El movi111iento estaba principalmente interesado en la organización como un 
sistema Técnico Económico. y el de relaciones humanas visualizaba la organización como un 
sistema social. 

Esta corriente tuvo mucha difusión en los Estados Unidos despuCs de la crisis mundial de los 
años 30 y en Europa después de la Segunda Guerrn f\ 1undiat. 

Este auge de las l'clacioncs humanas dentl'o d~ las organizaciones ocasionó el surgimiento de 
la Psicología lndustrinl y de Servicios Fedcrnles. de especialistas en compai'\ias para auxiliar en 
matel'ias tales con10 empico. bienestar. fijación de cuotas. seguridad. adiestrnn1iento y salud. 

Estos especialistas fueron los precursores del Dcpartnmcnto de Rccul'sos l turnanos moderno y 
por lo general incluye hoy varins actividades del personal especializado. 

De lo anterior se desprenden las füncioncs que mils desarrolla en la actualidad el 
Departamento de Recursos t h.nnanos. 

1.2.t Conceptos de Adn1inistrnci(u1 de Recursos llun1anos 

Es primordial el reconocer que los recursos humanos; son lo mñs importante dentro de toda 
organización~ porque pueden mejorar y perfeccionar el ernplco y el diseño de los recursos 
materiales y técnicos. No sólo comprenden el csfi.1crzo o la actividad hu111ana. sino también 
otros factores con10 conoci1nicntos, experiencias, 1notivación. nptitudcs. actividades. 
habilidades y salud entre otros. 

Aún cuando varían las difcl'entcs formas de criterios de exponer las definiciones relacionadas 
con la Administrnción de Recursos Humanos. A continuo.tción se muestran algunos puntos de 
vista. de diferentes autores. 

Fernando Galicia: •• Administración de Recursos 1-lun1anos es el proceso administrativo 
aplicado al acl'eccntamicnto y conservación del esfuerzo, las experiencias. la salud, los 
conocimientos, las habilidades. de los miembros de la oru,anización en beneficio del individuo 
y del país en general .. (•) -

(•) Arias Galicia. Fernando. Administración de Recursos Humanos. Ed. Trillas. 1991. Pag. 27. 

<• 



Edwin R. Flippo: ••t_a administración de personal es el planeamiento. organización, dirección y 
control de la consecución. desarrollo. remuneración. integración y mantenimiento de las 
personas con el fin r!c con1dhui1· a la c1n1ncsa" 

Andrcw F. Sikula ··Administración de per-.nnal, es la implantación de los recursos hun1anos 
(Fuerza de trabajo) por y dentro de una t,:111presa·· 

Podemos concluir. en In base a los conceptos an1L·1itm.:s que. la Adininistrnción de Recursos 
llun1anos: .. Es un foctor impt-i1·1antc para la mganiznción. y el logro de los objetivos 
establecidos. yu que permite la obtención del personal ;:u.lccumto. a tr·avCs de este proceso y 
mediante el conjunto rncional y armónico de poli1icas. füncinncs y procedimientos orientados 
a mejorar la productividad y la l'ficicncia del pcrso1ml"' 

1.2.2 h11portnncia 

Es tarea de toda organización. poner especial cuid<H.in en los recursos humanos. ya que el 
hombre es un elemento búsico y sin él no cxistiria. pues de su habilidad. fuerza fisica. 
inteligencia. co11ncimicn1os y experiencia. <k·pend1..· l.'! mam:jn y fi_mcionamiento de los demás 
recursos para el logni de los objetivos de la misma 

A raíz del creci111icnto acelerado de l•1s organiz;;1ciunes, su1 gió la necesidad de incorporar a un 
mayor nú111c1·0 mayor <le h<lmhrcs que t1·ahajan .._~n ellas· pues las funciones ad1ninistrativas 
amnentaban considerablemente y se tornaban mús c:omph:ja.;; 

Los c,..pcrtos en administración se han pcrc;Hadn que at.:tu<1lmcntc el foctor humano es el 
protagonista dc-1 pniccso administrativo pero con un tin Ctico de consideración del misn10 ser 
y no con10 un clc1111..~11tn más para el mcjonunicnlo de la productividad 

La personalidad de los individuos que colaboran en una organización constituye un factor muy 
importante para CI de la tnisma; así como su trutamiento a travCs de tCcnicas especializadas 
para permitir el Cxito <lt! la organizacicin 

1.2.3 Objcth·o 

Dentro -:4~ los estudios de la Administración General. se señala que el elemento humano; es el 
con1ún denonlinadur de la eficiencia de todos los demás factores. ya que estos son operados 
por hombres. 



Los objetivos de la Administración de Recursos 1 lumanos comprenden la planeación, y 
control de dichos recursos. sin menoscabo en In conservación y desarrollo de sus potenciales 
de trnbajo. 

La efectividad de una organización parn alcanznr sus metas puede depender de la calidad de 
sus recursos humanos. pues si estos cuentan con nllos índices de habilidades y conocimientos 
se puede esperar un alto indice de produc1ividad. 

Los objetivos que el empresario persigue con la administrnción de personal. es que el personal 
tenga en cada puesto el nivel de cnpncidad necesaria y que todn el personal preste a la 
empresa su amplia colaboración. 

El trabajador busca al trabajar en una organización recibir una remuneración adecuada a la 
dificultad o importancia del trabajo que descmpcíla, pero tambiCn un reconocimiento a su 
colaboración. 

Asi pues, la Administración de Rccur·sos l lumanos tiene como fim11idad la de lograr la máxima 
coordinación posible de los intereses del empresario con los trabajadores. 

1.2 . .t Ubicnci1ín 

En el campo de la Administración de Recursos l lumanos existen, varios conceptos 
estrechamente ligados que se utilizan frecuentemente y que tienen poca dif'crencia entre si, por 
ejemplo; Administración de Personal. Dirección de Personal. Relaciones con los Empleados y 
Relaciones Industriales. 

Básicamente el término Adminislraciún de Recursos l lunmnos se ha utilizado para referirse a 
las actividades del personal dentro ele las industrias públicas~ Gerencia de Recursos l-lumanos 
y de Relaciones Industriales se ha reservado para idcntificursc las actividades del personal. 
dentro del sector económico, privado y lns relaciones con el empleado para identificarse los 
asuntos globales de personal dentro de las diversas empresas, sin embargo~ se ha optado por 
utilizar el término de Administración de Recursos l lumanos debido a que tiene un panorama 
más amplio. 

A continuación se muestrnn orgnnigrmnas representativos de la ubicación de la función de 
Administración de Recursos ltumanos. dent1·0 de la pequeíln. medinna y gran empresa. 
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ORGANIGRAMA No. 2 

UBICACION DE "RECURSOS HUMANOS" EN UNA EMPRESA MEDIANA 
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ORGANIGRAMA No. J 

UBICACION DE LOS " RECURSOS HUMANOS~ EN UNA EMPRESA CHICA 

1 GERE:-iTE 1 

MERCADOTECNIA PRODUCCIO~ 
RECURSOS 
llUMAMIS 

FINANZAS 

NOTA: Este modelo de organigrama representa de alguna manera la mayoria de las empresas pequeñas, ya que solo cuentan con poco 
personal, por este motivo expongo este modelo para generalizarlas. 



1.2.S Objclh·o de la Funchín del Dcpnrln1nenlo de Recursos llunu1nos 

Nornmlmente la mayoría de los t1·atadistas coinciden en el objetivo de la función que 
cor-responden al Depanamcnto de Recursos l lumanos. Siendo este. el de desarrollar y 
ad1ninistrar políticas. prognunas y procedimientos pura p1·cvcer una estructura administrativa 
eficiente. empicados capaces. trato cquitntivo, opurtunidades de progreso. satisfacción en el 
trabajo y una adecuada seguridnd del mismo, usesorando a la línea y a la dirección. son el 
objetivo que redundará en beneficio de la organización. de los trabajadores y la colectividad. 

1.2.6 Funciones de Adntinislrnciún de llecu1·sos llumanos 

A continuación se presentan las funciones de J\dministrnción de Recursos Mumanos según 
Arias Gaticia. Fernando, que presenta en su libro Administración de Recursos l lumanos. 

Objetivo. 

Lograr que todos los puestos sean cubiertos por personal idóneo. de acuerdo a una adecuada 
plancación de recu.-sos humanos. 

SUBFUNCIONES. 

Reclulnmienlo 

Objetivo. 

Buscar y atraer solicitantes capaces pa.-a cubrir las vacantes que se p.-esenten. 

Política. 

Siempre que se .-egistre una vacarue. untes de recurrir a fuentes externas. deberá procurarse 
cubrirla, en igualdad de circunstnncias. con personas que ya estén laborando en la 
o.-ganización y para quienes esto signifique un ascenso. 

Selección 

Objetivo. 

Analizar las habilidades y capacidades de Jos solicitnntes a fin de decidir. sob.-e bases objerivas~ 
cuáles tienen mayor potencial parn el desempeño de un puesto y posibilidades de un desarrollo 
futuro. tanto personal como de la orgnnización. 
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Política 

Para ef'ectos de la selección objetiva. deberá recurrirse al uso de técnicas como el análisis de 
puestos. las pruebas 1Ccnicas. psicotécnicas, cncucstns sociocconómicas. etc .• a fin de eliminar 
hasta donde sea posible la subjetividad en las decisiones. El departamento de recursos 
humanos auxilia a cada entidad adminislrath:a prcs<..•ntiuulole varios candidatos idóneos, pero 
la decisión final corresponde al jefe de cstn unidad 

l11ducció11 
Objetivo. 

Dar toda la inlbnnación necesaria al nuevo trabnjador y realizar todus las ac1ivid~dcs 
pertinentes para lograr su rñpida incorporación a los gn.1pos socinles que existan en su medio 
de trabajo. a fin ele logrnr una identificación entre el nuevo miembro y la organización y 
viceversa 

Política. 

Publicar y difondir los objc1ivos y políticas de Ja oq,~nnizac1011 así como todos aquellos 
aspectos que la caracterizan. nccptando lus crilicas y sugen:-ncins corno una forma de lograr 
una constante superación y hacer verdadernmcnlc participes de estñ a los dif'crcntes sectores 
que la con1poncn o se rclncionnn con ella. 

l111cgri1ci,;n. 1>ro111c11.·ii111 y •r~111sferc-11cia 

Objetivo 

Asignar a los trnbajmforcs a los pucsh1s en quC' mcjur se utilicen sus capacid01dcs. Buscar su 
desarrollo integral y csrnr pendiente de aquellos movimicntus que le permitan una mejor 
posición para su desarrollo. el de la orgnniznción y el de la colectividad. 

Política. 

Sicn1pre que se 1<.·gist1·e una vacante, mues de recurrir a llrenlcs externas, deberá procurarse 
cubrirla. en igtrnldad dt! l."ir·cunstuncins. con personas que ya estCn laborando en la 
organización y para quienes esto signifique un ascenso. 

Ve11cimie1110 de contra los de trahnjo 
Objetivo. 

Llegado el caso de término de contratos de lrnhajo. esto deberá hacerse en forma más 
conveniente tnnlo parn la orgnnizaciOn como pnni el trnhnjador, de acuerdo a Ja ley. 
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Política. 

Cuando se produzca la terminación de la relación de trabajo. deberá practicarse una entrevista 
final a efecto de conocer los puntos de vista del que se retira y aprovechar la información 
resultante a efecto de corregir fal1as si las hubiera. 

Funrión ; Administr1u:ión de snlnrio• 

Objetivo. 

Lograr que la remuneración de todos los trabajadores sea justa y equitativamente 
compensados mediante sistemas de remuneración racional del trabajo y de acuerdo al 
esf"uerzo, eficiencia y responsabilidad y condiciones de trabajo de cada puesto. 

La administración de salarios deberá basarse en los tabuladores estructurados sobre 
valuaciones de puestos y los datos resultantes de encuestas de los salarios de los n1ercados de 
trabajo que afecten a la organización teniendo en cuenta los salarios mínimos de cada región 
de la República donde tenga sucursales la organización. 

Política. 

Estar en situación de competencia y aun de ventaja en el mercado de trabajo. para contar con 
los n1cjores elementos posibles. La distribución de la riqueza. a través de los salarios. es una 
fbrrna de contribuir al bienestar del país. 

SUBFUNCIONES 

Asignación de ru11cio11~• 
Objetivo. 

Asignar oficialmente a cada trabajador un puesto claro y precisamente definido en cuanto a 
sus responsabilidades. obligaciones. operaciones y condiciones de trabajo. 

Po1itica. 

Llevar a efecto en forma sistemática estudios de análisis de puestos mediante sistemas 
objetivos. 
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Delrr111i11aci4\n de salarios 

Objetivo. 

Asignar valores moncturios a los puestos. en lnl forma que sean justos y cquiuuivos en 
relación a otras posiciones de la organización y a puestos similares en el mercado de trabajo. 

Política. 

Estar en situación de competencia y aún de ventaja en el mercado de trabajo~ para contar con 
los 1ncjores elementos posibles. La distribución de la riqueza. a través de los salarios. es una 
forma de contribuir al bienestar del país. 

Calificacióu tle uu~ritns 
Objetivo. 

Evaluar. mcdic:mte los medios mús objetivos, lu actuaci1'l11 de cada trabajador ante las 
obligaciones y responsabilidades de su puesto 

Política. 

De la cnlificaciún de mC-ritos scr:l <le donde se dcrivarú11 premios y ascensos. considerando Jos 
resultados obtenidos por cada persona en rclaciUn con los objetivos de su puesto y 
departamento. 

Con1pensnci6n su1>len1en1;11·i~1 (inn .. •nlivos y 1ncn1ios) 

Objetivo. 

Proveer incentivos monetarios adicionales a los sueldos bi1sicos para motivar la iniciativa y el 
mejor logro de los objetivos. 

Política 

Esns sumas deben olotg::1rsc Sl1hrc bases ubjc1ivns y ser· pn1porcionales al esfuerzo realizado. 

Conlrul de ª"istt.·ncias 

Objetivo. 

Establecer horarios de trabajo y periodos de auscncins con y sin percepción de sueldo. que 
sean justos tanto para los empicados como pura In organbwción, asi con10 sistctnas eficientes 
que permitan su control. 
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Política 

Ajustarse a lo dispuesto en J., ley en el contrato colectivo. así como en el reglamento interior 
del trabajo. 

Funl"ión: r.-hu·ion.-i. inlrruns 

Objetivo. 

Lograr que tanto las relaciones establecida entre la dirección y el personal. como la 
satisfacción en el trabajo y las oportunidades de progreso del trabajador. sean desarrolladas y 
mantenidas. conciliando los intereses de ambas partes. 

SUBFUNCIONES 

Comunicnción 

Objetivo. 

Promover los sistemas. medios y clima apropiados para desarrollar ideas e intercambiar 
información a través de toda la organización. 

Política. 

La información confidencial no existe entre Ja dirección y el personal. 

ConlrntacitíH colectiva 

Objetivo. 

Llegar a acuerdos con organizaciones reconocidas olicialmcntc y legalmente establecidas. que 
satisfagan en la mejor forma posible los intereses de los trabajador-es de la 01·ganización. 

Política. 

La rep.-cscntación labor-al se concibe como un factor necesario y de gr-an importancia para Ja 
marcha de la organización y no como una ll1crzn mllngónica~ por ello la relación deberá ser 
realizada en un clima de cordialidad y csfucr-zo coordinado en un trabajo comltn. 
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Objetivo. 

Desarrollar y mantener reglamentos de trabajo efectivos y crear y promover relaciones de 
trabajo armónicas con el personal 

Política. 

La fonna de impulsar y mantener la disciplina clebe1·á ser siempre positiva; es decir. mediante 
estímulos y premios. rccurrie11clo excepcionalmente y en último extremo a castigos y despidos. 
En estos casos se seguirá Jo dispuesto en la ley. el contrato colectivo y el reglamento interior 
de trabajo. 

l\tolivnci{n• dt..•I IJl'rsonal 

Objetivo. 

Desarrollar las formas de mejorar las ¡ictitudcs dc.:I persun;:1I, las condiciones de trabajo. las 
r-clacioncs obrcr-o-patronales y la calidad del pcrsmml 

Política. 

El trabajo es un medio para lograr safo>focción y pcnnitir el rmiximo desanollo personal y 
social -.-·ndo lo que ¡nupicic este tal auge dc:bc1il ser estimuhuJo. 

Desarrollo del t•t>•·sonal 

Objetivo. 

Brindar oportunidades para el desarrollo integ.rnl de los trnbajadores. a fin de que logr-c 
satisfacer sus diferentes tipos de necesidades. y para que en lo referente al trabajo pueden 
ocupar puestos superiores. 

Política. 

Identificar aquellas úreas en las que las personas puedan nspirar n su promoción. determinando 
los puestos sujetos a ella. a fin de delinir los planes de desarrollo. 
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E111rena111ic1110 

Objetivo. 

Dar n1 trabajador las oportunidades pnrn desarrollar su capncidad. a fin de que alcance las 
normas de rendimiento que se estublczcan .. nsí conlo para lograr que dcsnrrolle todas sus 
potencialidades. en bien de él mismo y de la organización. 

Política. 

hnpulsnr los planes de cntrennmicnlo. íncoqJornndo en ellos In capacitación sobre funciones 
ad1ninistrntivas en todos los niveles. Obc<lcccr lo dispuesto por la Ley Federal de Trabajo y 
Previsión Social. sobre este punto. 

Fun<"ión: Se-9'•icin" 111 personal. 

Objetivo. 

Satisfacer las necesidades de los trabajadores que laboran en la 01·ganiznc1on y tratar de 
ayudarles en problemas relacionados a su seguridad y bienestar personal. 

Politicn. 

En la resolución de problemas de tipo personal se deberá tener una actitud de madurez y 
respeto a la vida privada del elemento humano. a lin de evitar caer en una situación 
patcrnnlista. 

Coordinar. publicar y difundir los derechos y prcst¡lciones sociales y económicas. que otorgan 
tanto la organización como los organis1nos es.ten1os y disposiciones legales. para que sus 
beneficios lleguen en igualdad de oportunidnd a todos los trabajadores. 

SUBFUNCIONES 

Acth·idndes recreathms 

Objetivo. 

Estudiar y resolver las peticiones que hagan los trnbajadores sobre programas e instalaciones 
para su esparcimiento. 
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Política. 

La iniciativa en este sentido corresponde n ludo el pcrsmml. usi se cstnrá cumpliendo con las 
disposiciones lcgnll"'s respectivas. 

Scguridnd 

Objetivo. 

Desarrollar y mantener instalucioncs y procedimientos para prevenir accidentes e.le trabajo y 
enfermedades profcsiotmlcs. 

Política. 

Dar oportunidad para la ditl.1sión de medidas de higiene y seguridad. extensivas al hogar y la 
comunidad. Cump1i1· con lo dispuesto en In legislación respectiva. 

Protecciúu y vigil<111L·i:1 

Objetivo. 

Tener adecuados mt!todos 1ucc<mto1·ios pnra salvaguardar n Ja organización, a su personal y 
sus pertenencias. de robo. fuego. y ticsgos similares. 

Política. 

Nunca n1cnoscabar la dignidad humana registrando a Jos obreros ni salir del establecimiento. 
Dotar a la orgm1izadón con equipos contra incendios y robo y mantener estos siempre en 
buenas condicirn1cs 

Objetivo. 

Realizar estudios tendientes a la proyección de la cstnu.·tu1 a de la organiznción en el futuro. 
incluyt:udo análisis de puestos proyectados y estudio <le lns posibilidades de desarrollo de los 
trabnjadorcs para ocupar est<is, a tin de dctcrmina1· progrnmas de capacitación y desarrollo. 
llegado el cnso de rcclutnn1icnto y selección 

Po1itica. 

f\.1antencr al día las proyecciones tecnológicas y ecunómicas de la organización y del país, con 
objeto de planear adccuadmncnlc los recursos humanos. ( •) 

(•)Arias Gnlicin. Fernando. Administración de Recursos IJ_ymanos Ed. Trillas. Pags. 158· 166. 
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1.3 l'ROCESO ADl\llNISTltATIVO 

Definición. 

Consiste a grandes rasgos en lijar un objetivo. realizando las actividades nccesadas para 
alca11zarlo y determinar si f'uc i-cnlizado o no~ a fin de corregir las acciones de este último caso. 

Se habla asi de dos fases determinantes a este respecto y son la fose mecánica y la fase 
dimimica. 

FASf: l\U:CANICA 

Compuesta por tres elementos que son: Previsión, Plnncación y 01·ganización. 

• l•HEVISION 
Es la anticipación de los acontecimientos y situaciones ll1turas que la 1ncntc humana es capaz 
de realizar y sin In cual seda imposible hacer planes, esta compuesta üc tres etapas: 

t. Los obj'-"lh·os. La importancia <le este elemento es, obviamente, la m<lxima dentro de un 
sistema de ad1ninistración que. precisamente tonrn ese nombre como calificativo. porque todo 
el resto de los elementos hab1·á de iluminarse y orientarse por esos objetivos. 

2. Lns iu,·estigncionl"S. No hay empresa moderna que no hts realice para saber con que 
elemento cuenta y. cuales le estorban pura nlcnnzar los objetivos. Así, se investigan los 
mercados. los crCditos. los nuevos productos. los avances tCcnicos. al personal que se 
comrntarñ. etc. 

3. L:u altc1·1ulli"\.•as. Tudo administrador, en todos sus actos. esta vinculado. fatal y 
necesarinn1entc, con la toma de decisiones Y t1.nh1 decisión implica necesariamente elegir 
entre dos o más alternativas. 

• 1•1....ANEACION 
Consiste en fijar cursos concretos de acción que han de seguirse, estableciendo los principios 
que habrán de orientarlo. la secuencia de opcrncioncs pnrn realizarlo y las determinaciones de 
tiempos y de números, necesarios para su rcali7.ación cstn formado de las siguientes etapas: 

t. Progranul5. La esencia de los programas es la fijación del factor tiempo, a cada actividad 
concreta, ascgurnndo después que estos tiempos se cumplan con cxact itud. 

2 ... resu1•11estos Son planes estimados en cantidades, ya sea que éstas se fijen en números, 
como es tnuy frccuentcrncnte hacerlo en el departamento de producción. 

3. Proccdimienlos. Se caracterizan esencialmente por la fijación de pasos y secuencias. es 
decir, por- el .. cómoH concreto de la activid;.11.t. 
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4. Políticn!I. Son cursos generales de ncc1011. contienen no solo la orden de alcanzar ese 
objetivo .. sino. inclusive. nuu-cn los grandes cnminos o criterios para lwccrlo. en fonna de que 
pucdn existir una dck-gnción ndccuadél 

• OllGANIZACION 
Es la estructuración técnica de las relaciones que deben existir cnlre las funciones. niveles y 
actividades de los elementos matcl'ialt:s y humanos de un organismo social. con el fin de lograr 
su máxin1a cficicncin dentro de los planes y objetivos scilalados. esta formada por: 

l • .Jerarquías. Determinación de la autoridad y responsabilidad correspondientes a cada nivel. 

2. Ohligadoru.•s. Situación conlrnctual. relación de tn1lmjo. 

3. Fu11cio11e!I. Labores concrerns que se encomiendan a cmln jefe y a cada trabajador. 

FASE DINAl\llCA 

Compuesta por trC"s elementos los cuales son: lnlcg.ración. Dirección y Control. 

• INTEGllACIUN 
Es obtener los elementos 1natcrinlcs y humanos necesarios pnra In organización. sus etapas son 
recursos humanos y recursos nrnte1·ialcs. 

l .Recttr5o!I hnrn:n•o~: 

Reclutnmiento. Es hacerse llegar del candid<110 idóneo 

Scleccilu1. Buscar n los ho111brcs adecuados pnra Ja rcalizaciün de h1s tareas encomendadas. 

Conlrntac:iin1. Fornrnliznción de la situación cont1;1cttial 

h1dt1c<'ió11. Adecuación integrnl del sujeto con la organización. 

Desarrollo. Crecimiento intelectual jerarquizado del individuo. nivel cognoscitivo para 
n1odificar la conducta. 

CA .. ACITACION. Preparar ni individuo parn dcscmpcílnr mfts clicicntcmcnte las tareas 
asignadas. 

Para Ja 1nejor comprensión de In presente tesis, es necesario la ubicación del Proceso de 
Capacitación dentro del Proceso Administrativo. como se muestra anteriormente. 
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2. Rc.oc11rso!I l\1uterinle!!i 

Rcqui!lición. Solicitud del matedal por medio del docun1ento. 

Cotiznció11. Comparación de precios. presupuesto presentado por los proveedores. 

Orden de co11111rn. Documento por el cual se formnliza la compra. 

Fucturncióu. Requisito legal para avalar la compra. 

• DIRECCION 

Es donde se logra la realización efectiva de todo lo plancmlo por medio de la autoridad del 
administrador ejercida en base a decisiones y se vigil<1 que cumplan todas las ordenes emitidas. 

l. Autoridad. Capacidad para mandar y hacerse obedecer 

2. Comunicación. Tanto vertical como horizontal, tanto para la fij~1ción de los planes. como 
para la vigilancia constante de los resultados. 

3. Su¡>en•isióu. Verificación de lo establecido con lo realizado. 

4. l\1otivacit"111. Proceso por el cual el individt10 modifica substancialmente su conducta. a 
través de sus propios motivos. 

• CONTROL 
Es la medición de resultados actuales y pas<u..lus en relación con los esperados ya sea total o 
parcialmente con el fin de corregir y fbrmular nuevos planes, ci:;ta intcgrndo por: 

l. Estahlechuientos de no1·m:t y eshinc.lart."s. Es In fijación de pt11'i1111etros. Analizarse que 
controles van establecidos. y cuáles serán más efectivos 

2. Operación de controles. Es el comp:nrnr el estándar con lo obtenido. 

3. lnlerprctnción de los datos. Es el momento en que se verifica si se obtuvo lo establecido; 
comparar lo que se esperaba. con lo que se obtuvo.(*) 

(*) ~1unch Galindo. Lourdcs Fundame!ttos de AdmjnL~tra_QQn_Ed. Trillas, 1992. Págs. 70.114 
152, 155.178. 
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CAPITULO 2 

ANTF:CF.:l>F:NTF.:S lllSTOIUCOS l>E LA CAPACITACION 

2.1. Origen y E'\·olucit)u de la Cn1mcitaciúu 

u Se piensa que t.•I hombre empezó adquirir co11ocimicuto en el principio de Ja Cpoca de piedra. 
Conforme fue invcntnndo sus herrnmicnrns. armas. ropas. viviendas y su lenguaje. la necesidad 
de capnciración se convil"lió en un elemento importante en la marcha de la civilización. 

Odginahncntc el mClodo t.lc insrrucciún para el tn1baju. consislía en que una persona 
ex:pcrimentnda en dctcnnirrndo oficil1 o ¡tctivitlnd. i11stn1ín u un aprendiz en dicha labor. con el 
propósito dt! impartirle.: conocimic111os y dcsa1 rolh1rlc hahilidmlcs; por Jo tanto aunque debe 
considerarse a este tipo de aprendizaje como elemental, puede considcrnrse que ya éxistía un 
proceso de instrucción para adoplar a Jos individuos a su actividnd productiva. Posiblemente 
el antecedcnle más cercano sean Jos gremios en el foud.alismo 

Desde Ll11onccs la capuci1uci011 y adics1rn111ic111u c..·01110 procesos de cnsciianza " aprendizaje 
han cvoluciom1do ni ir surgiendo nuevas TCc:nic.as l''-.·dagógicas y Didúcticas que han 
encontrado su aplicaciún en ellos 

En ~féxico los antt..•ccc..lcntcs de la capacitaciUn se 1·cmt1111an a la Cultura Núhuntl. siendo Ja 
educación uno de los factOn!s mús importantes en su destino. Ellos hablan de la voz 
Tlacahuapahualiztli o "Arte de criar y educar ho111b1·cs·· en donde le dan importancia a Ja 
función educativa corno el medio de comunicar a nuevos seres humanos la experiencia y 
herencia intelectual de las gcncn1cio11es antcriorC"s. e incorporadas eficazmcnlc a Ja vida de la 
comunidad. dando respuesta a uno de los mús elevados objetivos del hornbrc Náhuatl. 
considerado dini1111ican1e11tc conu, ··sujeto cn.:adur··· 

Son pues dos principios fundamentales los que guían la educación Nó.huatl. impartida ya desde 
el hogar; el de mllocontrol por medio de una serie de privaciones a que debe acostumbrarse el 
niño, y el de conocimiento de si mismo, lo que llega a seor inculcado a base de repelidas 
exhortaciones paternas. 

Lo que debe destacarse para comprender los mUvilcs Núhumls en la educación, es el inlerés 
demostrado por los dir·igentcs de la comunidmJ. en inco..¡>ornr desde luego al ser humano a Ja 
vida del grupo. en la que. en ndclanlc siempre lcmlr·ú que Ucscmpcñar un papel fundamental. 
El capacitar y adkstrnr a Jos trabajadores en l\JC-..;ico data desde Ja Cpoca de la colonia en 
donde ya se registraban actividades de esta materh:1 Durnntt.• la colonia, alrededor de 1560, el 



Virrey Don Luis Velasco, fue comisionado para que reunieran las células y las cartas 
referentes, a la administración de justicia de las audiencias en l\1éxico. dando origen al Código 
de Indias,· documento dictado parn regir las actividades de las instituciones públicas que 
contemplaba un carácter civilista, igualitario. con tendencia claramente perfeccionista hacia los 
indígenas; las autoridades de origen cspaiiol intcqncturon a su modo este Código aumentando 
el número de encomiendas y disminuyendo las g;1rnn1ías individuales, por Jo tanto, la 
explotación del individuo se convirtió en una costumbre y la esclavitud se registró en una ley, 
provocando una atraso considerable en las relaciones de p1·oducción. 

Por otra parte el conde de Revilla!!igcdo, se pcrcntó de ql1c el monopolio de los gremios 
obstaculizaba el desarrollo de los mismos por estn razón recomendó que los artesanos 
acudieran a la Academia de San C"nrlos. 

Vino después la Guerra de Independencia. y con ella Ja abolición de la esclavitud, el desarrollo 
de la agricuhura. Ja minería, las artesanías; una incipiente industria textil, del papel. del vidrio. 
jabón. aceite y otras, quienes recibían trato discr·imirmtor·io • debido a la carencia de una ley 
que garantizará sus derechos lo cual también minimizaba las posibilidades de Capacitación. 

El crecimiento de la Industria n fines del siglo pasado e inicios del presente, provocó que la 
actividad de capacitar y adiestrnr la mano de obra se fbrmalizará, pues comenzaba a existir 
fuerte demanda de obreros cnlilicados para satisfacer los requerimientos que originaba Ja 
tecnología y la expansión de la industria 

Razón por la cuál aparecieron diversas disposiciones legales que pretendieron reglamentar el 
fenómeno: En 1870 el Código Civil incluía un c¡1pitulo destinado al aprendizaje; En 1931. Ja 
Ley Federal del Trabajo ( 1970) se suprime el contruto de aprendizaje y se establece a través 
de Ja Fracción XV del articulo 132, 1<1. obligación patronal de capncitar a los trabajadores 

Sin embargo dichas disposiciones no dejaron de ser un bc11o principio retórico, 
fundamentalmente por que no existia la contraparte legal que exigiera su observancia. 

En la década de los 70's se inicia una etapa de desarrollo con relación a estas materias. y que 
el concepto de educación~ Jos nuevos enfoques pant Jos recursos humanos; así como las 
aspiraciones de orden personal y social. adquieren grnn significación al comenzarse a detectar 
mejorías en el aparato productivo nacional, debido ni acelerado avance tecnológico y a la gran 
cantidad de mano de obra no calificada. 

Durante los principios del régimen de los 70's se había manifeslaclo, como necesidad 
prioritaria, lograr los mejores indices de productividad y el sector obrero organizado luchaban 



por mejorar tos niveles de vida de los trabajadores~ por lo que era indispensable plantcnr el 
cstablccitnicnto de un sistema nacional de Capacitación y Adicstrawnicnto que tuviera 
características adecuadas para satisfacer dicho requerimiento. Ante esto el gobierno mexicano 
elevó a rango constitucional el derecho obrero de lu Capacitnción de 1977, modificando la Ley 
Rcglamcntnria concspondicnte. es decir. la Ley Federal de Trnbnjo .. (•) 

El uso reiterado de los criterios emitidos en una nmtcria y las opiniones vertidas por los 
factores de la ¡iroducción en el lhro de Consulta Popular para la plancación democrática de 
Capacitación y P.-oductividad. considcradus por el Plan Naciom1I de Oesanollo, manifiestan 
que la capacitación de la mano de ohra hn sido en ciertl)S a<:.pectos inndccuado. rcílejnndo 
fundanu!ntalmcntc. la desvinculación que hay entre las oportunidades de capacitación y los 
requerin1icntus de la mano de obr-a calificada por parte de la estructurn productiva. así como 
los desequilibrios existentes entre la oferta y lil demanda de mnno de obra calificada. 
atribuidos a la falta de un marco de rcícrcncin para In instrumentación de acciones de 
Capacitación de Instituciones Públicas y rrivadas. cfando lugm· a In dispersión y superposición 
de esf"uerzos de estn materia ( *"') 

2.1.l Conce¡lto5 nfinl"'s con In Cn1rncitución 

Para una n1cjo.- con1prcnsicin. se p1 escnt<t un cundro donde se localiza In capacitación. 

Recursos 
llumnnos [ 

Reconocimiento 
de Recursos 

[

Entrenamiento 

Educación 

Desa.-ro11o 

Cuadro No. 1 Síntesis de Ca¡uu:it~u:ión. 

[ 

Cn¡uu:itación 

Adiestramiento 

Doctrina de Jaques f\.1nritrai11 .. La educación en este momento cn1cial". 

(•) Decreto publicado en el Diario Olicia1 de In Federación c1 28 de ab.-il de 1978, para entrar 
en vigor el 1 o. de mnyo del mismo ai\o. 
(••)Tesis:•• Seguimiento modelo de capacitación y adicstrnmicnto en México". Páginas 2 y 3, 



EDUCACION 

La educación concierne ni ser humano en su vida pct"Sonal y en su progreso espiritual, no en 
sus relaciones con el medio social. aunque la libertad personal esta en el centro y corazón de la 
vida social. y que una sociedad humana es en realidad, un conjunto de libertades humanas que 
aceptan obligaciones y derechos y una ley común pnra un bien comlin. La educación para la 
comunidad implica y requiere antes que nada, In educación para In persona. 

El sentido trascendente de la formación educativa que es el de rormar ni hombre para que lleve 
una vida normal, Util y de servicio a la comunidad, nsí como guiar al desenvolvimiento de la 
persona humana en la esfera social, dcspcl"lando y fortaleciendo el sentido de su libertad, asi 
como el de sus dc.-cchos. obligaciones y .-esponsabilidadcs. (•) 

ENTRENAMIENTO 

Es la clase de cnscilanzn que se da con fines de preparar a trabajadores y empleados. 
convirtiendo sus aptitudes innatas en capacidades para un puesto u oficio. 

DESARROLLO 

Significa el progreso integral del hombre, y consiguientemente, abarca la adquisición de 
conocimientos, el f'ortalecimicnto de la voluntad, la disciplina de carñcter y la adquisición de 
todas las habilidades que son 1·cqucridns pai·a el desarrollo de los ejecutivos, incluyendo 
aquellos que tienen mits alta jerarquía en la organización de las empresas. e••) 

CAPACITACION 

La capacitación incluye el adiestramiento, pero su objetivo principal es proporcionar 
conocimicntos. sobre todo en los aspectos técnicos del trnbujo. En esta virtud la capacitación 
se imparte a empleados, ejecutivos y funcionarios en gcncrnl, cuyo trabajo tiene un aspecto 
intelectual bastante importante. 

La capacitación consiste en una actividad planeada y bnsada en necesidades reales de una 
e1nprcs<l y orientadas hacia un cambio en los conocimientos principalmente de carácter 
técnico. cicntlfico y adminislrntivo. 

(*)Silíceo A .• Alfonso. Capacitación y desarrollo de personal, Ed. Limusa~ Páginas 15 y 16. 
(**) Siliceo A .• Alfonso. Capacitación y desar-.-ollo de personal , Ed. Limusa. Página 320. 



En cuanto a la ca¡1acitación ejecutiva. es aquella que se rclicrc a p1·cpn.rar personal para ocupar 
futuros puestos o responsabilidades de mayor cntcgori<l. dándoles conocimientos en 
plancación. organización. control, finanzas. relaciones humanas. relaciones pUblicas. etc. 

La capncitación de ejecutivos puede lmccrsc en lt.wnrn dirt."cta o a través de clases en horas de 
trabajo o después de conc1uid;:1 la jornadn de trab<ijo 

ADIESTH.Al\llF:N"J·o 

La habilidad o destreza adquirida. por regla gcner;1\, en el trabujo prcpondcrnntemente fisico. 
Desde c!"te punto de vista el adiestramiento se i1nparte a los empicados de menor categoría y a 
los obreros en la utilización y manejo de máquinas y equipos.("') 

El adiestnuniento es una habilidad adquirida casi sic111p1 e 111ediantc una prñctica más o menos 
prolongada de tn:1bajo de carñctcr muscular u 111otriz 

Como se puL·dc observar c.xistcn diferencias cnt1 e capai...:itación y adiestramiento. Al hablar de 
capacitación se menciona una adquisición de conlu:;imicntos. se busca In RJllÍtud del trabajador 
en una labor distinta a la que nonnalmcntc se dcs;1nnlla. 

Al citar el adiestra se tncncinna el desarrollo de hahilida<.ks o dcstt·czas prácticas que pueden 
ser n1otriccs o muscuh1rcs. 

2.2 OIUF:Tl\'OS UE C'.APACITACION 

Artículo 153-F ( Ley Federal del Trabnjo ) 

1 Actualizar y pcrl"'cccionar Jos cunocimicntus y hahilid:.nlcs del trnhajmlur en su uctividad; asi 
como proporcionarle información s0b1-e la aplicación de nucvn tccnologia en ella~ 

11. Preparar al trnhajador para ocupar una vacante o puesto de nueva creación; 

111. Prevenir riesgos de trabajo. 

IV. lncrcn1entnr la productividad; y 

V. En general, mejorar las aptitudes del trnb;:1j~t<lor 

(*) Guzn1án Vnldivia. Isaac. Prohle1""1J.MJle la admi1!.L<>tració11. Ed. Limusa.P8gina. 69 

27 



2.3 FUNDAl\IENTOS DE CAl'ACITACION 

Las razones para brindar capacitación son numerosas, n esas razones puede sumarse un breve 
comentario sobi-c uno de los fenómenos mús notables de nuestra época, llamado por los 
sociólogos actuales "'La explosión de los conocimientos... El mundo sufre una sed de 
conocimientos. Cada vez es mñs común ver mujeres de más de cuarcma años volviendo a las 
aulas universitarias y a hombres y mujeres que a mitad de su vida emprenden la ardua tarea de 
aprender o leer y escribir. 

Con toda posibilidad. tos miembros de las urganizacioncs del futuro continuarán 
expcdmcntando ese deseo de saber, que adcmús de enriquecer sus vidas personales beneficiará 
a la organización a la que pertenece. 

2.4 DISPOSICIONES LEGAi.ES DE CAPACITACION 

Por In importancia del problema planteado en esta tesis. mt'ncionaré literalmente, la 
reglamentación vigente que se presenta en la Ley Federal del Trabajo. en materia de 
capacitación. para que el lector tenga una visión más amplia sobr·e el tema. y sea un 
complemento de consulta. 

2 .. 4.1 Constitución 1•01ític:1 de los Estados Unidos f\lcxicnnos 

Artículo 123, Apartado A, Fracción XIII y XXXI. 

Fracción XIII. Las empresas cualquiera que sea su nctiviclítd, cstnrún obligadas a proporcionar 
a sus trabajadores. Capacitación o ndicstrnmicnto para el trabajo. La ley .-eglamentaria 
determinará los sistemas, 111étodos y procedimientos conforme a los cuales los patrones 
deberán cumplir con dicha obligación. 

Fracción XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoddades de los 
Estados, en sus respectivas jurisdicciones. pero es de competencia exclusiva de las autoridades 
Ccderalcs en los asuntos relativos a ..... Tan1biCn scni. competencia exclusiva de las autoridades 
Ccderales la aplicación de las disposiciones de trabajo ... , respecto a las obligaciones de Jos 
patrones en materia de capacitación y adiestramiento de sus trabajadores ... para lo cual las 
autoridades federales contarán con el auxilio de las Estatales. cuando se trate de ramas o 
actividades de jurisdicción local ... •• 
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2.4.2 LEV l'EDEllAL DEI. TRAHA.10 

~ntulo P1·ime1·u: PltlNCIPIOS GENt:H.ALt:S. 

Articulo 3ª 
..... Asin1ismo. es de intcrCs socinl promover y vigila1· la cupncit<lción y el adiestramiento de los 
lrnbnjadorcs·· 
Articulo 7" 
..... El patrón y los trabajadores extranjeros. tcnclrún la obligación solidaria de capacitar a los 
trabajadores mexicanos en especialidad de que se trntc ... 

Título Srguntlo: H.El .. ACIONES INDl\'ll>lJAl .. ES DE TH.AIJA.10. 

Artículo 25º 
•• El escrito en que consten las condiciones de trubajo dcbcn'm contcncr ... Fracción VIII.- La 
indicación de que el trabnjadoi· será capo1cil<1do u adicstrmlo en los tCrminos de los planes y 
pr~~ranms cstnblccidrls o que se establezcan en la en1p1·csn, conforme a lo dispuesto en esta 
ley ... 

Tilulo Cuarto: l>E:Ht:CllOS Y OULIGACIONt:S Dt: LOS THAUA.IADOltES V 
PATIUlNt:S. 

Articulo 13::? 

Son obligaciones de los patrones 
... •• Fracción XV.- P1oporcionnr cap<1citación y adicstn1micnto a sus t.-abajadorcs. en los 
términos del capitulo 111 Bis de este título .. 

... •• Fracción XXVll 1.- Particip;u en la intcgrnción y fi.111cionamicnto de las Comisiones que 
deben formarse en cada centro de trabajo, de acuerdo con lo establecido por esta ley ... 

Capítulo 111 llis: Dt.• la ca1rncitaciún y Adi1.•s11·ami1.•n10 c.lt.• los lralntjndores. 

Articulo 153-A 

uTodo trnbajndur tiene el derecho a que su p¡1trón le propo.-cione capacitac1on o 
adiestramiento en su trabajo que le permita clcvm su nivel de vida y productividad. conforme 
a los planes y programas fonnulatlos de comUn acucnJo, por el patrón y el sindicato o sus 
trabajadores y aprobados por la Secretaria del Trab<tjo y Previsión Social". 



Articulo 1 SJ-B 

urarn dnr cun1pli1nicnto n In obligación "lllC. confonnc ni nniculo anterior corresponde. los 
pnuoncs podrán convenir con los trabujadorcs en que In capucitación o adiestramiento se 
proporcione a éstos dentro de In misma empresa o fuera de ella, por conducto de personal 
propio. instructo1·cs especialmente contratados. instituciones. escuelas u organisinos 
especializados. o bien mediante ndllesión a los sislcnms generales que se establezcan y que se 
registren en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
En caso de tal adhesión. quedará a cargo de los patrones cubrir las cuotas respectivas ... 

Artícl1lo 153-C 

"'Lm;;. instituciones o escuelas que deseen impm1ir capncil:lción o ndicstramiento. así como su 
personal docente. deberñn estar autorizadas y registradas por la Secretaria del Trabajo y 
Previsión Social ... 

Artículo 153-D 

'"Los cursos y programas de capacitac1on u adiestramiento de los trabajadores, podr3n 
formularse respecto a cada establecin1ic1110. una empresa, va.-ias de ellas o respecto a una rama 
industrial o actividad determinada". 

Articulo 153-E 

••La capacitación o adiestramiento a que se rctierc el articulo 153-A, deberá impartirse al 
trabajador durante las horas de su jon1ada de trabajo ... snlvo que. atendiendo a la naturaleza 
de los servicios, patrón y trabnjador convengan l}llC podritn impurtirsc de otra manera~ asi 
como en el caso en que el trabajador desee cnpncitnrsc en una actividad distinta a la de la 
ocupación que desempeña. en cuyo supuesto. la Cilp<1citación se renliznrá fuera de la jornada 
de trnbnjo'". • 

Artículo 153-F 

La capacitación y el adicstrnmiento dcbcrñn tener por objeto: 

l. Actualizar y perfeccionar los conocimientos y hnbilidadcs del trabujador en su actividad; asi 
como, proporcionarle información sobre la aplicación de In nueva tccnologia en ella~ 

11. Preparar al trabajador para ocupar una vacante o puesto de nueva creación; ... 

ttl. Prevenir riesgos de trabajo~ 
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V. Jncrcmcntar la productividad 

V. En general. mejorar aptitudes del trabajador ... 

Artículo 15 3-G 

.. Durante el tiempo en que el tntbnjador de nuevo ingreso que requiera capacitación inicial 
para el entpleo que va a dcscmpei\ar. reciba Csta. prcscntarú sus servicios conforme a las 
condiciones generales de trabajo que rij;m en la empresa o a lo que se estipule respecto n ella 
en los contratos colectivos ... 

Artículo 1 53-11 

.. Los lrahnjndorcs a quienes imparta la Citp<tcitaciún o udicstra1nic11to están obligados a: 

t. Asistir puntualmente a los cursos. sesiones de grupos y dc1nás actividades que fonnen parte 
del proceso de capacitación o adiestramiento 
Il. Atender las indicaciones de las personas que impartan la cnpacitación o adiestramiento. y 
cumplir con los programas respectivos; 
11. Presentar los exir.menes de evaluación de C("111oci111icntos y aptitud que sean requeridos". 

Artículo 153-1 

··En cada empresa se constituirún Comisiones f\.lixtas de Capacitación y Adiestrmniento. 
integradas por igual numero de rcprcsentnntcs de los trnhajadores. y sugieran las 1ncdidas 
tendientes a pcr fcccionarlos, todo esto c1..11\IOnnc a las ncccsi,htdcs de los trabajadores y de las 
empresasº. 

Artículo 1 5:1-J 

"Las autoridades laborales cuidarán que las cunus1unt=s mixtas de capacitación y 
adiestramiento se integren y funcionen oportuna y nonnaliw:nte. vigilando el cumplimiento de 
la obligación patronal de capacitar y adicstrur a los t1 abaj;1dorcs··. 

Articulo 153-K 

._La Secretaria del Trabajo y Previsión Soda! ptidrú convocnr a Jos patrones. sindicato y 
trabajadores libres que formen parte de las mismas 1 amas industriales o actividades. para 
constituir Comités Nacionales de Capacitación y 1\dicstrnmicnto de tales ramas industdales o 
actividades. los cuales tendnin el carñcter de órgmms auxilim·cs de la propia Secretaría a que 
se refiere esta ley ... 
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Estos Conlités tendrán fncuhndcs pnrn: 

l. Participnr en la determinación de los requerimientos de capncitnción y adiestramiento de las 
ramas o actividades respectivas:. 
ll. Colaborar en la elaboración del Catálogo Nacional de Ocupnciones y en la de estudios 
sobre las características de la maquinaria y eqlaipo en existencia y uso en las ramas o 
actividades correspondientes:. 
Jll. Proponer sistemas de capacitación o adicstrnmicnto pnra y en el trabajo. en relación con 
las ramas industriales o actividades correspomlicntes~ 
JV. Fornu1lar recomendaciones e!'>pcciticas de phrncs y programas de capacitación y 
adiestrarniento~ 
V. Evaluar· los efectos de las acciones de c;;\p<1citaciU11 y ndicstrnmicnto en la productividad 
dentro de las ramas industriales o nctivid<1des especificas de que se trate~ y. 
VI. Gestionar ante la autoridad labornr el registro e.le lns constnncias rclutivas o conocimientos 
o habilidades de los trabajadores que huyan sntisfocho los requisitos legales exigidos para tal 
efecto··. 

Artículo 153-L 

.. La Secretaria del Trnbajo y l"rcvisión Social fijan·, las bases p<tra determinar la forma de 
designación de los miembros <le los ComitCs Nn..:ionalcs de Capacitación y Adiestramiento así 
como las relativas a su orgnnización y funcionamiento"' 

Artículo 153-tl.1 

••en los contratos colectivos deberim inc1uirsc las clúusu\as relativas a la obligación patronal de 
proporcionar capacitación y adicstnunientu n los trabnjndorcs. conforme u planes y programas 
que satisfagan los requisitos establecidos en este capitulo" 

""Adenlás. podrá consignarse en los propios cuntratus el pa·occdimicnto conforme al cual el 
patrón capacitará y adiestrará a quienes prctendml ingresar n laborar en la empresa. tomando 
en cuenta. en su caso. In clñusula de adhcsiún"' 

Artículo 153-N 

.. Dentro de los quince dias siguientes a la c<..•lcbrnción, revisiUn o prónog.a dentro del contrato 
colectivo, los patrones deberún presentar ante la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, 
para su aprobación. los planes y progrnmas de cn1>acitc1ción y adiestramiento que se haya 
acordado establecer, o en su caso. las modilicacioncs que se hayan acordado acerca de los 
planes y programas ya implantados con aprobación de In autoridad laboral ... 



Articulo 153-0 

uLas empresas en que no rija conlrnto. dcbcrit somete1·sc a 1<1 aprobación de la Secretaria del 
Trabnjo y Previsión Social. dentro de los scsc.·111<1 dias de los niios impares. los planes y 
programas de capacitación u a<licstnunicnto que..•. de común acuc1do con Jos trabajadores. 
hayan decidido implanta.-. Igualmente. dcbcritn informar cun respecto a la constitución y bases 
generales a que se sujetara el funcionamicnlo de lns Comisiones f\.1ixtns de Capacitación y 
Adicstrmnicnto"'. 

Artículo l SJ-P 

.. El rcgistr·o de que trnta el artkulo 153-C se oto1g.arú a las pcrson<1s o instilucioncs que 
satisfognn los siguientes requisitos: 

l. Comprobar que quienes capacitariln o adicstn1riln n los trabajadores. están. pr-eparados 
prufcsionah11c11tc en l.a rmna industlÍal o fü.·1ivid<1d en que impar1inh1 sus conoci111icntos~ 
11. Acrcditnr sa1isl1tctorianacnte. a juicio de h1 Secretaría del Trnbajo y Previsión Social. tener 
conocimientos bastantes sobre fllS proccdi1nit.~ntos tccnok1gicus propios de la rarna industrial o 
activh.foJ en la que prc-tcndc imp•1rlir didw c<1paci1;:1..:ión o adiestramiento; y. 
111. No cstur ligadas con pt.•rsorrns o institudum:s que pr optigucn algún credo religioso. en los 
ténninos de la prohibición cstahlt.•cida p0r h1 liacciun I\' del Articulo 3º Constitucional. 
El rcgislro 1..:n11ccdidll t..~n los tCrmimls de este af"tic.:ull1 rn1 plHlri1 ser revocado cuando se 
contravt:ngan las disposiciones de esta ley 
El procedi111ic11llJ de 1cvocal:iún, el nft.·ct:ido p1llf1;·1 l1liccc1· prueba-; y nlcgar lo c¡ue a su 
derecho convenga··. 

A1-iiculo l 5J-0 

uLos planes y programas de que se trutnn ll1S nrticulos l 5J-N y 153-0. debcriln cumplir los 
siguientes requisitos 

l. Referirse a periodos no mnyofcs de cualro aiios; 
11. Comprender todos los puestos y niveles existentes en la cm1ncsn~ 
111. Precisar lus etapas durante las cuales se impartini la cnpncitnción y el adiestramiento al 
total de los trabajadores de la empresa; 
IV. Señalar el proccdimienlu de selección n travCs del cual se establecerá el orden en que 
serán capacitados Jos trabajadores de un mismo puesto y categoría~ 
V. Especificar el nombre y númcn> de registro en In Secretaria del Trabajo y Previsión Social 
de las entidades instructor.as; y, 
VI. Aquellos otros que es1<;blczca11 Jos critcr·ios gcncrnlcs de la Secretaria del Trabajo y 
Previsión Social que se publiquen en el Diario Oticinl de In í-"cdernci6n. 
Dichos planes y programas dcben'm ser aplicados de inmediato por las empresas ... 
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Articulo 1 53-R 

.. Dentro de los sesenta días hábiles que signn a l¡1 prcsenlación de lalcs progrnmas y planes 
ante la Secretaría del Trabajo y Previsiún Sc1cial • Csla los np1·ubani o dispondrá que se les 
hagan las modificaciones que estime pertinentes; en la inteligencia de que. aquellos planes y 
programas que no hayan sido obji..•tados por In auto1·idnd h1bornl dentro del término citado. se 
entenderán definitivamente aprob•1dos''. 

Articulo 1 53-S 

.. Cuando el patrón no de cumplimiento a la obligación de presentar ante la Seer-etaria del 
Trnbajo y Pr·evisión Socinl Jos planes y prog.rnmas de cnp:1ci1ación y adicstrumiento. dentro de 
los planes que corresponda en Jos tCnninos de Jos araículos l 5J-N y 153-0 o cuando 
presentados dichos plimes y progrnmas, 110 los lleve a la prilctic.a. será sancionado conCorme a 
Jo dispuesto en la fracción IV del articulo 994 de esrn Ley. sin perjuicio de que, en cualquiera 
de los dos casos. Ja propia Secretaria adopte las medidas pertinentes pa.-a que el patrón 
cumpla con la obligación de que se trma". 

Artículo J53·T 

"Los trabajadores que hayan sido aprobados en los exilmcnes di..• cnpacitación o adiestramiento 
en los términos de csle capitulo, tendrán derecho a que la entidad i11struc1ora les expida las 
constancias respectivas. mismas que. autcntilicadns pur la Comisión f\.1ixta de Capacitación y 
Adiestramiento de la empresa. se harán del conocimiento de la Secretaría del Trabajo y 
P¡-evisión Social. por conducto del correspondiente Comité Nacional o. a falla de éste. a 
través de las autoridades del trabnjo a fin de que In propia Secrclaría las registl"e y las tome en 
cuenta al formular el padrón de trabajadores capacitados que corresponda, en los términos de 
la fracción IV del artículo 539". 

Articulo 153-U 

"Cuando implantado un programa de capacitación. un trnbajmlor se niegue a recibir ésta. por 
considerar que tiene conocimientos necesarios para el dcscmpcilo de su puesto y del inmediato 
supcdor. deberá acreditar documcn1almentc dicha capacidad o presentar y aprobar. ante la 
entidad insln1ctora. el examen de suficiencia que scilale la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social. 
En este l1ltimo caso. se extenderá a dicho trubajador Ja correspondiente constancia de 
habilidades laborales ... 



Articulo 153-V 

.. La constnncia de habilidades laborales es el docunH .. •n10 expedido por el capacitador. con el 
cual el trnbajudur ncrcditnrá haber llcvndo y aprobado un curso de capacitación. 
Las empresas esti111 l.'lbligadas ¡1 cm:i<.u- a h1 Sccn.:1;1ri.;:1 del T1 ahaju y Previsión Social pnrn su 
registro y control. listas de las constancias que lmy:.m cxpcdido a sus trabnjndorcs. 
Las constnncias de que se tn1ta surtirán plenos cfi .. •ctos. p;;ua lincs de ascenso, dentro de la 
empre"':• en que se haya p1·oporcionado la cnpacitm:ió11 o ndicstrmnicnto. 
Si en una c111pre!'>a existen diferentes especialidmlcs u nivclc-s en rcl<1ci611 con el puesto a que la 
constancia se 1·clicrn. el trab¡1jador, mediante l.·xi1111cncs que practique la Comisión l\1ixta de 
Capacitación y 1\dicst1·amiento respectiva ncrcdi1<1rú para cual de ellas es apto". 

Articulo 1 53-\V 

.. Los certificados. diplomas. tilulus u grndos que expidan el Estado. sus organismos 
descentralizados o los particulares con rcco11ocimic11tu de" álidez oficial de estudios, a quienes 
hayan concluido un tipo e.le educación con cariu;tc1 tcrmimll. serán inscritos en los registros de 
que se trata el aitículo 539. F1:1cciún IV cuando el pueslll y <..·atcgoria crn..-cspondicntcs figuren 
en el Catálogo Nacional de Ocu1mcioncs o sean similares a los incluidos en él ... 

Articulo 1 SJ-X 

uLos trabajadlffCS y patrones tendrún derecho a cj<.·rcitar ante las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje las accio11cs individuales y colectivas que deriven de la obligación de capacitación o 
adiestramiento impuesla en c!->lc Capitulo .. 

Af'ticulo 1 59 

ºLas vacantes definitivas. las provisionales con du1 ación nmyor de 30 días y los puestos de 
nueva creación. scriln cubiertos cscnlafon.ari1:11111..•nte. por el 11 ¡1bajador de la categoría inmediata 
inferior. del respectivo oficio o profesión 
Si el patrón cumplió con la obligación de capacitar a todos los trabajadores de la categoría 
inmediata inferior a aquella en que ocuffc la vncnntc. el U$ccnso corresponderá a quienes haya 
demostrado ser upto y tenga mayor antigliedml. En igualdad de condiciones. se preferirá al 
trabajador que tenga a su cargo una familia y. y de subsistir la igm1ldacl. al que, previo examen. 
acredite mayor aptitud. 
Si el patrón no lm dado cumplimiento a la obligación que le impone el articulo 132, Fracción 
XV, la vacante se otnrgarú al trabajad1..lr <le nrnyor nntiglicdad y. en igualdad de esta 
cif'cunstnncia. el que tenga a su cargo una familia ·· 



Tilulo Quinto Ois: TRAUA.10 DE LOS l\l•:NOH.ES. 

Articulo 180 

uLos patrones que tengan a su servicio menores de dieciséis ai'aos están obligados a: ... 
... Fracción IV. Proporcionnrlcs capacitaciOn y Adicstrnmiento en los términos de esta Ley ... n 

Titulo Sé11ti1no: H.ELACIONES COLECTIVAS IJE "l"llAHA.10. 

Anículo 391 

uEI contrato colectivo contendrá: . 
... Fracción VII.- Las clúusulas relativas u la cnpacitnción o ndicstrumicnto de los trabajadores 
en la empresa o establecimiento que comprenda: 

Fracción VIII.- Disposiciones sobre la Cilpncitación o ¡1dicstramiento inicial que deba iinpanir 
a quienes vayan a ingresar a labornr a la cmpresn u establecimiento~ 

Fracción IX.- Las bases sobre intcgrnción y funcionamiento de las comisiones que deban 
integrarse de acuerdo con esta Ley" .. 

Artículo 4 12 

''El contrato-ley contcndrñ: . 

... Fracción IV.- Las condiciones de trabajo sc1laladas en el artículo J91, Fruccioncs ... y IX; 
Fracción V.- Las reglas conforme a las cuilles se formularim los planes y programas para la 
implanlndón de la Cnpacilación y el Adicst1·amicnto en In nunn de la industria de que se 
trate .. :• 

Titulo Once: AUTORIDADES DEI ... THADA.10 Y SEltVICIOS SOCIALES. 

Artículo 52J 

uLa aplicación de las normas de trabajo compete, en sus respectivas jurisdicciones: ... 
Fracción V.- Al Servicio Nacional de Empleo. Capacitación y Adiestramiento ... " 



Articu1o 526 

.. Compcte ... a la Secrctatin de Educación Púhlica. la vigilancia del cumplimiento de las 
obligncioncs que esta Ley impune a los paire.mes en materia educativa e intervenir 
coordinadamente con Ja Secretaría del Trnb;1jo y Pre" isión Social en la cupacitación y 
adiestranticnto de los trnbajadorcs. de ncucrd1.1 con lo dispuesto en el capitulo IV de este 
titulo". 

Artículo 527 

••También cor-rcspondc.-á n lns nut1.widades fodcrnlcs la nplic11ción de las normas de trabajo en 
los asuntos que afcctcn ... obligaciuncs patronal1:s en las materias de cnpacitación y 
adicstran1icnto de sus tt ahajadm·cs . ·• 

Articulo S:!-7-A 

.. En la aplicaciUn de las normas de trabajo rcfon:111cs a la capacitución y adicstrnmicnto de los 
trabajadorcs .. .las autoridades de ht federación scrún nuxiliadns pof las locales tratándose de 
empresas o establcci111icn1os que. en los dcnHis nspcct1.1s dedv;1dos de las relaciones labo.-ales. 
están sujetos a la jurisdicción de estas lillimns··. 

Articulo 529 

..... De confbnnidad 
Federativas clcbcrún: 

lo dispuesto en el aniculu ~:?7-A. las autoridades de las Entidades 

l. Poner a dbposición de las Dcpcudcncias del Ejcculivo Federal competentes para aplicar esta 
ley. la infonnacióu que estás lt.." soliciten punl cs1.ir en aptitud de cumplir sus ftmcioncs; 

11. Participar en la integración y ltinciorn:11nicnto dd respectivo Consejo Consultivo Estatal de 
Capacitación y Adics1rnmic1110; 

IV. Reportar a la Sccrclaria del Trabajo y l>rcvisiún S1.1cial. las violaciones que cometan los 
patrones en n1atc1 ia de cnp<1citnción y adicslrnmicntn e intervenir en la ejecución de las 
medidas que se adopten para sandonar tales violaciones y pan1 corregir las irregularidades en 
las empresas o cst;1blccimicntns sujetos a ju1 isdiccilin loen l. 

V. Coadyuva.- en los correspondientes Comités N:icionnlcs de Cnpacilación y Adiestramiento; 

VI. Auxiliar en fo realización de los tr{1mitcs n:h11ivos n las constancias de habilidades 
laborales: 
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Vil. Previa determinación genernl o solicitud cspccilica de lus uutoridm.lcs fcdcrnles. adoptar 
aquellas otras medidas que resulten necesarias para auxiliarlos en los aspectos concernientes a 
tn1 determinación o solicitud··~ 

Cn11itulu IV; Del S1.·n·icio Nncion:d c.h.•I Em1ilco, Cnpadtnción y Adi&.•strnmicnto. 

Articulo 537 

u El Servicio Nacional del Empico. Capacitación y Adicstrnmiento tendrá los siguientes 
objetivos: ... 

... Fracción 111. Organizar. promover y supervisar In capacitación y adiestramiento de los 
trabajadores~ y. 
Fracción IV. llegistrnr las constancias de habilidades laborales". 

Articulo 538 

.. El Servicio Nacional del Empleo. Capacitación y Adiestramiento estarñ a cargo de la 
Secretaría del Trabajo y P1·cvisión Socinl por conducto de las unidades administrativas de la 
1nisnm a las que co1npetnn las funciones correspondientes. en los términos de su Reglamento 
Interior ... 

Articulo 539 

.. De conformidad con lo que dispone el articulo que antecede y para los efoctos del articulo 
537. n 1n Secretaria del Trnbajo y l>revisión Social corresponden las siguientes actividades~ 
... 111. En n1ateria de capncitaci6n o mliestrnmientu t.lc trabajado1·cs: 

a) Cuidar de la oportuna constitución y el funcionamiento de las Comisiones Mixtas de 
Capacitación y Adiestramiento~ 

b) Estudiar y. en su caso. sugerir la expedición de convocatorias para formar Comités 
Nacionales de Capacitación y l\diestnunicnto. en 11quctlns rnmns industriales o actividades en 
que lo juzgue conveniente: asi como In lijnción de h1s bases rchllivas a ta integración y 
f'uncionatniento de dichos Comités: 

e) Estudiar y. en su caso. sugerir. en rc1ación con cadn rama industrial o actividad. la 
expedición de cr-itcdos generales que señalen los requisitos que deban observar los planes y 
progr-amas de capacitación y m.liestramicnto. oyendo In opinión del Comité Nacional de 
Capacitación y Adiestramiento que corresponda: 



d) Autorizar y rcgistnir. en los tCnninos e.Id uiticulo 153-C. n las instituciones o escuelas que 
deseen i111partir cnpadtaciún y ac.licstrnmicnto n los 11 abaj<1dorcs; supc1visar su correcto 
desetnpcño; y en su caso. r·cvoc:.u- la aullui7.nciún y c:111cclar el registro concedido; 

c)Aprobar. nmdilicar o rechazar. según sea el caso. los pl:.111cs y programíls de cnrmcitación y 
adiestran1iento que los patrones presenten; 

f) Estudiar y st1gl-·i-i1· el cstable1:imicnto de sisll.'lll;tS gencr:.1lcs que permitan capacitar o 
adiestrar a los trahnjador~s. conforme al pn.H:c:dimicntu dl.· ~dhcsión convencional a que se 
refiere el artículo 153-B: 

g) Dictarninar sohrc las sa11cionl.'S que c.lchan imponerse por infracciones a las nonnas 
contenidas en d cnpitulo 111 Bis d1..-I Título I\'· 

h) Establecer coordinación con la Sccrctariíl de Educación Pllhlica para implantar planes y 
programas subte capacit¡K·i(ln y ndies1ramiL·11to Sl1hrc d tn1bnjn y, en su caso. para Ja 
expedición de cei-titic:ictns, confi.lfme a lu di..;.1H1cs11.1 en esta ley. en los ordenamientos 
cducnlivos y dcm:is disposiciones en vigor. 

i) En general, r1.•ali1:nr tod:1s aquellas que las lc~·cs y n:g.l:1111l.·11tos encomienden a la Secrelaria 
del Trabajo y Pre,·isión Social en esta ma1c1 ia 

IV. En n1:itc1i;:1de1·1.·gi..;.l1l1 de C<111.,.1a11(.·ias de lwhilidades l;1hn1all.'S 

a) Establecer rc!_"i·~tn1s de clmstancias 1·clativas a 11ahaj1.1don.-s cnpnci1;:1dos o adiestrados, 
dentro de cadíl uníl de las 1·amas industrialc<> o ncti,·idadcs; v. 
b) En general, realizar todas nquellas que las leyes y regl.11;1cntos conliernn a la Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social en esta matl.'ria" 

Aniculo 539-A 

ºPara el cu111pli111icnto de sus funcione!'. en 1 ch1ciún con las empresas o establecimientos que 
establezcan a ranms indwarialcs o acti' ida des de ju1 i":-dicciún fcdr.:ral. la Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social sL•rá ascsornda por un Consl-·jo Cunsulti"o integrado por representantes del 
sector pUblico. de las orgnnizacioncs n:icinnalcs de paln1ne~. a razón de cinco 1niemhros por 
cada uno de ellos con sus respectivos suplenles . 
... Los representantes de las organizaciones ob1 l-"ras y de.~ las pa1rom1lcs scran designados 
conforme a las bases que expida la Sccrelaria del T1·ahajo y Previsión Sucial . 

. l'J 



En Consejo Consultivo scní presidido por el Sccrctndo del T111bnjo y Previsión Social. fungirá 
como secretario del mismo. el funcionado que determine el 1i1ular de la propia Secretaria y su 
flmcionamicrllo se rcgir·á por el f{cglnrncntn que expida el propio Consc-jo ... 

Articulo 539-B 

"'Cuando se trate de empresas o cstahlccirnicntos sujt.•tos n jul"isdicción local y para la 
.-ealización de las actividades a que se contn1cn las Fracciones 111 y 1 V del ni1iculo 539. la 
Secretaria del Trab::1jo y Pr·evisión Social será asesorada por Consejos Consultivos Estatales 
de Capacitación y Adiestramiento. 

Los consejeros Consultivos Esratnlcs estarán formados por el Gobenrndo1· de la Entidad 
Federativa correspondiente, quienes los presidirá, sendos 1·cprcscntan1cs de la Sccreraria del 
Trabajo y Previsión Social. de la Secretaria de Educm:ión Pública y del lns1itu10 t\1exicano del 
Seguro social; tres rcprescntmHcs de las organi7.aciones pat ronalcs de la entidad. El 
representante de Ja Secretaria del T.-nbnjo y Pr·cvisi6n Social lungirá como Secretario del 
Consejo. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Sochil y el Gobcnrndor de In Enti<.htd Federativa que 
corresponda, expedir·án conjun1an1c111c las buses conforme a J;;1s cuales deban designarse los 
representantes de los trabajadores y de los pntroncs en los Consejos Consultivos mencionados 
formularán al efecto las invitncioncs que se requieran 

Los Consejos Consultivos se sujetarún en lo que se r·cficrc a su funcionamiento interno. al 
Reglamento que ni cfcclo expida cada uno de cflt1s" 

Artículo 539-C 

"Las autoridades laborales cstulalcs auxiliari1n a Ja Secretada del Tnibnjo y P1·evisión Social. 
para el dcsempcílo de sus funciones. de acuerdo a Jo que eswbleccn Jos artículos 527-A y 
529". 

Tirulo Cnlorce: DERF.:CllO PH.OCF.:SAI .. IJEL TH.AHA.10. 

Artículo 698 

"Las Juntas Federales de Concilinción y Arbitn1jc. conoccrún de los conílictos de trabajo 
cuando se trate de las ramas industriales. empresas o materias contenidas en los artículos 123. 
Apartado A. Fracción XXXI de la Constitución Politicn y 527 de esta Ley". 

"" 



Articulo 699 

.. Cuando en los co11llictos a que se refiere el púrralU primero del nrticulu c.1ue n11teccdc, se 
ejerciten en la misma demanda acciones rcluciunac.fos con obligaciones en materia de 
capacitación y adiestramiento ... ; el conocimicntu de estas materias sen·, de competencia de ta 
Junta Federal Especial de la Federal de Conciliw.:1 .. 111 y ~\rbitrnjc, de acuerdo a la jurisdicción. 

En el supuesto previsto en el púrrafo anterior, la Junru Loc¡al al nc..hnitir la demanda, ordenará 
se saque copia de la misma y de los ducumentos presentados por el actor. las que remitirá 
inmediatamente a la Junta Fcden1I p¡ffa In sustcntaci·ún, y resolución exclusivamente de las 
cuestiones sobre capacitación y adiestramicntli en los tCnnim.1s scíialados por esta Ley". 

Articulo 892 

"'Las úi~posicioncs de este capitulo rigen la trnmitaciUn de los connictos que se susciten con 
n1otivo de la aplicación de los ;irlículos ... l SJ-X .. " 

Título Dit.>ciséis: HESPONS~\Ull411JAIJES Y S..\NC'l()NES. 

Artículo 992 

ºLas violaciones a las normas de trab<1jo cometidas po.- los patrones o por los trabajadores, se 
sanciona.-án de conformidad con las disposiciones de este titulo. independientemente de la 
responsabilidad que les coffcsponda po.- el cu111pli111i1..~1110 de sus ohligacioncs·•. 

uLn cunntificación de las sanciones pecuniari::1!i que en el p1 csc11tc titulo se cstnblcccn se hará 
tomando como base de cilkulu la cuota diaria de salario 111i11i1110 gcnc:n1I vigente, en el lugar y 
tiempo que se comcla ht violación .. 

Articulo 994 

.. Se impondrñ multa. cuantificada en los tCrminos del nrticulo 992, por el equivalente a 
Fracción IV. De l 5 a 315 veces el salario mínimo general. ni ¡mirón que no cumpla con lo 
dispuesto por la f'rncción XV del aniculo 132 L<1 multa se duplicarft. si la irregularidad no es 
subsanada dentro del plazo que se concede para ello'". 



2.4.3 LE\' ORGANICA DE LA ADl\llNISTRACION l'UllLICA 

Articulo 40 

A la Secretaria del Trabajo y Previsión Social corresponde el <lcspacho de los siguientes 
asuntos: 

... Vl. Promover el dcsar..-ollo de capacitación y el adiestramiento en el y para el trabajo. así 
como realizar investigaciones, presentar servicios de asesoría e impartir cursos de capacitación 
que para incrementar la productividad en el trnbnjo, rcquicrnn sectores, productivos del pais, 
en coordinación con la Secretaria de Educación Pública. 

En este capítulo se presentó una breve rcscíla subre aspectos importantes que permitirán tener 
un mejor enfoque respecto a lo que es la capacitación, así como todo lo rcfe.-cnte a aspectos 
legales, que aunque se abundan. son sin lugar a dudas utH1 herramienta básica para cumplir con 
los requisitos de ley. y que nos muestran una visiUn g.enL•rnl de la importancia y relevancia de 
la capacitación en todos sus sectores y ámbitos en que se puede llevar u cabo. 

La imperante necesidad de cnpacitar, da comu consecuencia el establecerla de manera legal. y 
el que se le pueda dar el valor y cnlidnd que se necesita. 

Así como el g.arnntizar al trabajador. la válidcz de está. es decir hacer vfllidos sus estudios que 
le permitirán incursionar en otros tirnbitos labornlcs. 
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CAPITUL03 

OPERACION DEL PltOCESO DE LA DETECCION DE NECESIDADES 
DE CAPACITACION 

3.1 IMPORTANCIA DE LA DETECCION DE NECESIDADES 

• Proporciona Ja información necesaria para elaborar o seleccionar los cursos o elementos 
que cada empresa requiere. 

• Elimina la tendencia a capacitar azarosamente. sólo cuando existan razones válidas se 
justifica impartir la capacitación. 

• Proporciona la aceptación de la capacitación. al satisface.- problc1nas cuya solución n1ás 
recomendable es la de preparar mejor al personal. 

3.2 00.JETIVOS DIAGNOSTICO DE NECESIDADES 

• Definir la problemática de la empresa. 
• Diferenciar si las necesidades deberán ser atendidas a 1.-avés de la capacitación. 
• Establecer las acciones de capacitación a realizarse. 
• Definir p.-iod<ladcs y periodicidad de las actividades de capacitación 
• P.-ccisa.- lo~ conocimientos, cnractcrísticas y núrncro de trabajadores a capacitar. 
• Programar las acciones de capacitación que dcbun realizarse. 
• Detcnninar los recursos técnicos, humanos, nmtcriales y financieros que se ..-equicrcn para 

..-ealizar las acciones de capacitación. 

3.2e 1 Concepto y ulcanccs de la detección de necesidades 

.. La palabra necesidad dice carencia o falta. En nuestro caso denota cualquie..- diferencia 
cuantificable entre un .. ser" y un ''debe ser"; entre el rendimiento exigido por un puesto y el de 
las pe..-sonas que lo ocupan; o bien, entre el ..-endimiento debido y el previsible de las personas 
que van a ocupar el puesto. 
Detectar las necesidades de capacitación requiere una operación análoga a la del diagnóstico 
que se supone y espera de todo un buen médico; cuanto mejor el diagnóstico mejores 
resultados".(•) 

(•)Rodríguez Estrada, f\.1auricio y Ramircz Bucndía Patricia. Administración de la 
Capacjtación Ed. l\.1cGra"v l-lill/lntcramcricana de f\1éxico~ S.A. de C.V. 1993. Pág. 63. 



3.2.2 Elcn1cntos c¡uc 1>crnlih.•n una nt.lccu:uln dctcrminuciún de ncccsidut.lcs de 
capacitncit;n 

Definir corrcctmncntc para cada puesto: 

• Sus objetivos. 
• La desc.-ipción de funciones, nctividmlcs. tareas. 
• Los estándares o niveles de eficiencia ( criterios óptimos de ejecución y descripción de 

calidad de trabajo). 

3.3 PROPOSITOS Y TAHt:AS 

La detección de necesidades se encaminan: 

• Proporcionar bases para nuevos planes y progrnmas en toda la empresa y en sus diversos 
sectores. 

• Proporcionar bases para revisar y mejorar planes y prugrainas existentes. 

• Facilitar la toma de decisiones sobre dist.-ibución y asignación de los .-ecursos disponibles 
para la capacitación y el ndiest.-amicnto: pc1·sonal, dincru. equipo. 

• Justificar. o bien, cuestionar k1 aplicuciún de recursos a ciertas necesidades supuestamente 
p1·ioritarias. 

La tarea más general es tripartita: 

• partiendo de la descripción de las tareas anexas a cad•• puesto~ 
• y siguiendo con la evaluación del desempeño de los titulares de los puestos. 
• llegar a la identificación de las discrcpnncias entre el " debe ser .. y el ''ser". o entre una 

situación ideal y una real. 

Pero luego se prolonga en tres pnsos mils: 

definir si las necesidades son de capncitación o especílicamentc de adicst.-amicnto. 
dclinir prioridades de acuerdo con In importancia y lu urgencia de lns necesidades. 
definir quiénes son las pcrsonns involucrndns en difc.rentes modos y grndos. 



3.4 Cl,ASES DE NECESIDADES 

Son muy diversas y hclerogéncas. 

Orsde d 1•un10 dt.• ,·istn de su :un111itud. dis1i11g11i11aos tn•s :irens: 

• necesidades de la empresa (organizm;ionalcs) 
• necesidades de un {u-ca (ocup<1cionalcs) 
• necesidades de un trabajador (individuales) 

ORGANIZACION,\LES. 

Aspectos que pn1vocan problemas que afectnn a 11.lda la organización. por ejemplo: 

• Carencia de poli1ic11s y objetivos concr·ctos. 
• Falta de prog1·amación 
• Problemas en el manejo de personal 
• En fas finanzas. 
•Etc. 

DEPARTAr-lENT,\l.ES 

Comp1·c1Hlc11 1<1s li111i1acitH1cs ll dcfici1..·11das de L'tHllH:i111ic11ltlS, lml1ilidadcs y actitudes que se 
presentan en los divc.•rsos trab;,1j;,1do1cs que dcsc111JH:i1<111 u11 mismo puesto o cah . .-g.oria respecto 
a las actividndcs que deben realizar. 

OCUPACIONAi.ES 

Incluyen las dclicicncias p;.uticul:ircs que prc.:.,.c.:nliltt los tn1hajndt,rcs que dcscmpcñnn un 
n1ismo puesto o catcg.01 ia rc.:5pccto n las actividades que van a rcaliznr. 

INDIVIDUALES 

Son las limi1acioncs en conocimientos, habilidades o uctitudcs, que impiden el desarrollo 
personal del trabajador. 

Drsde una 1n·1·s1,ec•hm te1n1un·~1I dis•iuguirnos: 

• necesidades urgentes 
• necesidades a corto plazo 
• necesidades de dcs01rrollo a largo pinzo 



Desde las 11ers11ec1ivns de las 1·nices )' 01·igenl"s dt• los 111·oblemns 11ude1110~ clasiOcnr. 

• necesidades de conocimientos, habilidades, de actitudes~ 
• necesidades por carencias en las cstnicturns y politicns de las instituciones 
• necesidades por carencias en el equipo matcrinl (instalaciones, 111iiquinas. etc.) 
• necesidades en el renglón de salarios 

Dr acu..-rdo con la 1u1furnlez:1 de lns cnreucias: 

• necesidades de cnpacitación humanista y de capncitación técnica. 

3.4.1 Hechos que nos oricnlnn a la delecci()n de necesidades de cnpacilación 

• .. Trnbajadores de nuevo ingreso. 
• Trabajadores transferidos a otro puesto. 
• Cambios en métodos y procedimientos. 
• Ascensos y prornociones 
• Ausentismo 
• Evaluación del personal 
• Expansión de la empresa 
• Cambio de la c111prcsa 
• Rutnores 
• SíntclllJaS 
• Dntos cstadisticos en general 
• Quejas 
• Solicitud expresa y precisa del empleado interesado, para asistir alglln cursou.(*) 

3.5 l\IEDIOS lJTll.IZAl>OS EN l.A E.IECUC'ION UE l.A CAl'ACITACION 

Existen métodos an1pliamente variados pnra identificar problemas que han de ser resueltos por 
medio de la capacitación. 
Sin embargo Tho1nas 11. Pntten ha observado que el .. probablemente, las corazonadas y la bola 
de cristal''. han sido las formas más ampliamente utilizadas para determinar las necesidades 
educativas y de capacitación. 

(*)Silicco A. Alfonso. Capacitación y Desarrollo Personal. Limusn 1991, Págs. 64-65. 



J\IETODOS. 

Para mnplinr conocimientos y dcsarrolla1· dcsll"cza en los cmplcm.los y funcionarios pueden 
adoptarse diversos. métodos: ello depende cid ni...-cl general de desarrollo de los par1icipantes y 
el tipo de actividnd sobre la cunl ¡nctcnda adicstntr. 

Los 1nCtodus de instn1cciún mi1s cc.1111uncs cu la c.:1p;:u;it¡1ciú11 de personal son el informativo. el 
educativo. el expositivo o de conli:n .. ·1u:ias y el c.h: scmi1rnrio. Estos se pueden utilizar en forn1a 
independiente o combinados. Su utilización cstH condicionada n los objetivos que se pretenden 
obtener. en el desarrollo del progn1111a. 

n). INFOHl\IATIVO. 

Es usado cuando se adiestra a un grupo numeroso de empicados y funcionarios. o cuando se 
desea instruir ni pc1s011<1I solnc la i111plantació11d1...·1u11...•vos 111Ctodus, sis1cnu1s y procedimientos 
de trabajo. o sobre catnhios en la cstruc111r1.1 organizativa de un deparlamcnlo. Esta modalidad 
se realiza por nwdio de 1111a discnación lo cual pu1...·dl." auxiliarse con grabados, proyecciones 
cincn1atográficas. 

b). EDliCATIVO. 

Es la uricnl:u:iún recibida por el pa11ic.:ipa11tc t.·11 1.·I t1uha_j11 bajo la ascsoda de un tCcnico o 
instructor de bastos conocinli1.."11tus y cxpcrit.·111...·ia" en L'I ú1 ca en el cual se reciba el 
ndicstrmnicnto Este mCtodll c"'ig.e un num1.·ro 11..·du(.·idn de p:1nidpantcs 

e). CONFEHENCIA O E:'l:l'OSITl\'O. 

Es el n1ás gcncn:1!i.l'<1do uno de lus mús clic<1ccs. cu este SI.." p1ct1.."1u.lc que el grupo de personas 
aporte sus idcns con el fin de resolver de mnncra mancomunada. problemas colectivas o 
individuales. 

d) SEl\llNAIUO. 

En este los par-ticipantcs i1ttc1ca111hian sus idco1s y cxpc1ic11cias sobre el tema de dcsnrrollo, 
bajo Ja dirección de instrucciones calilicadas. quienes intc.-viencn en las discusiones para 
aclarar. exponer o Cllrregir conceptos".(•) 

(•) Silíceo A .• Alfonso _c_~p_;:i_c_i!_m~ió_rLy_Q_c_~1ff[.Qlt9 __ dt;U~~~Qlli1.l Limusa 1991. Pags. 72-109. 



OTROS l\IETODOS V MEDIOS. 

METODOS. 

• 1\1csn redonda de discusión 
• De laboratorio o práctica 
• De estudio dirigido ( proyecto o ensayo ) 
• De preguntas y rcspucsrns 
• Simposios y congresos (•) 

MEDIOS. 

• Ayuda audiovisuales 
• Jnvcstig.acioncs documenta.les 
• Proyecciones cinc1nntográficns 
• Ilustraciones gnificas y exposiciones en general 
• Boletines y publicaciones. e••) 

(•) Guzmán Amaro, Rnymundo. ilifministrnción del Personal. P<ig. 277 
(••)Silíceo A .• Alfonso. Capacitación y Desarrollo del Personal. Limusa 1991, Pags.74-75. 



3.6 l\IETODOl,OGIA \' TECNIC,,S 

l lay que partir de h .. 1s sínto111as pontuc, poi c.k·linkiún, aún 111..1 se cc.1noccn los vcrdadc1·os 
problemas~ y mnntcu_cr bien cima la distinción entre los sintomas y los problemas. 

A continuación se localizun las úrcns et iticas que mils a fondo rcllcjom las enfermedades y 
cari:ncias de In organiznción 

Luego se sclccc.:ionan las fuentes de inf'urmación y s1: dC"tinc el modo de abonh1rlas. 

Se elaboran has hc.·tT•Hnicntas para rccnbar h1 información recibida. Dichas fuentes y/o 
hcrn1111icntas se pueden ih1str¡tr con10 se muestran c.·ontimrnciún en la presente tesis. 

1. lnvcntai·io de recursos hu111a11ns~ puede tenerlo~ In dirección de la empresa. 

2. Inventario de habilidndcs de los distintos sujet1.1s Pu1· lo común es el jefe quien 11cna. Ver 
fonnato No. 1. 

Ti\.llEAS 

N(lmhrc J\1ccunng.rntia i\rchivns 

Laura 10 10 

Luisa 9 9 

Carolina 9 10 

l'\:1nncjo del 
tclCfi.lml 

9 

9 

10 



3. Regislros de observación directa. 

El formato puede ser tan sencillo corno Cstc: 

FORMA TO No. 2. 

4. Tarjetas de opinión 

Conductas 

conesia 
limpieza 
1aquigrafia 
111ccanografia 

MB 

X 
X 
X 

Claves: f\.1B= f\..1uv Bien 
B= Di~n 
R= Regular 
D= Deficiente 

fl..1nria Perez 

13 R D 

Se escribe en cada una el nombre de un curso o scmiruu iu y se cnlrcg;1 la serie a una muestra 
previamente determinada de crllre el personal de la empresa. Cnda sujeto debe ordenar las 
tarjc1ns por prioridad de in1po11ancia. de :icucnh> C\111 su pn1pi\1 crilcrio 
Asl se tiene una orientación de lo que h1 h;1sc, considera ser necesidad de capacitación en la 
empresa. 

5.Encucstas a través de cucstiom1rios. 

Sondeando los puntos de visln ele algunos elementos del personal solicitando sus respuestas a 
preguntas especificas. 
Por ejemplo. preguntas de este tipo: 

- ºSeñala tres 111otivos para capacitar n tales uah;-ij:1dorcs en el área equisº 

- ºSeñal·ª· ~?s causas por las que el depar-rnincnto de ventns se queja del departamento de 
producc1on ... 



6.Entrcvistns. 

Se parle del hecho de muclrn inli.wn1ución sobre HSJ>l!'Ctos de la empresa se encuentra sólo en 
las mentes de algunos individuos. Al pedirles su información y su opinión se les da la 
oportunidad de analizar. meditar. pondcn1r. i11voluc.:1arsc. y se recaban chltos precisos para 
poder disei\ar programas de cupacitación muy acn1ah.·s y rcnlistns .. 

Las situaciones concretas sugerirún el tipo de pn .. •gunt<ts que.! convcngaff 
• dirigidas 
• scmidirigidas 
• abiertas o libres 

En todo caso. hay que tener ciertas cautelas pa1u 1u1 ~acr en tres trampas ~JUc son frecuentes: 

• que el sujeto 1·cspomla ndivimrndo o al tanteo 
• que responda lo que el entrevistador quiere que se diga 
que enfatice lo dra111útico dando fi1ls:.1 impn.•sió11 dt..· lo 1..•x11atndinnrio y excepcional. es lo 
ordinario y cu1nl111 y cordcntc 

7.Corrillos. 

Son grupos de cn1plemlos ylt.' ejecutivos a quienes se les invita a proponer y exm11i11ar algunos 
aspectos de la pn .. --,blcmútica de la c1npresa, y eventualmente a opinar sobre las prioridades en 
materia de cnpncitución 
Pueden reunirse entre cinco y duce personas. tc11i1..·11do cuidado de designar un sccrclario que 
registre y también un mod'""•rador en caso que llll asista nadie dc:I ;:hca de c;1pi1citación. 

8. i\snmhlcas o g.n1pns de lluvin de ideas 

Pueden ser de especial interés esta tCcnica cuando se 1c;:ilin1 con directivos y con mandos 
intermedios 

9.Lislns chccablcs 

Ofrecen un panornmu de a'>pcctos de l:.t vida de la c1nprcsa pidiendo a los sujetos que 
sin1plemcnlc señalen con una cruz los puntos que cn .. •an pcnincnlcs J>or ejemplo: 

• El ñrea que actualmente sufre y causa más problemas es: 

• Ventas 
• Producción 
• Compras 
• Personal 



El bajo y notorio rendimiento del departamento X se deben: 

• objetivos confusos 
• liderazgo autoritario 
• equipo mecánico obsoleto 
• falta de destreza personal. 

10. Registros de quejas 

11.Rcgistros de experiencias de la empresa 

12.Exumcn del ambiente labornl fisico. Estado de los edilicios en cuanto a su funcionalidad. 
espacio. limpieza clima y luz. 

13. Examen de las normas de seguridad y del modo en que se observan en los diferentes 
sectores y niveles. 

Grailicn No. 1 

Zonas de rt.•ndimh.•1110 11oll"ncinl 

. '-....,,__...-----

11odcr 

Zonm; de 1·endhniento real 

Para la aplicación de las herramientas, se prescntm1 dos modelos: 
1. El proceso centrado en el consultor y en los niveles directivos. 
2. El proceso participativo. 

El primero tiende a basarse principalmente en: 

• entrevistas a los jefes 
• cuestionarios a los jefes sobre las necesidades de cnpacitación de los subalternos 
• análisis de las descripciones de puestos 
• análisis de las estadísticas de rendimiento y de otros aspectos. 
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El segundo conlia mucho en las plilticas con el pcrsoirnl y en las asambleas promovidas con el 
fin de investigar Jos problemas. las rictitudes y las opiniones del mayor nllmcro de personas. 

3.7 UECOLECCION E INTEIU'IU~T,\CION DE l>,\TOS 

.. Conviene concentrar la informaciün 1 ccalrncla en cu;,1dros de tabulnciún que ¡1barqucn los 
aspectos en que se considcnrn importantes 
Las posibilidades de clasificación suelen ser muy v;.iriad:.ts, por ejemplo: 

• estructuras afectadas 
• personal afectado 
• actividades que exigen cap:1citación 
• problemas de ff1cil solución y p1·nblcnrns dificilcs 

La operación descmblu:arú 11:1tural111c111c en un diaµnústicn que pondrú de relieve Ja brecha 
existente entre los estándares ideales y la realidad de la empresa en el momento que se trata y 
cuyo rcsuhado scrú un cuadro de las ncccsid~1dcs de capacitación 

Lo ;ue debe ser pt-------
Lo 9::ue es _ 

Discrem111cia 

En conclusión a su vez. se abre a los siguientes pl:.wtcos: 

• dónde se requiere la cap<icitación 
• en que puntos precisos 
• quiénes In requieren 
• cuándo. con quC urgencia" ( ... ) 

Necesidades de 
cap.-icitnción y 
adiestran1icnto 

(•)Rodríguez Estrnda. l\tmiricio y Rumircz Bucndín Patricia. Administración de la 
Capncitación Ed. l\1cGraw llill/lntcramcricana de !\léxico. S A. de C.V. 1993. l'ágs.70-71. 



3.8 INFORl\IE FINAL 

º Normalmente se somctcrñ a l:i Dirección Gcncrnl para su rcctilicación 
Por supuesto que los elaboradores pueden cautivar el a.-tc de hacerlo sugestivo y 1notivante. 

Este informe cubrirñ los siguientes puntos: 

1. Introducción 
2. La problemática 

• enumeración de los problemas 
• tipificación de los mismos 
• análisis causal 
• jcrarquización 
• iunbito de repercusión: poblnción afectada~ resultados nfcctados .. 

3. Actividades que piden capacitación 
4. Plan General de la misma: objetivos. insumos, (instn1ctorcs. loculcs, equipo ... , costos) 
etc. 
5. Expectativas de mcjormnicnto con10 fruto de cnpacitnción. 

Trns este largo camino, ¡ que superficial aparece el método de definición de necesidades de 
capacitación que priva a wntns instituc:iuncs ! El .icfC, de acuerdo con un buen entender, 
solicita equis curso. prubahlcnu..'ntc a un com.u.:id1.' 1,.l mnigu, obedeciendo a In urgencia de 
··apngm· fuegos"; o bien co111prn equis programa que un hilbil vendedor le supo sugerir y que 
responde bien a las necesidades ... del vendedor."("') 

(•)Rodriguez Estrada. Mauricio y Ramirez Bucndía Patricia. Administración de la 
Capacit:?ción Ed. J\1cGrnw 1-lill/lnternmcricana de México, S.A. de C.V. 1993. Págs. 72-73. 



A continuación se muestran algunos formulados que pueden ser útiles en In tarea de la 
detección de necesidades. 
Para el vaciado de los dato.;; pueden us<U"sc hojas como las siguientes: 

llOJA Nn.I 

Dcscn1peilo deseado en términos de: 

Actividades Subactividac.lcs Estúnd;:1res de producción 

llOJANn: 

DESCRIPCION Y ANALISIS DEL DESEr-.ll'EÑO 

Desempeño real en lérn1inos de: 

Actividades Subactividmtcs Nivel de ejecución 



llOJA No.3 

DETERMINACION DE DISCREPANCIAS 

Actividades Subactividades Nivel de Estándares de Discrepancias Observaciones 
eiecución oroducción 

Descripción del problema orgnnizacionnl 

¿Cuál es el impacto del problcnm. si el 
problema continúa? 

llOJA No -1 

\ ¿ Si el problcm:1 se clímírn1? .··· 

¡,Vale la pena el costo de resolver el problcnm, dadas lus nctlrnlcs prio1·idades? SI NO 

¿Cuáles de los involucrados serían sujetos de un nnftlisis dctallmlo? 
_¿ __ r..~.r..q~~-~-.:? .. t...s;.9.!~~-~--1 ... 

se. 



110.J..\ No.5 

CALIFICACION DE DESE~IPERO 

_!. car.i.t!~~- -~-~U.!~~!?:!19. .. 
2. Rclncioncs con los 

comp~~-~!:~~···-···-·-·· -· .. . .. 
.:'.?..-.. J;;.~r.~ri~.~·- ~le..'. ~<.•_l<1hornciU11 

.i. Plancación v onrnniznciUn de 
.~~-~~-~~~?aj~. . -

5.Tomn de dc..,cisioncs 
~-·;.~~.~-j}_"~--~-~;_.)'..~~t~~dfc~~i~ 

7.Conlinbilidad. sentido de 
':f?~P.~?11s:.1bilidad. 

.~:·º·~c.1_~.'-~ >' .. !i111pie7:.'.'··· 
9.lniciativa 
10.cr;;ttii\·id~~~;- · 
.lL~-~i~i~~i·-~?_¡i;~·;~~c~ :· 
J 2. LidcrazJ.tt• 

·-¡ :i_j?_~-~.~~~~ cfo ~.~.;,;~;?:Id(;;~ 
14. Puntm1lidnd 

·Ts·:·s-~fil~J.tl~.,c_~~:~ :· _. ··--· . . . 
__ 1_§.;~_•p4.~.~~-~-~-yi~a~ g~r1.cral . /-................ -·· 

Cnlificndo por---------------
1:ccl1a -----------------------
Fir1na ------------------------

'e·""·''·'·'·············í·'·'·'·'·'"'···l -~-~E~t~-~~~~---1 
--------j 

1 -- 1 
1 ¡ ....... l 

-----4 ... l ------=1 
-·--·---·----: 

-1 



Beneficios a 
obtener al 
corregir la 
discre ">ancia 

HOJA No. 6 

PHOGHAl\1A l>E ACCION 

Amerita 
corrección 

(SI) (NO) 

Identificación de causas 

TIPO 

l>C 1>11 IT n SI~ 

,. 

Descripción de cada 
causa 

l>C: Defecto de 
conocimiento 

Dll:Dcíccto úc 
lmbilidudcs 

IT:lntcrfc1·cncias en 
tareas 

H.: Rctroinlbrnrnción 
que falla 

S lt: Sunciones y 
recompensas falllan. 

Acción 
propuesta para 
corregir la 
discreDancia 



CAPITlll.O 4 

l'H.OCESO DE CAl'ACITACION 

4.1 INTEGHACION DE COMISIONES MIXTAS 

Con base en lo expuesto, se hn cstimm.lo couvcnicntc cxpc:dir los siguientes criterios: 

l.. Las Comisiones ?\1ixtus de Cnpncitación y Administración se integrarán prcfcr-cmemente 
con el siguiente nlmtcnl de representantes 

1. Uno por piutc de lus trnbajmlorcs y otro por pnrtc tk·\ patrún, cuando la Comisión ?\1ixta de 
Capncitación y Adicstra1nicnto represente hasta :?O trabaj<1<Jorcs. 

2. Tres de los tn1hajadorcs y tres del patrón cuando lu Comisión l\1ixtn de Capacitación y 
Adicstnunicnto represente e.le~ 1 a 1 on trnbajadon .. ·s 

3. Cinco de los trnb::1jadorcs y cincn dt..~I pallón. 1..·11a11do l.:1 Comisión l\li.xta de Capacitación y 
Adiestrnmicnto n:prcs1:ntc a m~ls de 100 11 abajadun:s 

11. El nllmcro d~ integrantes a que se rclicre el criterio que antecede podrá numcntarse en 
forma proporcional. conforme a la diversidad de puc!>lUS, niveles de trabajo, variedad y 
complejidad de los procesos tC"cnulógicos y n ln natun:\lcza de la maquinaria y equipos 
empicados en la empresa 

A las empresas con :?O o mas trabajadurcs se recomienda. integrar una sola Comisión l\1ixta de 
Capacitación y Adicstrn111icnto. h1 ct1<1I puede contar crn1 Subcomisiones en razón de la 
dispersión gcngrúlica, de los cst11hlccimicntos de la empresn. <le sus características 
tecnológicas o la cantidad de 1mm1.1 de obra que ocupe 

111. Se recomienda que los rep1cscnt11ntcs que integren las Comisiones l\1ixtas de 
Capacitación y Adiestramiento reúnan h1s siguientes cai·actcristicns: 

1. Por los trabajadores: 

n) Ser trabajador de la empresa: 
b) Ser mayor de edad: 
e) Ser reconocido por su buena conducta: 
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d)Sabcr leer y escribir 
c)Scr designado por los tn1bajndores~ en el cnso de que exista Sindicato será conforme a las 

disposiciones cstatuarius del mismo. /\ fohu de Sindicato ser electo por la mayoria de los 
trabajadores de la empresa. 

2. Por el patrón; 

a) Ser mayor de edad; 
b) Saber leer y escribir; 
c) Ser reconocido por su bucnu conducta; 
d) Poseer conocimientos técnicos sobre las h1borcs y procesos tecnológicos propios de la 

cn1presa; 
e) Ser designado por el patrón o su representante legal. 

IV. En una empresa se podrün constituir trni.s de una Comisión f\1ixta de Capacitación y 
Adiestrnmiento cuando las relaciones labornlcs asi lo requiernn. 

V. Trabajadores y patrones deberán clabornr las B<ises Generales de Funcionamiento de la 
Comisión ~1ixta de Capacitnción y Adiestramiento que podrún contener entre otros los 
siguientes aspectos: 

1. Funciones que la Ley Fcdcrnl de Trnbnjo csl<lblccc pnra las Comisiones Mixtas de 
Capacitación y Adicstrmnicnto. 

2. Funciones especificas que deberán realizar. 
3. Organización interna de la Comisión l\.1ixta de Cc1pacitnción y Adiestramiento. 
4. Duración en el cargo de representantes. 
S. Periodicidad y condiciones de las reuniones. 
6. Normas de operación para los acuerdos <le la comisión. 
7. Normas de operación pnra el registro y control de sus nctividadcs. 
8. En su caso. normas de operación a que se sujctnrim las Subcmnisioncs Mixtas de 

Capacitación y Adicst ramicntu y periodicidad en que prcscntnrún sus informes. 

VI. Se recomienda que la Comisión ~·1ixta lleve un seguimiento cscdto de sus actividades. 

VII. Las empresas infon11arñn de la constitución de las Comisiones l\1ixtas de Capacitación y 
Adiestramiento a la Dirección a su cargo directamente o por conducto de las Delegaciones 
Federales del Trabajo. a efecto de que se verifique la adecuada integración de las mismas y se 
otorgue el registro correspondiente. 



Debido n que las Subcomisiones l\.lixtas de Cap11citnción y Adiestramiento que se integren en 
una empresa servirán de npoyo a las funciones dC" la Comisione l\.1i:,aa. las Subcomisiones no 
requieren de un registro poi· pnrtc de esta Sccl'c.:·lnria 

... 1.1 Hegistr·o anh• la S1..•cn•t:n·ia dl•I Trahajo ~· Pr1..•visilm Sodal 

Nota: Las formas que se presentan en este capitull>. fueron pruporciom\das por la Secretaria 
del Trabajo y Previsión Social. en Ja Dirección Gcm:rnl Uc Capncilm:ión y Productividad. 
Ubicada en Calz. Azcnpotzah . .-o-La villa No.:!OlJ. Cul Snnto Tomús Dd Azcapotzalco. 

VIII. Para la presentación del i11frn111e rclntivo a la intcgrución de las Comisiones l\.1ixtas de 
Capacitnción y adicstrnmicnto nntc esta Sccrct011 ia. se emplcnrá la IOnna DC-1. 

IX. Las empresas dche1·o.'m p1 cscnt:u· dcbidamL"lllc rcqui-.itada la fonna DC-1 por triplicado 
anexando las Bases Generales de Funcionamiento 

En el caso de Comisi,incs l\lixtas de Capacit<1ciú11 y t\dicst1nmicnto de t1·abajadorcs con 
relación individunl de u·abajo, se dcbcrú ;:mc:o-:ar adc1nús mrn lista con el nombre y firmas de los 
trabajadores rep1 csc11t<1dus. 

X. Cuando exist¡1n cambios relativos a las Cumisil"ll1es l\lixtas. las e111pres<ts c.lchcrán infi.-.,rmar 
directamente a la Dirección a su cargo o por conducto de las Delegaciones Federales del 
Trabajo • .sobre lo.s mismos con el propósito de actualiznr a la" Comisiones f\1ixtns 

El informe sobre actualización relativa a la Cumisilln 1\ lis.ta dcberñ ha..:1..•rse mediante la forma 
DC-1 A por triplicado según modelo anexo. 
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SECRETARIA CEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
SUBSECRETARIA 'B' 
DIRECCION GENERAL OE CAPACITACION Y PllODUCTIVIOAO 

-¡ 

Sí INFORME SOBRE LA CONSTITUCION DE LA COMISION MIXTA CE 
CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO ¡•IENTMDA l ~ 

1 - DATOS DE LA EMPRESA· 
Nl*!lflEORAnl< SOCllL 

CAL.LE Cll..Olrili '"-
ll'IO O DELEGACION POUTICA ENTIDAD fED!llATill& 

SI EL DOMICILIO DONDE LA EM'llESA l(CIBE lllllllESPOllOENCIA ES DIFEREITE llEl. ANTtlllDfl, FAVOR O[ llCllCAllLO 

ACTIVIDAD ESPECIACA O GIRO OE Ll EMPRESA 

11. - DATOS DE LOS TRABAJADORES 

No_ TOTAL DE TWAJAOOllE3 
OE LA UtPRESA 

D 

llL • DATOS DEL SINDICATO 
tlNOMINACIO~; 

Nt 11( TllAIWlllOMS MPMlltTAOll 
Efll LA COllSION MIXTA 0E 
CAPACITlClllN Y ll!1ESTRlMIENTO 

D 

CALLE 1·· 00 
1 

No. INT 1 COWlllA 

l'OBLICllN l llPIO.O DELEGACllJI POLITICl 

ENTIDAD FEMRATIVA ¡•O LLENAR 1 TELfFOllO ISI 

FORMA OC·I 

·1MO LLllAR 

lo DE TR.llAJAIJJIU llE!ll!:SEITADOS 
COI alOITRlTO 

DDD 
•DtV100&L QUCTl'IJ LEY 

"' REG~TRO 

all1GO POSTAL 

1 ''º <1[111R 

' --

l()JA J ANVERSO 

' ' ,, 



.. 
IV• CONSTITUCION DE LA COMISION MIXTA DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

"EL NUMERO DE REP!!ESENTANTES DE LOS TRAIAJAOOl!ES llE8E SER EXACTAMENTE IGUAL Al. NUll!AO !E REl'lll!ENTANTES 
r:t:L PATRON" • 

REPRESENTANTE DE LOS TRABAJADORES REl'llESENTANTES PATRONALES 

NOMBRE RFC 

~ 

INICIO DE ACTIVIDADES DE LA COMISIOll MIXTA 

DUllACICJI !N EL CARGO 

FIRMA NOMBRE R.FC. 

OIA ---MES---AÑO---

ICONfORME A LAS 8lSES GENERALES DE FUNCIONAMIENTO) 

SI LA COMISICJI Mllll R IG[ PA~A MAS OE UN ESTl.llLEC*'!NTO INOIClA TOTAL -- Y OOMICI LIOS 

y, DOCUMENTACION ADJUNTA 

-BASES GENERALES DE FUNCICJNAMIENTO 1 FIRMADAS POR LA COMISION MIXTA 1 
- R!LAl'JON llL TOTAL 1»: TRAiAJAOORES ll!llSENllOOS CCJl LA FIRMA DE CERllflCACIOll DE LA MAYORIA !CUANDO NO lllY SllOlc.tTDI. 

VI: CERTIFICACION DE LA COMISION MIXTA DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

POR LOS TRABAJADORES 

NOMBRE Y FIRMA 

OEL SECREllRO GENERAL 11L 5111Dlc.t10 O R(PR!SENTIHl( LEGAL 
CUIHOO NO HAY SINDICATO BASTIRI cotl INEUR LA RELACION 

POR LA EMPRESA 

NOMBRE Y FIRMA 

llL PATRON O ftEPRE5ENTANTE L[;AL 

FIRMA 

LUGAR Y FECHA-----------

LOS DATOS QUE SE PROPOl(IONEN 5'JN BAJO PROTESTA DE l(CIR VERDAD, APERCIBIDOS DE LA REIPONSIBILIOAD EN QUE INCURRE TOOO AQUEL 

CU! NO I! CONDUCE CON VERlllD. 

FORM& DC-1 MOJA 1 •IVERSO 



Cl] SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
SUBSECRETARIA 'B' 
OIRECCION GENERAL DE ·CAPACITACION Y PRODUCTIVIDAD 

INFORME SOBRE LA ACTUALIZACION ftELATIYA A LA COlllSION 
MIXTA DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

1- NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA 

11-DOMICILIO DE LA EMPRESA 
CALLE No.EKT. No INT. 1 COLONIA 

POBLACION C.P. MYNICIPIO O OELEGAC10N POLITICA ['º"'"' 
ENTIDAD FEIUATIVA l" "'"/ TELEFONO IS! 

No. OE REGISTRO OE U COllSIONMIKTA 

No. DE OFICIO DE REGISTRO 

No. DE ENTRAO~ DE ACTUALIZACION ;•OLLIOH 

¡ 

SI EL OOllClllO DONDE LA EMPRESA RECIBE CORRESPONDENCIA ES OIFUENTE OEL ANTERIOR, FAVOR OE INOICARLO 

111-ACTUALIZACION DE LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES ANTE LA COlllSION MIXTA 
DATOS HTUIORES O CATOS ACTUALES 

NO r.t B RE R F C 
,-.--.--.--.--.--.--.--.--.--.--.--.----..--.--.--.--, 

NO M BR E R F C FIRr.t A 

IV, ACTUALIZACION DE LOS REPRESENTANTES PATRONALES ANTE LA COlllSION MIXTA 
CATOS ANTERIORES DATOS ACTUALE5 

NOMBRE R FC. NOMBRE R F C FIRMA 

, 

FORMA DC-IA HO.IA 1 A~V<O<O 



4.2 ELAllOHACION lll·: l'L\NES 't' PHOt;H,\l'l,\S nE CAl'ACITACION 

l. En la elaboración de plnncs y progranms <le capm:itat.:ión y adiestramiento de que trata el 
Capitulo ltl Bis, del Título Cuarto, de la Ley Fcdcr:.11 del Trabajo, se cntcndcrú por: 

l. SISTEMA GENERAL 

Conjunto de planes y prognunas gcncnilcs que dctcnninan h1s acciones de capacitación y 
adiestramiento de cmla ruma u ai.:tividad cconúmica y cuya finalidad es satisfacer las 
necesidades que en la matc1 in pr cscntan la tot<tlidad de las cmprc~ms que la integran. 

2. PLAN COl\IUN DE CAl'ACITACION Y ADIESTRAl\llENTO. 

Aquellos planes y prognunas de c.-spacitaciún y ;.1dicstramicnto que satisfacen las necesidades 
de dos o 1nás 1.•mprcsas, con can\ctcdsticas cili111 •. •s, pc:ncnccicntcs a una misma rama o 
actividad económica. 

3. PLAN DE CAl'ACITACION Y ADIESTRA~llENTO l'Oll EMPRESA. 

Expresión escrita a tnwCs de In i.:ual las cmp1·cs¡¡s presentan para su autorización y registro la 
organización de las at:ciu11cs de capacit;iciún y ;:1dic.·~tn1111icnlu de cada una de lus úreas 
ocupacionales que la intcgntn. con el objeto de satisfoccr h1s necesidades en la materia de 
todos y cada uno de los puestos de trabajo de ct1da u1101 de dichas Ureas ocupacionales. 

4. PLAN DE CAP/\CITACION Y ADIE.STR.-\t\11ENTO 

Conjumo de activi<ladcs de cap;icitación y adicstnunicnto rc!Cricfos a cada una de las arcas 
ocupacionales que integran a una cn1prcsa dctcrmi1rndu y que <1grupadns conforman un sistcn1a 
gener.ai por rama o actividad cconóntica. 

5. CURSO 

Conjunto de actividades didúcticas que se desarrolt•m con base en un programa de 
capacitación y adiestrnmie1ilo delimitado en tiempo y rccu1sos c.lctc1minados. 

6. PROGRAMA. 

Presentación ordenada y sistematizada de las actividudcs de instrucción que satisfacen las 
necesidades de capacitación y adiestramiento en un dctcn11inado puesto de trabajo. 



7. PROGRAMA GENERAL. 

Unidad formal y explícita de caráclcr terminal que formn parte de un sistema general. que 
corresponde a un determinado puesto de trabajo intcgrndo por uno o mñs módulos, y al cual 
se puede adherir las empresas. 

8. PROGRAMA ESPECIFICO. 

Aquel que responde a un puesto de trnbnjo y se elabora al interior de la empresa, que satisface 
a las necesidades particulares de In misnm y que puede ser impartido con recursos propios y/o 
externos. 

9. EVENTOS. 

Acciones eventuales de corta durnción que se consideran panc complementaria de la 
capacitación y adiestramiento de los trabajadores 

10. AREA OCUPACIONAL. 

La división administrativa que hace la empresa parn agrupar distintos puestos con un mismo 
fin productivo. scgltn las funciones l>ásicas que se dcsnrrollan ni interior de la misma estructura 
organizacional. 

11. OCUP/\CION. 

Conjunto de puestos con carnctcristicas comunes e interrelacionadas funcionalmente entre si . 

12. PUESTO DE TRABAJO. 

Operaciones. actividades y tareas que realiza un individuo. propias de una determinada unidad 
de trabajo. 

4.2 .. 1 Registro unte In Sccrctn1·in del Tntlrnjo y Pn.•,•isi()n Sucinl. 

11. Para la presentación de los planes y programas de capacitación y adiestramiento ante esta 
Secretaria. se empleará la Forma DC-2 impresa. según modelo anexo. 



Se autoriza a los particuhircs In libre impresión de h1 Forma cuyo uso se implanta, sicrnprc y 
cuando se ajusten a las dimensiones y n Jos modelos que se publicun 

111. El manejo de la Fornrn DC'-::? se ajustnrú a los siguientes lineamientos: 

1. Se llenarán por triplicaclo usando invariablcme111c Célrnc1 eres de los conocidos como de 
imprenta y se prcscntarú ante In Dirección a su curgo di1ccta111cntc, o por conducto de las 
Delegaciones Federales de Trabajo 

2. En el caso de c111prcsas con diversos cstnblecimicntos~ vai·ios de ellos podriln agniparsc en 
un solo plan. siempre y cumu.lo los procesos de producción. los puestos de trabajo y la 
organización de los cs1nblcci111ic-11tos sean simih1n.:s y en ca~o Je estar sujetos al régimen de 
contratación colectiva, se cfoctücn los ajustes necesarios en los contratos correspondientes. a 
fin de que exista cabal congruencia entre lo dispuesto por Cstos y el sentido. fOrma y alcance 
del plan y progrmnas de capncitnciún y adics1rn111i1..~nto plff aplicarse. En este caso, la Forma 
DC-2 constnrú de tnnlas hojas número 1 m1verso, como establecimientos comprenda el plan. 

3. El plan de capacitélciún y <1dics1ra111iento debe induir a lodos los tn1hnjadores de la empresa. 

IV. Los patrones y trnhitjadorcs podrún incluir en los pla1u.:s de cnpncitación y adiestramiento 
de su centro de trahnjo. los nivt..·lcs cc.luca1ivus conol·idllS como <1ll"ahctiznció11, primaria 
intensiva parn udultus y sccur11.h1ria uhierta, sie111p1 e y cuando se ¡1justcn u los siguientes 
requisitos: 

1. Que el progrmna de capa.;;itadón y adics1ra111il.'11lu en qu'-· :-.e incluya alguno de los niveles 
educativos citados. contenga además eventos di1 cc1amc111c destinados ni logro de las 
finalidades que scilah1 el aniculo 1 SJ-F de la l .ey Fedcn1I del Trnbnjo n travCs del 
perfeccionamiento. actualizai.::iún y mejoria de !ns lrnbilidades. conocimientos y actitudes 
típicas del puesto de trabajo que se trntc. 

2. Que el nivel educativo de alfabelizm:ión, el t.lc p1 imada intensiva para ¡¡dultos o el de 
secundaria nbiena. no ubarqucn pnn1 cadu trnbajalkir, más de seis meses el primero de ellos, 
nomás de dieciocho cmh1 uno ch.• los rcstnntcs. ni n.:¡ncscntcn mñs del 40n/o de la duración del 
progratna de capadtnción y adieslramicnlo relativo, calculada en íunciUn de las horas-hombre 
que se vayan a impartir <ti total de los trabajadores 
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3. Que las fases del pTograma de capacitación y ndicstramiento consistentes en a1fabetización
9 

prilnaria intensiva para adultos. o sccund<tria abierta. se impartan conlbrn1e a lo establecido en 
el articulo 153-E de la Ley Federal del Trabajo 

4. Que. en relación con los niveles de nlH1bctiz<1ción, de pTillmria intensiva pura adultos. o 
secundaria abierta, según sea el cnso, la Comisión f\1ixta de Capacitación y Adiestramiento de 
la empresa. ejerza las funciones que sefmlan los ai·ticulos 153-1, 153-T y 153-V de la Ley 
Federal del Trabajo. 

S. Que la alfabetización. la primaria intensiva pan\ adultos o ta secundaria abierta. según sea el 
caso. se incluyan en la hoja 2 reverso de h.1 Forma DC-2, ·columna de Programas Generales 
con expTesión de los nomb1·es de los nscsores conc~pondicntes y la invariable tllenci6n de su 
clave de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes 

Sobre el pa11icular. esa DirccciOn a su cargo dcbcn'1 esrnhlecer la coordinación nccesnria con 
las autoridades competentes de la Secretaria de E<luc¡1ción Pública para la uplicación de este 
criterio y el debido cumplimiento de las cliiusulas segunda. tercera y cuarta del convenio que 
esta Secretaria y la de Educación Pública cclcbrnron el 7 d\.!' julio de 1 980 y para la adecuada 
supervisión del cumplimiento de los planes y programas que incluyan cursos de alfabetización, 
de primaria intensiva para adultos o secundaria abierta, solicitará a la Secretaría de Educación 
Pública un informe trimestral que detalle todas las acrcditnciones expedidas en dicho período. 

V. Los patrones y los trnbajac.kH"es podritn incluir en los prognrnms de capacitación y 
adiestramiento de su centro de trabajo, cursos y/o eventos que impartan las empresas de las 
que hayan adquirido u obtenido en arrcmhm1icnto, bicm;:s o servidos siempre y cuando 
aquellos tengan el carúctcr de presrnción complementaria y rcsuhcn indispensables para la 
adecuada utilización de los bienes o servicios adquiridos o arrendados. Igualmente podrán 
incluirse los cursos y/o eventos que impartan h1s empresas que les hayan solicitado la 
provisión de componentes de los bienes o servicios que estns últimas ofrecen al público, 
siempre y cuando mediante ellos se persiga un adecuado nivel de calidad en los bienes o 
servicios terminales. 

VI. Los patrones y trabajadores de centros de trnbajo cuyo objeto social básico sea la 
comercialización y el mantenimiento de bienes de determinada 1narca o que se encuentren 
vinculados contractualmente a un nombre cotncrcial, podrñn incluir en sus Tespectivos planes 
de capacitación y adiestramiento, cw·sos y/o eventos impartidos por las en1presas fobricantes 
de los productos comercializados o por 1.as sociedades mercantiles propietarias del nombre 
co1nercinl. sie1npre y cuando tales cursos y/o eventos tengan el carácter de prestación 
complementaria y resulten indispensables parn la adecuada distribución comercial o 
mantenimiento de dichos bienes 
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''11. El 1..jcn:i1..·iu d1..· l;1s mod:ilid:idi.:s de que 1ra1.:111 los cd11..·rius V y VI. qucdarú sujeto n los 
siglucn1 ... ~s requisitos 

1.- Que los particip1.11111..•s en los CLH"sos y/o C'\ c111us de 1..·::1paci1Ucion y ndicstramiento sean 
pcrso11.:.1s i11volucn1d:1s de nH1111..•1 ;1 di11..•cta en la 1._lp1..·ra1..·iún. comcrcializaciún o 111anlenin1ic1110 
de Jos bienes adq11i1 idos. m 1·c11d;:1dl1s n sujt.•ll'S a disl 1 ihudún y n1<1ntc11i111ic1110 

2.- Que. cuando <.'! servi1.:in co111pk•n1cntario de c;:ipa1.:i1adún y <ldics1rn111icnto. nCl cub.-a de 
manera integra las hahilidad1..·s, los cn11oci111ic11tos y las m .. ·titudi:s 1ipi<.:as del puesto ele rrabajo a 
que estC dirigido el pl.an di: 1..·¡1pm.:i1;:1ciú11 ~ :.uli1..·s11;:11ni1..·1110 d1..• h1 1..•111prcs;:1, incluya cursos y/o 
c\·cntos acl.~r·ca ck·I r1..•slt1 de 1..•o.;;.1s ú11.:as 

3.- Que los cursos y/o l.''\"Clllos d1..· capacit;11.:iú11 y ;:1dieslr:1111icnto que vuyan a llevarse a cabo 
siguiendo csla!"O n1odalido1tks, se lisll.'11 en In hoj:1 2 Ull\"l.'I so di: h1 Form:1 DC-::!, columna de 
instructor c;o.,:1cr110 i11d1..·p1..•11t!i1..·11t...· l' i11~1i1t1t:i1111 1..·apaci1;11li1ra con cxp1csiuncs dl..."I nombre de Ja 
persona de que ~e Ira le, SL."guidu de la de "'<1g.cnlc auxiliar" y ht inv;.11 iahlc 111cnciún de su clave 
de insc1·ipciú11 en el Rcg.islro Ft:lk·ral de Co111riln1y1..•111...-s 

VIII. Los p:1t1tllH!S y lo.;. 11.1hajadun•..¡ pud1a11 indui1 l."11 los planes úc c;:ipacilaciOn y 
adicstrainicnlo de su Cl."llllP de !r;.ih;ijn. los t:tusuo.; \/o 1.."\t•111us que sus trahi1jado1·cs curnplan 
en el cxtntnjcru, sil.•t11p11..· v n1a11d11 st: ohs1..•1\1..• lu di-.pul..'~!11 y eumh11..·cnll.· fHll' el Capilulu 111-
Bis. del Titulo Cuarto. de 1:1 LcY Federal dd T1ahaio 

Igualmente, dichos planes podril11 ct1111prcnc.kr los curso.;. y/o de c<1paci1uciú11 y adicslrnmiento 
que rco1licen Cllll n1111iv(1 del 11p1·ovccl1a111iL.·11to de la~ di"l'º"iciuncs legales en nmtcrin de 
transferencia de 1ct:1Hdoµia. ust1 y explo1a1..·iu11 d1..· p<111..·1111..·-. y niar cas y los que sean i111parti<los 
en cumpli1nie1110 del tll"lkuln 7., de l:i l.l."Y F1..·d1..·1.il del 11ali:iju. por los lnth<1jador·cs cxtrnnjcros 
contratndus por Ja cmprc~a 

IX. El cjcr·cicio de l;i 111od;1lid:id de que rrat;1 t:I .;.egundo p:11-rafi .. 1 del C1·i1crio \'llJ, quedará 
sujclo a los siguieull.·s n.:qtii~ihls· 

1.- Que, tralúndosc de c111p1 l.'S:1s que ;1pn..l\"1..•L"ha11 las disposiduncs lcgnlcs en nialcria de 
transfc.-encia de lecnulogia y uso y cxplotaciún di..· 1'01l1..·1111..·s y nrnr-cas 

• La prcsi:nlaci .. ~n del pl¡111 y de los prugran1as di.: 1..·¡1pal..'i1:11;ili11 y adies1rn111ic1110, se haga 
ancxam.Jo a l•1 Fo11rn1 JJC'-2. la 1espcc1iva cuns1a11ci;1 del Registro Nncional de rrnnsfcrcncia 
de Tccnologia. en los 1C1111i11os de la l .ey su(l1c Rcgisllo d1..• la ·rrnnsfi:n."ncia de Tecnología 
y el Uso y J:."'pltil;:iólin de fJ:itcnlcs y f\la1eas 
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• Los progrnmas de capaci1:1ció11 y adicstnunk•nto, desarrollados ;.1 travCs de cursos y/o 
eventos que vayan a llcvm·sc a cabo siguiendo esta modalidud, se lisien en la hoja 2 reverso, 
de la Forma DC-2, columna de instnu.:tor Externo Independiente o de Institución 
Capacitadora, con expresión del nomh1 e de 1:1 enticfad proveedora de tccnologia, seguido 
del scilalamicnto de este c~1rúctcr y h1 i1l\"nriable 1111.·ncilln de In chive de inscripción ante el 
Registro Federal de Contribuyentes. 

2.- Que. tratándose de empresas en lns que tr:1bajadl1rcs c:-.:tranjcn-,s vayan a impartir cursos 
y/o eventos de cnpacitaciOn a tn1bajadorcs nu:~icanos· 

• La pr·cscntaciün del plan y de los ¡nogr amas de..• capacitilciún y adicst ramiento, se haga 
anexando a la Forn1a DC-2 copia de In fhnna 111ign1torin. cspcdid11 ¡ti trabajador extranjero 
de que se trate. 

• Los prograinas de cup11citaciú11 y udiestra111ic..·11tl1 de-;a11l1llmll1s a t1avCs de cursos y/o 
eventos. que vayan a lk·vmsc a c;1la1 siguiendo esta 111udalidad, :-.e listen en la hoja 2 
rcve1·so, de la Formn IJC-:!. columna de lnstn1t..·tlll' l11tt ... ·111l1, dando <ti 1n1bnjador extranjero 
el carflctcr de instrut..'.lur i11tcn10 ;.· anut;111do i11va1 iahk·111c..·111e su cla\.·c..· de im:<..·1 ipdón en el 
Registro Fedcn1l de Cunt1 ibuycn1es 

3.- Que los par·ticipantcs en los cui·.,.os y/o eventos de cap:u.:itn<..:ión y adicslrnrnicnto, sean 
cxclusivan1ente trahajadl.u·cs involucrados de 111a11c..•ra di1ecta en la opcraciún de los equipos o 
sistc1nas a que se refiere la llansli:rc..•ncia de tccn<..1logia o tn1bnj¡1dorcs que se encuentren bajo 
la supervisión o en el dcscmpeilo de puc..·stos si111ila1·cs al de los trabajadores cxtrnnjeros 
contratados poi· la en1prcsa y que c..:uandu 110 :-.e c..:uh1 ;.111 a trn\. l.~S de h1s 111od~1lidadcs, los 
conocirnicntos y las actitudes tipicas de c..·<ida puc..·sto de ti;:1h;1ju. d pl:rn de cnpacitación y 
adicstran1icnlCl incluya cursos y/o eventos i1CCl'Ca dd rc..•sto de..- esas úreas 

X. Los patrones pertenc..•cientes a una 111is111<1 rmna <..> activid:1d cc..:t111ú1nica de país. podrán 
formular y presentar ante esa t 1nidad de su ear go. planes y progranms con1uncs. 

En el caso de lns l.'mpn:sas sujc..·rn" ul 1Cgi1111.!"11 de cu1111atacili11 Ct..llecliva. dd1crán efoc1uar los 
ajustes necesarios en lns cuntr;itus C..:lfflcspt1ndic..•111c..•s, a tin de que exista calml congruencia 
entre lo <lispucslu por c..~slos y d sc..·ntidn. fiir111a y :1k:.u1c..·e clt..-1 ph111 y prngn11na de capacitación 
y ndiestnunienlo por aplical"se 

XI. Para los efectos del crilc-rio nntcl'ior. las empresas del>crfln presentar la Forma DC-2. 
ajustimdosc a los siguientes lineamientos. 

1.-Presentarfln las hojas nú111ero 1 por anverso y re' crso por cadu una de las empresas que 
adllptcn esta 1nodalidad. 
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2.-Prt:scntarán las hnj¡¡s ~ nnvcrsli y rc,·crsu. con ht inf'llnnaciún de todas las empresas sujetas 
n estos planes y prtigra1nas 

XII. Pudrún co11sid1.·ra1-s1.." i..:l111a1 l11:.-.l1ttl'.lor1..•s lntl.."lllu.,. ;.1qu .. :llus pat11.111cs o trabajadores de hts 
en1presas que adopten un plan 1.·on1ú11 de c:upai.:it;11.·i._·,11 ~· <Hlicst1 :unicntu y qw .. • i1npartnn alg.Un o 
algunos de los cu1sus y/o cvcntus iui.:luidos en los p1ug.1a111;.1s. itH.lc.:pcn<licntcmcntc <le que sean 
propietarios o presten sus scrvidc..1s en cmp1·csas distinta.;; <1 aqucllns en lns que se proporcione 
la capacitación. 

En este caso. el nomhn: de instnu.:torcs se 'k·bc1 ú listar en la'\tnja 2 reverso, de la Fonua DC-
2. Columna de lnstn1l:tor l11t'-'l"llll, l'.nn la inli.U"1naci1.ll1 que en dla se solicita. anotando la 
en1presa en la que el trab<ljadnr prest¡¡ sus scn:kios, i11111<..·di111n1n1..•ntL' .nbnjo de sus datos 

XIII. Para la p11 .. ·scnla1..·iu11 anlc 1..·sta Sei.:1c1a1·i;i di_• las llll.-u.lilka<..·iones que patrón y sindicato o 
sus lralm.indo1·cs hayan cunv'-·nid .. , u1..· .. ·rca dL• l~h ph111t.:s ~ prognunas de cnp01citaci6n y 
adicstrasnic11to ya i1npla111;1do.., L"on up1uh¡11.:io11 tk· b .<1utuiidad laho1<1I. s1..• c1nplcaril la Fornta 
DC-2A. segun el nunlclo anexo 

La presentación de la Forma DC-2A. se lrnrú 1wr triplicado unte la Dirección a su cargo 
dircctruncntc. o por co1·u.h1c..·to dc las Dclcgacionc.;; F'-·tk-ralcs dcl Trahnjo 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
SUBSECRETARIA 'B' 
DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION Y PRODUCTIVIDAD 

.. , 

FOllllA MIU ll!IESPTACIOll RESUMIDA DlL PLAll Y Dl LOS 
PtlOGRAllAS DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO [ IP.C.DILllllHHIOMfl09 1 

1- DATOS GENERALES 
l lllllTH •tTIOIM. DI¡. IMI J 

NOMBRE O R&ZON SOCIAL OE LA EMPRESA O P&TRON: 

CAL.LE N~ UT. M~ IMf. TELlFOlO 

COLONIA POILACIOl C,,. 

MUNICIPIO llONLLI¡ un. FEDHITIVA ••w• 
ACTIVIDAD ESPECIFICA O GIRO DE LA EMPRESA llO•LLI• 

TIPO OE CONTRATO r!CMI 01 CILHllCIOI No.TOTAL DE 

INOIVIOUAL o 11v11101 o ,IOHOH on TRAW&DOHS 
COITHTO COLICTIVI 1 
COITHTO Uf 

COLECTIVO o LEY o ------· ----011 •••• 

11.- CARACTERISTICAS DEL PLAN 

* M~ 11( Tl&IUIOOll(S A CUACITU POI!: 

N' OE ESTAILEC•IENJOS EN LOS OIJ[ RIGE EL ,LH 1 1 1 1 -- ,-...... 
N~ DE IUT1CINMTES EN llV(LES EllUCATMlS DE' 'ElllODO TOTAL QUE 

AIUCA EL 'LAM DELI 1111A1AL1111f1 1 ..,.nzMdl 1- 1 HCYIOMll ola MI ' o . Dll •H •io 

~ T 'lltll OIL MTIOI O llPllHITAITI 
lltM. 01 LI llHllA 

-[ 
FlllllA 

.... tPINIML-.tN&..HLsaM'ITD 
l9lllll1MTI LIUL Oll•C*ltlOLGI 91~ 

11 LGI TllMMIOlllllTI U -.M111lfl 

llQlllK 

flllU 

• NIJllOlcdlM 11 M0.1&1 llOI llNlllO LDI OITOl •RlllTll Al l .•. C.,IA ca.• - - 11L. DOllC ... • UI llTllLICMITOI 

HO.IA 1 ANVERSO llU11Mllll 1Lrul. FORMA-DC-2 

., 



111:- ETAPAS EN LAS QUE SE CAPACITARA AL TOTAL DE LOS TRAIAJADOllES 

PllECISAR LAS ETAPAS DURANTE LAS CUALES SUlllJlllTlllA LA CINQTlaOll O EL .mmMlllENTO AL TOTAL OE TRABAJAOOllES 
HACIENDOl.ll POR PUESTO DE TRA!AJO 11 

DlllOMlllCIOI OlL TOTAL Ol 
PU[ST~S UISTHTlS El LA [IW!llSA 

• Ol 11-.-1 MI. DlTRll&lllCIU MI. Ol TRlll.IAl)Clll[I NI- 0[ THNJ4DO«fl 
&CMICITllUllLA-Ac;.Wg!MP &CINCITllDU- ACINCITllDU-

.. TCT.lllll ETIN lTIM• lTlll lT"' :c:. tlllCll·Tl- llllCll•T[llllllll llllCll·Tl-1 

MSID MES AÑO llH 11111 llll lflO llll lliO llll &iO llll &iO 

.__ * Ell CASO 0[ OU[ EL PLlll COllPlllNOl lllS !TlPtS1 111011 CUAllTIS MOJll SUll lllClSAIUd 

MOJI 1 HVllSO 

------- ·-- - -·---· 

-, 



IV.- NOMBRE DE LOS PROGRAMAS ESPECIFICOS, NIVELES EDUCATIVOS Y/O PROGRAMAS GENERALES 
POR PUESTOS DE TRABAJO• 

OENOMIN.ICION DE LOS 

PUESTOS 

MOia i lli!RIO 

IOllTl"IUILDIHOlllOll , .. -., ..... - ..... , 01irnvo111 1 COllTENIOO ![MATICO 1 COOIGO 
HHC"ICDI ''º lllOlllllll c111101.1vUTOI; ,,. lldLU OlLOSCt.ltSOIT/O(VENTOS O[ LOS CURSOS Y/O EVENTOS UtOSIU[flll 

•MHLll 11.UT!Wfll f IO lllHLll 

.. AllllH CUllTAI -1 llM •CllHIAI -1-DCl 

-1 



V. -MODALIDAD Y DUllACION DE LOS PROGRAMAS ESPECIFICOS 
NIVELES EDUCATIVOS Y /O PROGRAMAS GEN~ES 

,. ··¡ · 

..... 111111 ... , LA CANCITACIOll ll(L TRAU.IAOllll !IOA_POll_DI: 
~IDl(ll.09 
CUllOl,IVllTOI. 
•'111.Uaauna PROGRMIAS [5,[ClflCOS PROGRMIAS G[l(IAUS '/OllOOULOI 

SllA(L 
111STROCTDll •mt11D llfSTIUCTIJtl EITERllD INll(P. 

OIOU 
,_ 

O WSTITUCIOlll CMlCITAOO"A NOlllllJ! DEL "'00111' 
Ne. 0[ R!I. &G[llT[ CAlllCITAOOR .. TOTAL NOMBRE Nt.Ol u.e. PUESTO - 111.0[11[1. 

Olll:lllll 

-z llllHSO &11[1&11 CUANTAS HOIAS SUN N[CfSAlll&S 



SECRETARIA 1E. TRA8AJO Y PllEVISION SOCIAL 
SUllECMTMIA '1° 
DllECCION GEtERAL DE CAl\ICITACION Y PRODUCTIVIDAD 

·¡ 

Si POllll NU l'llllmlCIOll DI llOOIFICACIOlll Al. l'Ull Y 
l'llOIRAllll DI CAHCITICIOI Y MllTR.IMPlO RFC DE LA EMFflESA O PATRON 

1. - DATOS GENERALES (SEÑALE LOS DATOS ACTUALES 1 

N()IBRE 0 AAZON SOCIAL OE LA ElllPRESA 0 PI TAON 

r.ALLE No.EIT H• INT "'"""" 
COLONIA POllLICION C P. 

MUNICIPIO 

¡•OXIUll! 
ENTillAO l(OERAllVI 

!"•"'-'' 
NO DE REGISTRO DEL !UN l No. [IL C11CIO DE REGISTRO 

11. ·TIPO DE MODIFICACIONES ( SENALE CON UNA X EN CUAL DE LOS SIGUIENTES RUBROS E.MISTEN MOOIFICACIONES 1 

l'RFC [ILA E-5A o 6 • DE-llQll DE Pl.lSTDS o 1 I .' INSTRUCTORES EXTEltlDS o 
2. • No. 0€ UTllUOMl[M TOS o l·IUllCIOllllWE- o IZ. • DURACIOll DE LOS CLllSOS, o 

!iENTOS YID NIV. EDUC. 

l.· No DE TMIA.IAOOllES POR Pl.lSTO o l.· AIOGM• ESllCl~COS o 1).-Qll[ O HlOI SOCIAl.11 U D 1-51 O NTROll 

4. ·No. lll IMTICINllTD, El llV. IDUC. o s·-Slill!WS o 14QTbl-D o 
S.· PERIOOO 01.€ AMICA EL IUlf o 10. ·.INST•UCTOlt:I •TE.1111)1 o 

111. • FlllllA DE APROllAQON DE LAS MODIFICACIONES 

-Y-llLlll-O• .. ••TAITE LHILDE LAMIESI - Y Fllllll DEL SlllO .•. DEI. Slo«ATO,Rt:l'MSEITAITE 
LllllL·O !I SU CASO, llL O L01 REl'lt:S!NTAITU 11 LOS 
TRAl&.IADOllES Al TE U COllllOll MIXTA 

- .... 
,, .. 'lliilA 

ICJ.IA 1 ANVEllSO OC-2A 
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ESTA TESIS 
4.3 CONSTANCIAS IJE llAllll.IUAIJl-:S LAllOl(At.UUI DE LA 

NO DEBE 
lllU8TECA. 

l. Ln constancia de hahilidadl.'s lubornlcs tcmhil c;in:ktt..•r TEllf\tlN1\l .. entendiéndose por 
ello que las actividades de c..•nsciinnza~apn.·ndiznjc ilprob;u.fos por el trnbajmlor. deben abarcar 
todos los aspcc1os que le permitan el dcscntpciio co1Tcctu de un ¡mcslo de trab;ijo específico. 
dentro de ta empresa o cstablcci111icnto en que t;;1l docu1ncn1u se expida y de confonnidad con 
el pr-ogr<tma que pnrn dicho pucs10 se cstahli:dú 1..•11 el l>Jnn de Capaciluc.·iún y Adicstnunicnto 
aprobado por esta Sccrctnda. 

11. Sera requisito indispensable pnrn la vulidl.'z del dt.lCunu.:nlo, J.a lirma de los agcnlcs 
capaci1adorc..•s qw •. • hnynn participado en la i111partaciU11 del progn.1111<1 de cnpacitación y 
ndicst.-amicnlo. y en el caso de instrucciones ele capacitadón, deberá incluirse también la firma 
del propietario o representante legal. Cuando se tr:llc de instructores internos. el nún1ero de 
.-cgistro que se proporcionani st..•1·á el que se tenga unte el registro f"eUcrnl ele Contribuyentes. 

4.3.1 Ex11cdicii'in 11or parle e.le la Sccrclaría c.lt.•I Trabajo y Prcvisiún Sncinl 

111. Pm·a la expedición de conslancias de hahilid;u.lcs lahon:tlcs. se cn1plc.;1nl la Forma DC-4. 
según 1nodclo anexo 

Las aludidas constmu;i.;1s, son indcpcndicntcs de cu.;ilquicr otro docu1ncnlo de carñclcr 
simbólico que los agentes c:1pacitmlo1cs dt..·sccn otm·g;;1r <t los tr¡1b;ijudorcs capacitados o 
adiestrados. 

IV. Las list;:1s de consla111.:ius de hahilidudcs h1ho1<1lcs que l¡¡s empresas cslán obligadas a 
enviar a esta Sccrctad;:i. según lo dispuesto por el articulo 1 SJ-V de la Ley Fcdc.-al del 
Trabajo, se formulará en la Forma DC-5. scglin modelo anexo 

V. La documentación de que lnita l·I punto IV de cslc criterio. se prcscnlan.i por triplicado 
ante la Dirección n su cargo. directamente o por conducto de las Dcleg.ncioncs Federales del 
Trabajo. 

VI. Anexo a la documentación de que trata d criterio .;1ntcrim·. deberá prcscnlarse una copia 
de las constancias de habilidades lal>ornlcs 1·clacimwdns 

VII. Se autoriza a los pnniculnrcs In libre im¡ucsiún de las formas cuyo uso se implanta. 
siempre y cuando se ajusten a las dimensiones y a Jos li.lnnalos que se puhlican. 

7M 
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Cl] 
SECllETAlllA 111. TJIA8AJO Y PREVISION SOCIAL 
SUISECRETlllA 'I' fltl!AflMIE o~ 
DIRECCION GEr.fRAL DE CAPACITACION Y PROOOCTIVIDAD 

• 1 
CONSTANCIA DE HABILIDADES LABORALES DIA MES ANO ' 

EXPEDIDA Al C.: r-lllL TllllUllOll •l. 
QUEN LLEVO Y APliOBO El PROGRAMA DE CAf>i\CITACION Y ADIESTRAMIENTO CORRESPONDIENTE AL 

PUESTO OE: 

::::::====================::::;=====:::::: EN: 1-0lllZOllSOCJll.DELIEllPllESIDP&TRON ,REG.Ft:D.DECONT. 1 

1 CAi.U Nt. EXT. No. INT. COLONIA 1 

LPOll..AaOll C.P. MUNICIPIO ENT. fEOERITIVA 1 

ACTIVIDAD ESPEOflCI O 6110 DE LI EllPtlESA ORIGEN DE LA CONSTlllCll 

. Nt.lll RE!l DEL PLlll lllCAM:ITICOllTIDIESTRAIOENlO DE LA~ 
PllOGllMI& ESPEClílCD o 

DL!i.ICJDN DE LI CAAICITACllN O AOIE5T-TD DEL TllAMllDOR IDHES!ON A PllOGRAMAS o GENERALES ¡¡¡:ym:-
EllllEN DE SUFICIENCIA O o 

f!tltl DEIM!ll DEL- CUlllO fECHA lll TERMl""ION COlll'IW&laDN DOOlllOOIL ----
MES ¡¡o DEL ULTIMO CURSO MES ANO CLAVE 

ACTIVIQID(S ESEllllAllS DEL PUESTO DE T~ A QUE Sl REflERE LI PllESlNTE C!IHSTANC!I 

lllVERSO 
Documento de Distribución y Trámite GRATUITOS rana oc-• .1 



: 

RELACION ~ AGENTES CAPACITADORES QUE NPAllTIERON LA CAPACITACJON Y EL ADIESTRAMIENTO 
AL Tl!AIAJADOll A ~ SE REFIERE LA PRESENTE CONSTANCIA. 

º"MRM1An 11 lflr.O [f 1 l .. .-... -·-·-· PllOGllAIMS llNlRlllS - AlllM DEL 
INST. OT. ll«J. O llS! CAAICIUllOH AGM! CANCITAOOR IWIL DUIWI , .. - l"'TllUCTOR INT(llllO 

1 
AG(NT[ 

.i--... ·- CAPACITAWI 

-o 

-[ •. '·c. NOll .. [ llo ll R!&IS!RO NOlllllf Nollllf.ilSlllO 

AUTENTIFICACION DE LA COMISION MIXTA DE CAPACITACION Y AOESTRAMIENlO 

COll W. ll ll[GISTllO -------

IUIUJlttlfl( ll LA llllllQI 
Allll LA-

-,UC.T,_ 

~- QQ. TRllA- lllllOHTAlllt Dl LOS !UUJMIOIB 
Mlt LA COMl~Oll 

llCllll, Rf.C. T FIRMA 

RJlllA·DC-4 ¡. 



LJ · SECRETARIA la. TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
SUBSECRETARIA 181 

DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION Y PRODUCTIVIDAD 

LISTA DE COllSTAllCIAS DE HAllLIDADES LABORALES 

ll>llllM O HZOl IOCIAL Dl LA l .. lU O PATllON 

fECHA 

DIA ID Aio 

REG. fED. DE CDNT. 

REG. l•U 

( CALLE •• (lT. ...INT. COLDlllA ) 

ClllLACION c. P. -CIPIO ENTIDAD FEDERATIVA ) 

ACTIVIDAD ESPECIFICA O GIRO DE LA lllPRUA ( ........... 111~·-"·ª-) 
RELACIONE A LOS TRABAJADORES AGRUPANOOLOS POR PUESTO DE TRABAJO 

REGISTRO FEDERAL fEDIAEllQl.(SHllPIDIO 
'UfSTO O! TRAl.IJO C.N.O lllOK LLEN!l -E DEL TRAIAJADOll DE CONTRllUYENTES LA CONSTANCIA 

ANVUSO Documento de Distribución y Trámite GRATUITOS FOl•A-DC-S 
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4.4 CRITEIUOS IU·:l,ATl'\'OS A LOS AGENTES CAl'ACITAllOllES 

t. En mnlcria de i\g<..•ntcs Cupncit<tdorcs se cntcndc1 it por· 

l. l11stitucUn1 o t:scut•fo tic ca11;11.·itaciúu y AttiL•stnunit•uto 

La entidad que cucnl~l con instalaciones. mobilia1 k'. equipo, 1'H.•rsom1I docente y programas de 
capacitación y adicstrnmii:nto entre otros y que ~stú autorizada para impanir cupacitación y 
adiestramiento. 

2. h1structor E:..tcr·no dl" ln~titud{u1 Cn1mcit:ulora. 

La persona lisien que IL'llga celebrado contrato CLHl la inslitudón o escuela de capacitación y 
adiestramiento, pnn1 impani1 a mimbre de cll;t aquellos progrnnms que hayan sido objeto de 
contrato entre el patrón y la institución o cscuch1 a <.¡uc pertenezca el instructor. 

3. IHstru""lor t:'.\.tl"ruo l11tle1u.•ndiL•nlc 

La persona fisica aLllori7nda parn iinparlir en runna independiente programns de cnpacitación 
y adicstrmnicnto 

4. lustrnclor Interno. 

La persona fisica, que teniendo el cmúctcr de pntrún o trnln1jador en los términos de la Ley 
Federal de Trnhajo y d~·ntn. .... de la jornada de trnlrn_io. imparte capacitución y adiestramiento a 
trabajadores que ocupen puestos de t1nhajo de los c11alcs pltScc conocitnicntos y experiencia. y 
de acuerdo ni plan y pro,g.ranrns cspcdticos de l;1 cmpt esa, ¡1utorizac.lo y registrado por la 
Secretaría. o el plan común al que cstC integrado ni cent10 de trabajo al que labora. 

A .• Las persona e;; ti~icns o 1Hl1r;ilcs que imparlcn p1 uµ.n:1111as de capacitación y :1dicstrmnicn10 a 
los trabajado1 es de uqucllas empresas que ClJ11\.·c11g.a11 In co111p1 a. n1Tcndmnicnlo o venta de 
bienes o servicius~ o bien con las que estén vim.:ulmlns cont1actm1lmcntt= con su nombre 
co111erciat siempre y cuando los progrnmns tengan '--'I C.:ll"ÚClc:r de presentación complementaria 
y resulten indispcnsnhlcs para la adccunda ulilizaciún o distribución de los bienes o servicios 
con·espondicnlcs. 

"' 



P. Las personas fisicas o n1oralcs que impartan prognunas de capacitación y adiestramiento a 
trabajadores de aquellas entpresns a las que les hnynn solicitado la provisión de componentes 
de los bienes o servicios que éstns ofrecen ni público. siempre y cuando mediante ellos se 
persiga un adecuado nivel de calid¡\d en los bienes o servicios terminales. 

C. Las personas o instituciones ubicadas en el cxtrnnjcro que reciban n trabajadores de 
etnpresas establecidas en el territorio nacionnl. qt1c st.•irn enviadas por los patrones siempre y 
cuando se observe lo dispuesto en el Ca¡1itulo 111-0is del Titulo Cuano de la Ley Federal del 
Trabajo. así como los instructores extranjeros que impnrtan programas de capacitación y 
adiestramiento con motivo del nprovechmnicnlu de Las disposiciones legales en materia de 
transferencia de tccnologia. uso y explotación de patentes y marcas. 

6.Asesor dt..• Educnciún H:tsica. 

La persona que habiendo concluído su instrucción sccund¡¡ria. orienta a otras mayores de 1 S 
años en la comprensión de los contenidos tcmitticos i11duidos en los libros de texto dedicados 
a la alfabetización. primnria intensivn para adultos y secundaria nbicrtu. 

4.4.1 Regist1·0 ante la Secn•t:n-ía tld Trabajo y Prl'visiún Social. 

11. La solicitud de nutoriznción y registro de los ngentcs capncirndorcs de que tratan los 
puntos 1.2 y 3 del Critc1·io l. se hai·ún ante In Dirección a su cargo. o por Conducto de las 
Delegaciones Federales del trabajo, mediante la presentación de In forma DC-3A. Para 
Instituciones o Escuelas de COlpacitación y Adiestramiento e lnstn1ctorcs Externos 
Independientes. según modelos anexos, mismos que dcbcrún imprimirse en hojas de 28 x 21.S 
COlS. 



' 1 
f 

LJ SECllETARIA IE. TRABAJO Y PREVISION SOCIAL . 
SUISEClllTMIA 111 

OMCCION GEl€RAI. !l CAAICITACKtil Y PlmtTIVIDID . 

SGUCITUD Dl MITGllWCICll YMlllTllODI .muctal 
O acuna DI CANCITACIOI 

l.· DATOS IEllEHLll 
. (u.e. J 

llOllllll O IAlOI SOCIAL Dl Ll lllSTITUCICMI -DILSCll.ICITllTl 

CAUf 111.PT. 11.lllT. ~ tnffOllO 

l'OIUCQI 

11 •• PLAITILLA llOCllTl 

-COllPl.ETll 

·--CJON•l'llOTlSTl Dl DlC111 VHOlD. 

, .... Dll 
llSTllllCTOI 

CP. ~O llUUlCIDI l'OLITIC.t (IT.flO. 

' 

lllCIOllll.IDID J IH. flD. DI ClllT. O J fllOlllllA 111 POI llSTIUCTOI 
Ml.llSUIT.MP. 

flllll DlL IOLICl'IMTl ~Ma Dl SOl.ICITUD m•a-oc-ia 
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4.~ EVALUACION 

La úhima fose del proceso. la evaluación nos va u pcrmi1ir medir el grndo de cumplimiento de 
los objetivos. Aunque se considera la etapa finnl del sistema de capacitación y adiestramiento~ 
sabemos que las bases par-a llevarla a cabo son parte integrante de la plancación. 

La evaluación es pues, "la vulontción de los conocimientos ¡1dqui1·idos por parte de un 
individuo .. 

Determinar la efectividad de un programa de capacitnción no significa nada si no sabemos qué 
esperamos lograr. En general. la cvaluncicin nos va u propor·cionar información acerca de : 

• La calidad del diseño de la organización y del desarrollo de los cursos. 
• El cumplimiento de expectativas de los particip:mtcs y su participación acerca de los 

eventos. 
• El grado de conocimicnlos adquiridos. el incremento en el nivel de habilidades y/o 

generación de cambios de conducta y de actitudes. 
• Los resultados tangibles del programa en cuanto a la relación costo/hcnclicio 

Los datos obtenidos de las considerncioncs anteriores constituyen el sistema de 
rctroinformación necesario para realizar los ajustes de mcjornn1icnto de los programas. 

Se da entre ellos una interacción: la calidml del diseño del curso y del instructor que lo imparte 
tiene impacto en los costos y en los rcsullados del mismo; estos rcsultudos influyen también en 
el nivel de satisfacción de los participantes 

De tal nmncra que la n!cip1·ocidml puede c.liagnunan•c como sigue: 

EXITO DEL PHOGl{Al\IA DE CAPACITACION 

Calidad del 
curso 

r 
Satisfacción 

delos 
participantes 

r 
Aprendizaje 

~. 
Cnmb1os 

favorables 
en el trabajo 



Empero la relación entre ellos no es simétricn: los t.·ursos mñs costosos no son necesariamente 
los rncjorcs. ni los 111its baratos Jos peores. t.;1mpol..'.'l.• los que producen m.-.yor sntisfocción son 
los que ofrecen mejores rcsul1acfos; por Jo que se n~quiL•rc el ilnúlisis de cada uno de ellos y el 
estudio de su intcrdcpL·ru.lcncia 

Cualquier dccisiün que se lmsc en una sola li.1c111c- de inlhrmación es poco confiable y 
dificilmentc podaá t11icccr la f"L'<>pucstn <1Uccuada p~•n1 d 1nL--jur;1111ic11lo dL' la capai.:itación. No 
es conveniente decidir cambios h¡1s.ados en meras opiniones, <tún cuando Cstns sean las de los 
participantes o de algún ··cxpcrtou 

La evaluación es u11a tm·ca dificil. que pese a ello ck•bc ser continua y constanle. 

Se establecen cuatro aspcch1s n evaluar: 

a) El discilo y organi7uci0n cid cvcnlo. 
b) La reacción de los paniciparllcs. 
c) El grado de aprcnJi7aje en sus tres csfcn1s: 

• Cognositiva 
• Psicomotriz 
• Conduc1ual 

d) Los rcsultndos en el dcsc111pci10 lnboral 

a) Diseño administrntivn 

El procedimiento p;:1rn Ju evaluación del prognmm de cnpacitac1011 consiste en determinar 
desde el punto de vistn metodológico y normativo, quC es lo que debió hacerse considerando 
todos los elementos que cnnli..H man el disciio y la u1·g¡111izaciú11 del curso. se le da un peso a 
cada factor. de acuerdo n la importancia que tenga. l\si el evaluador comparn lo que debió 
hacerse contnt lo que realmcn1c se hizo. a esto se le dn una calilic01ció11. 

A manera de ejemplo, a continuación se sciinlan algunos aspectos a considerar: 

1. Diagnós1ico de necesidades 

a) Si este diagnóstico li.1c realizado 
b) Técnicas utilizadas 
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2. Objetivos del curso 

a) Clnridad 
b) Relación con las necesidades 

J. Contenido del curso 
a) Relación con los objetivos 
b) Estn1cturn lógica 

4. Técnicas de aprendizaje utilizadas 
a) Adecuación de los objetivos 
b) Utilización corrccrn 

S. J\.fcdición del aprendizaje 
a) Confiabilidad de las técnicas de medición 
b) Validez de las mismas 

6. l\.1aterialcs 
a) Calidad 
b) Oportunidad en su entrega 
e) Acierto en su uso 

7. Aulas 
a) Iluminación 
b) Ventilnción 
e) Sonido 
d) Comodidad 

8. Selección de los participantes 
a) Si está bien relacionnda con el trabajo 
b) Si responde a diferencias laborales o a proyectos de crecimiento 

9. Comunicación del evento 
a) A los jefes 
b) A los participantes 
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10. Control de pnr1icipantcs 
a) En el aula 
b) Ad1ninistrntivo i11tcnu.1 

La listn de fac1ores a c\·ahrnr puede incrcmcntnrsc Dcpc11dcrú tanto de la metodología como 
del caso panicuh1r de que se tn.1tc. porque lrnb1ú cursos en donde. por sus características. 
intervengan rnús ck•rncntus que los riqui sci'mh1dos. 

Una vez dL'finido el mudc.•lo. el evaluador mediante entrevistas cnn los responsables del 
programa de cnpacitació11. otorga una calilicaciún n .cnda factor. Postcriunncnte se suman 
todos los puntajes, que se procurnrit conelaciorwr con ll1S obtenidos en Jos otros tres aspectos 
a evaluar. 

b) Reacción 

Medir la reacción de los panicipantcs es conocer el grado en que disfrutnron del programa y 
en que lo sinticn.m bcncticioso. 

Este aspecto es d que ha sido cvalundt1 con nrnyor frecuencia Es relativamente sencillo, pero 
en muchas ocasiones la tCcnic.a que se utiliza t.•s cu1 recta. bien sc¡t porque se clcboran 
preguntas que sugicn:n Ja respuesta. o porqul.! SC' pcrmi1c ;1J purticipunte contestarlas todas en 
igual for1na ( muy hicn. bien. nrnl ) sin rcllc,iomu· en cada ct1cs1iún 

lJna técnica bastante li1il es la 1..·11<.:ucsta de acti1udcs que SL' ron1n1la 101nandu en cuenta lo que 
se quiere inveslig.:.ir :o.· u1ilizmulo escalas de 1·csput.•.;,ta que.• pcrmit¡m discriminar vurios grados 
de satisfacción 

Por ejemplo: 

Opciones de rcspucslil: 

Totalmente 
de acuerdo 

6 

Ligeramente en 
desacuerdo 

3 

J\..lcdian11111cntc 
de acuerdo 

5 

J\..1cdianumcntc 
en dcsncucrdo 

2 

'"' 

Ligeramente 
de acuerdo 

4 

Totahnente en 
desacuerdo 



Ejemplo: 

• Con respecto al instn1ctor: 

Aclara todas lns dudas plnnteadns por los 111icmb1·os del gn1po. 

Yo sentía confianza de prcguntnr al inst.-uctor. 
El instructor iniciaba las sesiones con un resumen de lo visto el din anterior. 

• Con respecto a la organización: 
Recibí los matcr-ialcs con oportunidad 
Las sesiones se desarrollaron a la hora establecida 
Me comunicaron con tien1po que asistiría a este curso 

Punta je 
3 

La extensión de este tipo de encuestas y su contenido vnrianln de acuerdo a las necesidades de 
cada organización y de cada curso. En algunos. se analizará la utilización de ayudas 
audiovisuales, en otros el grndo de adaptabilidad prúctica de los conocimientos impartidos. 
etc. 

Lo importante es formular reactivos adecuados relacionados con los aspectos a evaluar. 

En ocasiones es la única forma de evaluación del curso. que, insistimos, aún cuando la opinión 
de los pm·ticipantcs es imprescindibles p;:irn la cvnlum.:ión i111cg.rnl ele la función de 
capacitación, no debe ser In única; necesitarnos subcr si aprendieron algo, si la nctitud de ellos 
cambio repercuten a nivel laboral y orgnnizacional 

Es también muy recomendable cstamlnriz<ir los resultados a fin de poder determinar su grado 
positivo o negativo, debido a la naturaleza cualitativa de la escala. Asimismo, es recomendable 
obtener pruebas de significancia entre grupos y correlaciones entre los factores estudiados. 

e) Aprendizaje 

El aprendizaje puede medirse en cuatro campos: 

• Cognositivo 
• Psicomotor 
• Actitudinal 
• Conductual 

Pnra conseguirlo se puede disponer respectivamc1tte de: 

• Pruebas objetivas de conocimientos 
• Pruebas de habilidad 
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• Escalas de actitud 
• Guias de observación de conducta 

Las pusibilidadcs de desarrollar instrumi:ntos cspi:cilicns para cum."lcer el grado de aprendizaje 
son variadas. pero en todo cuso deben tenerse en L:uc.:nta las siguientes consideraciones: 

1. El aprendizaje debe ser medido de tul 1110:111e1·n que los resultados puedan expresarse 
cuantitativa1nc11tc. 

2. La cvuluación di..'hc rcnlizursc u111cs y después del mliestramicnto a la cupacituci6n. 
3. Deben utitizm·sc nu .. ~todos lo mús objetivos posihk• 
4. Conviene disponer de un grupo Uc co1111ol que IH.l sea sometido a la capacitación, o bien 

establecer cunlquicr otro discilu expcri111c111<1I que :iyudc ¡1 comparar. 
5. Los resultados de la evaluación se prClces<11 ún 1....·s1m.listicmnc111c a fin de poder establecer 

con·elaciones. 

Como puede obscrvnrsc. aplh..·ur un ex:1111c11 de 1..·011ocimic111os ni finalizar el programa del 
curso~ no basta parn s;1hcT el gn1do di..· ¡1pn•11dizaje de los p:trticipantes. Si no conocernos 
cuánto sabían antes. 110 podemos saber cuñnto npn .. ·ndicrun 

Desgruciadamcntc 110 existe un bui..•11 11ü111ero de pn1cbas llhjetivas cstattdarizadas para medir el 
aprcndi7.ajc en cualquiera de l<1s úre~1~. en mucho~ casos 1ic11c11 que cliseiiarsc n propósito y 
obtencr ..... c! índice~ de conliahilidad y validez pura qui..• se consideren útiles como instrumentos 
objetivos de nu•Uición 

d) Resultados 

La medición de 1·csul1<~dos implicn conocer la rclaciún entre los costos y los bcnericios de los 
cursos de capacitndún Por tanto. pur un lado deben tcne1 se registros de ami.lisis de costos 
respecto a: 

• Gastos de instrucción 
• Impresión de 111a1crialcs 
• Papelería 
• Sueldos del pcrsom1I del área de cnpacitaciún ( t:n 1Cr111i11us de horns-hombrc invertidas) 
• Otros. Dependiendo del curso particular. pu1....·dc11 incluir viáticos, bibliografia. horas

hombre de los parlicipantes cuando su 01sistcncin al i.:urso repercute en In producción de 
bicne~. cte. 

Una vez dctertninado el costo rc;.11. se com¡rnra con lo presupuestado si se obtiene la diferencia 
y porcentaje que representa. 
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Por otro lado es importante conocer la aplicación de los conocimientos o habilidades 
adquiridas al desempei\o del trabajo, y los cambios de actitud que se observen en las labores 
cotidianas. 

Este análisis significa que se conoce la forma ideal en que debe dcscmpcílarse el puesto 
(análisis y valuación de puestos) y el nivel de rendimiento y productividad del empleado 
participante en el curso (calificación de mCritos ). 

A Calla de esta información, la visión de los rcsultmlus será parcial y poca objetiva. 

En general, los beneficios pueden tener repercusiones en: 

La cantidad y la calidad de la J>roducción 
Los tiempos de producción 
La disminución de desperdicios 
La disminución de gastos por dc1cl"iu1·0 de herramientas y equipo 
La disminución de costos de producción 
La disminución de accidentes de trnhnjo 
La disminución de inasistencias e impuntualidad 
Un mejoramiento del ambiente de trabajo 
La creatividad del personal 

Es evidente que estas repercusiones no podrún observarse de inmediato. por lo que se 
recomienda realizar el anúlisis en varias etapas~ a los tres meses, !>cis 111eses y al ai\o 
posteriores a la capacitación 

La información p1·oporcionada por estos indices debe ser en tCrminos cuantitativos a fin de 
darle un tratamiento csladistico y obtener corrclacin11cs. 
La utilidad de la informnción át!pcndcrá tumbiCn de la oportunidad con que se dé y de las 
alternativas de acción que se propongan para resolver· los problemas identificados. 

Estos análisis nos van n proporcionar In relación de costo-beneficio. Sin embargo. los 
resultados no son contundentes y deben analizi\rse a In luz del contexln labural. 

Finalmente cabe sci\alar que el futuro de In capacitnción depende en alto grado de la 
evaluación y del uso provechoso que se le dC. 



CAPITULO 5 

CASO l'l:f.ACTICO 

5.1 RESEÑA 

En el presente capitulo se muestra la ejecución 1.lcl c:iso prúctico referente a lo rclncionndo con 
la capacitación y detección de ncccsic.fades. esto po.\rn mo~trnr un panornmn real de dichos 
temas, jlara ello se tomó como base de invL"stignciún el departamento de CONTROL 
AD?\.11NISTR/\TiVO \)E OBRAS, l1c1·tc1u.:cil.."ntc 11 PEf\IEX y mús cspccificamcntc ubicado 
dentro de h1 cstnn.·tur;i d1..· Pt..·mcx lh .. ·tinación. pa1 a tcnc1 una nmynr co1nprcnsión se presenta 
en primera instnnci¡¡ datus g.1..~ncntlcs tanto de PEl\IEX. asi como de Pcmcx Refinación que nos 
permitirán conocer tah:s entidades, nsi coano su ubii..:aciún, ¡mi-a cl1o se nmcstran 
postcrionncntc los sig.11icntcs urg.anigranms: 

Organigrama No. 1 
Nos muestra lil cst1ui.:twa u.h.lbal de Pcmcx (PctrOlcos l\1cxicanos). integrada por cuatro 
órganos subsidiarios que se 1;;cnch.1narú11 en el mismo 

Organigranm No. '2 
Nos nn1cst1·a a Pc1nex Rclina..:ion. unu de los 1:ua11 o l'ru.anos suhsidi11rios de PEl\1EX y 
estructura de la que dcpenlh..· \..'' dL'part;;llncnto --cun11ol i\dn~inistrativo de Obras'" 

5.t.I Planteiuniento 

La investigación que presento en este caso prúdil.:u. pretende llevar a c¡1bo el proceso de 
detección de ncccsid;ulcs. en el dcp¡u-wmcnto de Control Administrativo de Obr·as. el Cuá1 
pertenece n Pen1cx Rcti1rnción 

El efectuar el Proceso de dctccdún ele necesidades es de.• n1l11.;hu importancia. parn establecer 
una adecuada capucitación, y el rculizarsc en un dcpa1 t;.1nh:ntu de Pctncx, que es una empresa 
de suma importancia para el país. nos daria una visiún de la capacitación que aquí se realiza_ 

Sin embargo 1a situación <1ctual en Pcmex impide un desarrollo profundo de la investigación 
debido a 111uchos factores. entre dlus. la complcjid<td en su cstn1ctura, que da lugar a un gran 
descontrol ad111inistrntivo en todas sus itrcas. 



!i.1.1.1 Dificultades 

Un descontrol administrativo cumo consccucnci;i de In dimensión de la organización, permite 
la inexislcncia de organignunas que puedan mosl rnr Ja ubic¡tción de cicl"los departamentos, 
como es el caso del dcpnrtanu .. ·nto que se eligió en h1 presente tesis, por lo que las bases 
proporcionadas, empiezan a carecer de confinbilidad, y las inegular-idadcs se empiezan hacer 
presentes. así como los burocrntismos para Ja obtcndún de información se hace eminente, por 
lo tanto contamos con un dcsar..-ollo del lcnt:J limitado, entre los nspectos desfavorables 
tenemos, la carencia de documentos impol"lanlcs para un adecuado desarrollo del caso 
práctico. 

La información fue limitada, lilnto vcrhnl como escrita. dentro de la información escrita se 
encontró con la carencia de documentos de gnm utilidad como, el nrnnual de organización que 
nos permitiera conocer aspectos in1porrnntcs del tk•partamcnto tales como. su objetivo, 
estructura orgánica ele., tampoco se propo1·cio11ú manuales de proccdi111ic111os, que son guía 
importante para el scguimicnlo de las funciones e.Je sus i1111..•g1ant1..·s. y fl1cra11 bases de 
con1paración en la aplicación de nuestro proceso de detección dl." 11cccsidadcs. 

En cuanto a la información vcrhal. olorgada a tnivCs ele la aplicación de la entrevista. fue 
dcrnasiado escasa. y en ocasiones se debió ni dcscum.H:imicnto del e11trcvis1ado, sobre aspectos 
de su puesto, salvo excepciones donde la coopcntción se dió sin restricciones de ningún tipo y 
cuyas aportaciones fueron muy valiosas. que dic1·011 elementos para una mejor realización del 
análisis. 

La cooperación por parte de los integrantes del d1..•parta111ento, se \'ÍÓ marcada por Ja falta de 
interés, yn que la investigación realizada por una pcrsonn njen<l a la or·ganización, como es mi 
caso~ provoca una n1cnor validez, ya que este estudio 110 nfoctn su actuación interna. 

Por lo antes mencionado. los medios de información se limil<U-Oll a la aplicación de 
cueslionarios y a In rcnliznción de una cntr·e\'ist;i que nos tratarñ de dar los datos suficientes 
para realizar un anñlisis y llegar a un mejor criterio 



5 .. 1.1.2 Prejuicios 

Dentro de estos se encuentran los sociales que 1·epcn:ute11 ditcctnmcntc en la 01ctitud r.lc sus 
empicados. y que se cstablcci..•11 ¡1lrcdcdur de las instituciones de gobierno. los que las 
encierran en un 1nan.:o de urgnniznción toh:1·ahle, 1..·" dcd1, que rrnsa por alto la actitud de sus 
empicados. por no tener la cupacithu.I de otrn g.ar un pleno desarrollo a 11\vor de estos ni un 
crecimiento intclcctunl, sin cmb:1rgo el p~1pcl d....-1 empicado es de conlbnnidad por las 
prestaciones otorgadas por este ti pu de institucio111.·s 

Los prejuicios institucionales se presentan en la manera en que se llega al logro de los 
objetivos. com•idcrnndu impm·t11nh.~s solo los t'lrganizacionalcs y dejando en un segundo plano 
los objetivos de sus individuos y en ocasiones ni siquiera les son impo1-iantcs. este desinterés 
por purte de lu org.anizaciOn. demuestra que no c"istc un estimulo permanente que oriente la 
calidad del desempc11o de sus füncioncs d.._. lus i..•mplc.:adus y que su nctitud sea la de el cumplir 
con el Ira bajo sin impu1 tar el csli.11.~170 que se ponga t..'ll clln 

Los prejuicio:-; de ll1s individuos si..' presentan t..'ll su ti.11 ma de pensar, el ercer que el estar 
respaldados y protegidos por un sindicato. pt.1r lc~·es ..:stablct..·idas. pur una antiguedad. por el 
ocupar un nivel impot taillt..'. etc , van a ser factori..•s qu..: impidan a la empresa el efccluar su 
despido de nmncru li.'1<.·il, lo que trae cun..;igu cnt1t..• utn1s cos<is, pocn calidad en el trabajo que 
rea1iza el emplcudo. Otro p1 i..•juiciu se da cuandu d trabajado1· piensa que el trabajo es algo 
estable y seguro, que l'cmcx conu1 org.anizaciún dt..· gobierno y de gran i1nportancia para el 
puís. es dilicil que desapan:zca pcnniticndt."> qu.._. (.'i tn1h;1jad01 m.1 dé lo 111úxi1110 de si 

Es importante 111cncionar que estos pre-juicios no se dan en la tutnlidad de los trabajadores, 
pero sí en gran parte de esta organización y dd dt..·p:fftílmcntu en estudio. y que las 
excepciones pcn11itcn el lugn> de 1nuchos objetivos di..' i11dolc general. 
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S.2 ENTIDAD 

Nomhre: PETRou-:os l\lt:XICANOS' PEl\IEX) 

Ubicación: l\lnrhrn Nncionnl No. 329. Col. Au:ihuac. 

Origen: 

l\lisicíu: 

Ex11lorncié111. F:xfr:1ccUu1. Pr·on•so. l~t•final"ióu y Uistt·ihudón de crudo y sus 
dc.•rh·:1dos. 

G111·nntizar I=• suficit.•11ci11 c11l'l"gélic:1 . 
.. ~url.all"Cl'r s11 ''in1:ulacióu con In ccouomin y la sociedad. 
Consolidnr un sec101· c:uergélico rnudcrno y mejor intcgrndo. 
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5.2.1 Ubk.acit':.n lid dcparh111u.•nh• de u-cuut.-ul Alhninistr·ath·o de Ob1·.as"" dentro 
de Pcn1ex llctin:u:itm 

No1nbre: PEl\IEX H.EFINACION. 

Ubicacitm: 1\lnrhrn Nadonnl No. 329 .. Col. An:\huac 

Funciont's: 
Lh.•\·ar n cuho 1n·oct.•sos industriah.•s dt.• la a·elinación; elaboración de 

11roductos 1•t.•trolirt.•1·os y d1..•1·h·ndos dt.•I 111.•11·1jl1..•o c1ue st.•an susct.•11tihh-s de st.•1°"·ir cotno 
1nateria1 11rhnas i11tlust1·i:1lt.•s h:\skas; alnmt.•t.•nantientu .. trans11ortc, distribución y 
co111e1·cializacici11 de los proclut.·tos y dt.•rivados 1nt.'llL"Íunado'i. 

PEMEX REFIN.-\CIUN. es un urg:mismu subsidiado dcs1.:entinlizado de l>ETllOLEOS 
l\1EXICANOS, y es ;u¡uí en donde se encuentra el dc..•panamcnto que se ha tomado en cuenta 
en esta tesis par·a cf"cctuar el caso prolctico. dicho dcpm·ta1nc11to es CONTROi .. 
ADMINISTnATIVO l>t: OllH.\S. 

A continuac1on se mostrnrú un orgnnigntnrn de la ubicación del departamento de Control 
Administrntivo d~_Qbrm~ dentro de l>cmc:"\ Rclinación rrnra su mejor comprensión. es 
importante rncncionar que se cu rece del organigrama que ubica este clcpm tumcnto dentro de la 
organización. por lo que su ubknción la cstablcci por In dependencia que tiene en cuanto a sus 
funciones, n Ja Gcr·cncia de 1 ngcnicria y Construcciún 
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ORGANIGRAMA NO. I 

PDfEX 

DIRECCION 
GENERAL 

EXPLORACION 1 
f 

1 GAS\' 1 PETROQUIMICA 1 REFINACIO~ PETROQUIMICA PRODUCCION SECUNDARIA BASICA 



ORGANIGRAMA N0.2 

UBICACION DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL ADMINISTRATIVO DE OBRAS DENTRO DE 
PDIEX REFINACION 

Subdirección de 
Producción 

Subdirección de 
Conmiali1,1Ción 

Subdirección de 
Dis1nbnción 

Gcrcnc1.1dclmcs ~

DcsarroltoTccnotó~ico. 

Dirccc1ónGcncral 
dcPcmc.x 
Ri:finac1ón 

Gacnm de lngcmcria ~ 
Cons1mmón 

Cun1ml Admini~tr.ltirn 
dcobrils 

Subd1rcctión de 
Pkm~1ción ~ Er.il. 

Subdircción de 
Fi ~1n1.1s y Admon. 

Gi:rcnc1;1dc lns¡x"Cc1ón~ 
Ma111cn1111. Capilah1ablc 



5.3 INVENTARIO DE ltECUH.SOS lllll\IANOS 

CONTltOL Al>J\llNISTllATIVO DE OllllAS 

Nmnbre Nivel 

S111>erht1endente Gcneritl 37 
t. ln2. Jua11 l\lnnuel .. nrlhln Dde.:ulo 

2. 1112. Rnlll Cuesta l\lcdina 

3. In .... lesias A. \'nlenzurla Gnnu.~z 

4. Lit. Franci1co Snlcedo H:unirez 

!'. lne. lenacio Gnrcín lti,•e1·n 

6. lrma l\larlhtez C1u.•,·11s 

7. llosa A. Cohos l\lé1uh-z. 

8. Enrh ne Aeuilar lll:in 

Cuu1·di1uulu1· Gl'ne1·al de 
Es >eci:llidnd 

Coonlhuulor de Es¡>cci:11idnd ...... 
Coordinallo1· de Es1>eci:•lidad ...... 
Cuonlin:ulor de Es1u.·cinlhhul ...... 

Ot1cinist11 3·' 

Auxilhu· lle Ol1dnn 

37 

35 

35 

16 

07 

El dcpnrtarncnto de Control Administrativo de Obrns está intcgrmlu por ocho personas. desde 
el encargado del ñrea hasta e1 auxiliar de oficina como se muestra en el siguiente organigrama. 
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1 
COORDl.~ADOR GRAL 

DE ESPECIALIDAD 
ING RAlll. S CIINA 

MUJ~~A 

ORGANIGRAMA NO.l 

CONTROL ADMINISTRATIVO DE OBRAS 

SVPERL~TE~'DENTE 

GENERAL 
JU,\N MANln'L PARTIDA 

DFIC:.\1)0 

SECRETARIA 
1-------' IRMAMARfüEZ 

CUEVAS. 

COORDINADOR DE 11 COORDl~ADOR DE 11 COORDINADOR DE 
ESPECIAUDAD"B" ESPECIAUDAD"B" ESPECIALIDAD"B" 

ING JESUS VALENZUELI l.ICl'RA~CISCO SAl.CEIXJ ING IGNACIO GARC~\ 
GAMEZ. R;IMIREZ RIVEI{;\ 

OFICL~ISTA l' 
ROSA ANGELICA conos 

MENDí:l 

AUXILIAR DE OFICL,A 
ENRIQUE AGUILAR 

ILLAN. 



5-4 DESCRIPCION DE ¡."UNCIONES 

CONTROL ADl\llNISTltATIVO DE Olll~AS 

FUNCIONES: 

- Conlrolar la constn1cción de obras 

- Organizar y coordinar los contratos y ejecución de obras. nsi como la administración directa. 

- Asesorar en materia de construcción. 

- Vigilar la construcción por contrato y por m.lministrnción directa. 

- Evaluar las ampliaciones de monto y plazo de los contratos que se tcngnn en ejecución. 

- Controlar Jos avances de construcción parn dctcnninnr los cambios o ajustes. que permitan el 
mejor desarrollo de la ejecución de las obrns. 

- Verificar y cont1·olar que los trabajos realizados por contratistas nacionulcs y extranjeros 
cumplan con calidad, tiempo y cspccilicacioncs cstnblccidns 

- Fijar la formulación del presupuesto anual de cgn:sos para obras. de acuerdo a Jos criterios 
establecidos por la superioridad. 

- Verificar la estricta aplicación de In normatividad en materia de adquisiciones y obra pública. 

- Prograinar. supervisar y conu nhH" la ejecución de las obrns. 

- Reportar los avances lisico-financic1·os ¡nog.nmmdos y reales de las ohrns. 

- Logrnr el 111áximo aprovcchamicnlo de los recursos tCcnicos y financieros asignados a la 
Gerencia. para la ejecución de las obras. 
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l>ESCHll'CION IU: l'llNCIONES 1'01{ l'llF-STO. 

ING . .JUAN l\IANllt:L .. AH.Tll>A l>t:LGAD(l 

• Control de personal 
• Adntinistración de l1bras 
• Control y Ad1ninistraciUn <le contratos 
• Adn1inistrnción y control de presupuesto nutorizado 

ING. ltAUL S. CllESTA l\lt:l>INA 

• Revisar, Coordin;u y Trnmitar volúmenes de obrn públicn pnrn concurso 
• Administracilln de pn.1ycctos lisien y linuncicrn1rnm1e: o.1si como contratos vigentes y 

en tramite de m1ditoriu para n:ccpción 
• Asignaciones Directas de obra 

ING •• IF:SllS A. ,.,"·l·:NZllELA GAl\lt:Z 

• ~1anteni111icnto de b;\scs de elatos 
• Emisión de reportes 
• Elaboración de oficios 
• Mantcnhnicntn de Sistemas prnpios de la gerencia 

LIC. FRANCISCO SALCt:l>O ltAl\llHt:7. 

• Revisiones externas n contnnos de obra púhlic¡'· p;,1ra cubrir lo fnltnntc en el aspecto 
técnico y administrntivu 

• So1icitar por parle de lns auditorias 1o f'ahnntc de acuerdo a la normatividnd en el contrato 
de obra públicn 

• Enviar lo requerir.lo por el órgano tiscalizador 
• Coordinar todo hasta cub1·ir totuhncntc lo 1·cqucric.lo 
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ING. IGNACIO GAHCIA IUVt:HA 

• Conocer Jos preceptos de la ley de ndlJuisicioncs y obras públicas y su aplicación 
• Promover normatividad fCdcral e internn a las úrcus en can1po 
• Estudiar. analizar y dclcrminar soluciones. parn coadyuvar a pfoblemñlicn en obras 
• Visitar periódicamente las árc<lS de construcción 

IRl\IA l\IARTINEZ CUEVAS 

• Elaboración de oficios en gencrnl 
• Archivar cor.-cspondcncia 
• Contestar y hacer llamadas telefónicas 
• Mandar y recibir Fax 

HUSA ANGEl.ICA conos l\IENDEZ 

• Elabornci6n de oficios. notas infornmtivns 
• Elaboración de convenios 
• Registro de correspondencia, así como su cntregn 
• Registro de consecutivo 
• Atender el teléfono 

ENRIOUE AGUILAH ILLAN 

• Entregar documentación en las diversas áreas internas y externas 
• Coordinar todo con respecto al archivo. así como contratos pasados y actuales 
• Apoyar en cuanto trabajos espcciules que se ofrezcan en la oficina 
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!'1.!'l l>ETECCION DE NECESIDADl':S 

El siguiente n11{1lisis se llevó n cabo considcrnndo el cuestionario que se presenta al 
final de este c;:1pítulo. y que le fue nplicado a lodos los i11tcgn1111cs. del dcpartmncnlo 
en investigación. 

NECESll>AUES 

Corno ya se hahia 1nc11cionadu antel"ionncnte las necesidades son la disc1·cpancia de lo 
que debe de ser y Jo que cs. 

ING •. IUAN l\IANllEL l'AHTll>A l>ELGAl>O 

• Contar con m:'ts conuci111icntos que le pl'rmitan tener una mayor capacidad de negociación 
y obtener resultados positivos ch! cstú. 

• El IJevur a cabo una mejor OQ,!.:miz¡1ción. cv;:1luación y l·orur·ol de los asuntos generales del 
área de Co1111nl Admiuistnllivu de Olnas, como cncm·g;1do de la misma. 

• Tener una actuali~ucilln constanlc en 1nnlcri:t de Ley Orgánica, que le pcrinita el contar con 
un criterio de resolución en ma11 .. •ria de obra pública. 

ING. ltAUl. S. Ct••:sTA J\IEl>INA 

Llcvur a cabo una actualización frccuc11tc1m:111c que le permite. tomar decisiones con 
respecto a situaciones <1ctunlcs, así corno conrn.:imicntos de avances técnicos que se vayan 
dando y cambios que ~e dc11 en la ley orgúuica c11 matcr ia de ubrn pública. 

ING • .JESIJS A. VAl.E:NZlJELA GOJ\IEZ 

Tener conocimientos mñs amplios sob1·c técnicas de organizac1011 y planeación, que Je 
permitan tener una mejor actuación en su dcscmpciio laboral. 

• Llevar a cabo un programa de liderazgo. que permita reforzar Ja torna de decisiones 
importan1cs. 
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LIC. t"RANCISCO SALCEDO HAl\llHt:z 

• Actualización de la Ley orgftnica en materia t.le obrn pública 
• l\1cjorar el poder de negociación y análisis 
• l\1ayor capacidad en el nmncjo de documentos 

ING. IGNACIO GAHCIA IU\'EllA 

• Aplicar un adecuado y eficaz programa de plancnción q~~-1:e pe~mita tener un desempeño 
más eficaz y un mejor resultndo .--·~;¡~:·,:;_;-:-.:;.'-· 

• Tener una mejor preparación personal, que le permita in1eryenfi- de manera más directa en 
asuntos de mayor imponancin ,,. · 

llll\IA l\IARTINEZCllEVAS 

• l\1ayor capacidad en la resolución de problemas. y en la tonia de decisiones 
Llevar a cabo un eficiente programa de planención. que permita coordinar mejor las 
actividades de oficinn a cfcclum-

• Contar con conocimientos gc11cn1lcs que le permitan tener un· mayor. criterio~ y mayor 
maneºo en las situaciones diflciles 

HOSA ANGt:LICA conos Mt:Nl>t:Z 

• l\tayor capacidad de plancnción y organización. en runciones de oficií-18.' . .'~·::> 
• Intervenir de mayor manera en la toma de decisiones -. :._~::;.-:·~,~;-_/ 
• Cnpncidad para establecer programas que permitan un mejOr_ coi1t·r<;1 _en el manejo de 

documentos · -· 
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ENRIOUE AGlllLAll ILl.AN 

• Aumentar $ll cc1pacidad de negociación en el intercambio de documentos que se lleva a 
cabo con otras úreas 

• Conocer técnicas mús precisas de pl:mc:tción. orgnnización y control, que le permitan un 
muncjo total del archivo n su cm·go 

• Asi como u1m mcjur preparación personal que le permita umpliar su iunbito laboral 
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!'1.6 ll\IPLEl\IENTACION (PLAN) 

Para lograr una mayor eficiencia laboral es nccc~mrio llegar a un plan, el cual este compuesto 
de un conjunto de cursos que lcngnn como objetivo principal el cubrir las necesidades. del 
personal, y por consecuencia trnign consigo una productividad laboral que permita el logro de 
los objetivos del área de Control Ad111inistrntivo di.! Obras. 

Estos cursos se clnbo.-an en el úrea de Recursos l lurnanus y se enfocan principalmente en el 
avance técnico. y moditicncioncs en nonnas. leyes etc • y no tanto en el aspecto personal que 
permita ampliar los conoci111icntos de índole gcncrnl 

Dentro de los cursos establecidos. para el personal de está ñrca se encuentran los siguientes: 

CURSOS 

ING .• IUAN l\IANllt:L l'AHTll>A l>t:LGAl>O 

1. Administración 
2. Computación actualización 
3. Dirección de nrovectos 
4. Administración de obrns 

.. 

. . </ '.· .. ·. 

ING. llALIL S. CUESTA l\lt:l>INA 

1. Excel 
2. Administrnción de concursos 
3. Administración de nrovcctos 

1. Visual DBASE 
2. EXCEL P/Windo\.vs 
3. Frcclance 1>1\Vindows 
4.DBASEIV 
S.Lotus 1.2.3 
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LIC. l'RANCISCU SALCt:uo ltAl\lllU:z 

1. Dirección 

ING. IGNACIO GAltCIA IUVt:ltA 

1. Paaueteria de comntllnción 
2. Administración de nrovcctos 
3. lm.!.lés 

IRl\IA l\IAlt"l"INt:Z CUEVAS 

1 .. Sccretai ial 
2. MS-DOS 
3 .. \Vindovws 

ROSA ANGEUCA conos l\IENl>EZ. 

l. MS-DOS 
2. Comoulación nara sccrctnrius 
3. \Vindows 
4. Oficce 

ENRIOllE AGlllLAlt 11.LAN 
.. · · ... , 

l. MS-DOS 
2. Archivonomin 
3. Windows 
4 .. Freelance 
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El plan de cm..-e1·a y los sistc111as de incentivos son indispcnsnb1cs para 111otivar al 
tTabnjm.lor a que se capacite. pues no hay que pas<ir por alto que 1a tnotivación es el 
elentento clave pan1 mover voluntades. 

Dent1·0 del plan de cursos. se deben de tomar en cuenta las expectativas personales 
que tenga el ernpleado~ poun su superación personal. este aspecto es fundamental y no 
debe olvidarse. ya que logra una 1nejor achmción laboral. 

Los cursos deben ser de cnlidad. ya que es factor intportnntc para que se logre una 
efectiva capacitación. 

Ta1nbién se tiene que contar con un pcrsonnl prcpnrado. para que de tales cursos y 
pueda h·ansn1iti1· al tntbajador de 111anera eficiente sus conocimientos. 
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5.7 EVALUACION 

La evaluación que se prescntarú a continuaciOn se realizó en base a entrevista y cuestionario .. 
siendo la tCcnicn mas a¡11·opiada que se utilizo para la presente investigación en este 
departamento y tomando co1no base las ti.mcioncs de cada puesto. 

A continuación se mcnciunan·m las 1uncioncs del personal que se vieron afectadas como 
consecuencia de los cursos tomados, asi cumo el m11ncnto de la elicicncin en porcentaje. 

ING •• JUAN l\IANllEL PAltTlllA Dl-:1.GAl>O 

i='unciún 1nodificnda 

En la ncgociaciUn de problc1rntticas se ha visto 
decisión de estas 

ING. UAlJI. S. CUESTA l\IEl>INA 

t•nnción 1uodifit;:ula 

mejor plancación y 

.. orcentnje de 
eficiencia 

Po1·ccntnjc de 
eficiencia 

Se han ampliado conocimientos de indulc lcg,nl poun justificación de 30% 
inclusión de ohi ~•s ndministrndas 'lor co11tn1to. 

Llevar procedimientos mús efectivos para llcvnr a cubo licitaciones de obra 
pública a través de disposiciones oficiales parn nonnatividad en la materia. 

Manejo más eficiente en tiempo y presentación a travCs de programas de 
co111putación con10 son proccsndorcs de palabn1s y winduws para gráficas y 
rcnortcs, así con10 bases de dalos 

111 

50o/o 

IOOo/o 



ING • .JESUS A. VALENZUELA GAl\IEZ 

.~uncicíu 111odificnd;1 

Emisión de rcnones 

Presentación de inronnes 

Elaboración de sistemas 

LIC. FRANCISCO SAi.CEDO RAl\llHEZ 

Función 1nodificnd11 

Aplicación de paquetería en control v eficiencia 

Como conocer v conlrolar mejor Jos provectos 

ING. IGNACIO GAHCIA IU\'EHA 

FundiJn modificnd;I 

Aplicación de paQucteria en control v eficiencia 

Como conoccrv controlar 111e"or los nroveclos 

IRl\IA l\IARTINEZ CUE\'AS 

Función modif'k:td:1 

Mejor elaboración en cuanto a oficios rc;ilizmlos 

112 

. •, 

Porcenlaje de 
rncirncia 

IOOo/o 

100% 

100% 

1~orce11111je de 
eficienci• 

100% 

SOo/o 

Porce .. laje de 
eficfrncia 

IOOo/o 

50% 

Porcenlaje de 
enciencia 

80% 



ROSA ANGELICA CODOS l\IENDEZ 

Función modificada 

Mejor la elaboroción de oficios en p.-cscntación 

ENRIQUE AGUILAR ILLAN 

Porcentaje de 
eficiencia 

80% 

Porce11tnje de 
Función modificndn efic.-lencia 

Llevar una adecuada documentación en la computador~ para encontrar 80% 
cualquier dato necesario 
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5.7.1 ANAl,ISIS 

De acuerdo a lns necesidades antes dctectudas es ncccs~u-io cstnblccer una serie de 
cursos co1no un factor ilnportante de cnpncitnción .. que pennita cubrir de una manera 
clicicnlc. tales nc-ccsidadcs. cuidando sin lugar a dudas h1 calidad de tales cu1·sos y las 
facilidades que se le otorguen ni trabajndor. y logn11' así que se obtengan resultados 
positivos. 

Se debe de llevar n cabo una investigación de análisis de puestos con mayor 
frecuencia que pcnnita detectar las necesidades que van stffgiendo. para cli1nina..tas lo 
antes posible y así nrnntcncr al personal actualizado y capacitado p~ua situaciones 
dificiles que se den en una problc1n{1tica acllrnl. 

En este dcpannmcnto se encontraron algunas c<ucncias entre las que podc1nos n1encionar : 

No contnr con un manual de procedin1icnto. que sca la bnse de todo trabajador para efectuar 
su función. 

No llevar a cabo un estudio profundo por panc del jdC de recursos humanos. en cuando a la 
detección de necesidades que permitan dar pautan los programas de c<1pr1citación a efectuar. 

No programar los cursos tomando en cuenta las filcilidadcs del trabajador par<1 asistir a ellos. 

No llevar n cabo estímulos que logren el intcn.!s de cu1 sos poi· parte del mismo 

La existencia de un sistema que no permita cambios de plaza de acuerdo a los conocimientos. 
sino basado pdncipalmcnte en la necesidad de la empre~rn. 

La n1ayoría de los cursos como se mostró nntcrionncntc, están basados principalmente en el 
avance técnico y debe de tomarse en cuenta un poco más el aspecto personal que permita 
integrar al individuo de una manera mits global Por dio la faltn de un anfllisis de puesto para 
la elaboración de los cursos 

El trnbnjador no tiene unn retribución como conse<.·ucncia de tales CLffsos 

No se lleva a cabo una evaluación posterior a los cursos. que garnnticc la efectividad de los 
n1is111os 

No se dan los cursos de manera obligatoria. lo que da pauta a la inasistencia de los mismos. 
Por lo tanto no se cuenta con un control de asistencia de éstos. 
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Sin c111barg.o. atra\'Cs de dicha investigación se lograron obtener datos importantes tales 
con10: 

El logro de los objt..·tivos del <.kpanmncnto se llc\';111 il cabo por pnrtc de lo'i integrantes del 
departamento de Control Ad111inislrati\'o de Ohn1s 

Los integrantes tienen la capacidad para efectuar las funciones que requiere su puesto. 

El personal se integran su úmbitu labornl de una manera lmbitual. 

La capacitación se lleva a cabu de m:mcrn mús eficiente. en los niveles más altos descuidando 
se en 111cnor 1nancra f;1 cap;:1cita\.'.iú11 de los ni\'t..'lcs mús h<tjos. 

La capacituciUn debe de- considerarse de 1nam .. •ra 111ús integral y 111ús cfoctiva, que no repercuta 
en un solo aspecto ni p;ua un solo lin. sino que st..•a la mnncra mús efectiva para salir del 
subdesarrollo en que se en\.'.ucnlra el país y por ende sus cmp1·csas y entre cllns PEl\.1EX, por 
lo que no se puede mantener ;:11 111argen de una u11..•jo1· prcpai·ación, n las personas de menor 
autoridad o de nrnyor carencia. ya que el dcsanollo se logra de la integración de todos y cada 
uno de sus intcg.r;111tes 

Se puede considerar que la eficiencia en este Uepartamc11tl1 es ··,1ccptablc'", que sus integrantes 
cuentan con los cnnncimicntos ni:ccsarios pan:1 d1..•st..·mpcfü11" sus funciones. y que se cumplen 
con los objetivos de este. pero en importmlle ta1nbiC11 mencionar que una mejor preparación 
trae co1110 consecuencia un 111cjur 1·cst1hado. 
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5.R FORMATO DE CUESTIONAIUO 

El siguiente cucstional'io se hizo con la fínalidnd primordial de conocer tas 
ctu-ncte.-ísticas del factor hmnano del dc¡mrtatnento de Control Administrativo de 
Obras. y nos permita detcct<1r las necesidades de capacitnción. de dichos individuos. 

La elaboración del cuestionario consta de dos p:.ll'tcs principales. y todas y cada una de 
las preguntas estú crend:.1 para conocer 1nús y tener los elementos que nos pennitan 
e1nitir un juicio en cuanto n las nccesidndcs de c:.1pacitación. 

La primern pm"tc nos pcnnitc conocer nspectos socioeconómicos del individuo. para 
identificar carnctc1·ísticas individuales. 

La segunda parte 1>rctcndc espcci ficar datos del puesto y consta de 1 1 preguntas. 

Pregunta No. 1 Definir el objetivo, pan1 establecer hacia donde se vnn a dirigir las 
actividades del individuo. 

Pregunta No. 2 Conocer las funciones del puesto, que son la esencia importante para 
el logro de los objetivos. de ahí la importancia de establecedas. y sinmn de referencia 
para la detección de necesidades. 

Pregunta No. 3 Es primordinl que el trnbajador conozca las cnracte1·isticas e 
importancia de su puesto y por ende el nivel que requiere su puesto, y que debe de 
poseer el 1nis1no. 

Pregunta No. 4 El tn1bajador pant enfrentar prublemns de índole general relacionndos 
a su puesto requiere tener conoci1nicntos adicionales que refuercen su efectiva 
actuación dentro de su puesto, estos conocimientos pueden derivarse de dos 1naneras 
co1no se presenta en la prcguntn 4.1 y 4.2. en h1 primc1·a trntar de ubicar los 
conocin1icntos en cuanto n habilidades administrativns y la segunda en cuanto a la 
manera de operar aparatos. equipos n1úc¡uinns etc. 

P1·egunta No. 5 La experiencia del puesto puede ser factor impo11nnte para el éxito del 
tnismo y establece de cierta 1nanera la capacillatl lmcia el puesto. 

P1·egunta No.6 Et establecer h1 iniciativa que requiere el puesto. da paut01 p01ra enfocar 
la capacitación. basada en este sentido 

Pregunta No. 7 Solo refiere el mnptiar tas cnractcristicns de In pregunta anterior y 
definir un panora1na tnás mnplio sobre este aspecto. 
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Pregunta No. 8 La rnanera y fonna de intervenir el trabajador. en las decisiones 
pennite el establecer p1·og1·anms de acción. en base a esto establecer cursos de 
capacitación. 

Pregunta No. 9 El contemplar los diferentes tipos de habilidades~ dentro de este 
cuestionario nos pennitc conjuntar· caractedsticas para la detección de necesidades y 
por lo tanto establecer p1·ogra1nas de capacitación. 

Pregunta No. 10 Conocer la preparación con que cuenta el trabajador es de suma 
itnportancia y una de las fonnas de conocer nlús sobre este asunto9 es au·avés de los 
cursos to1nados por él. y enfocar su capacidad actual. 

Pregunta No. 1 1 El individuo debe canalizar lo que aprendió y 11evarlo a cabo en su 
ámbito laboral. y el encargado de detectar las necesidades debe analizar si se cumple 
satisfactoriarnente. 
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l. Dntos Genernle!ll. 

No1nl1re: 

No1nbre de su h•fe hunedinto: 

Pue!lto: 'Nivel: 

Orenno Cornorntivo: 

GrrenciltfDenendencin: 

Area Esuecificn: 

.Jornndn de trnhn"o confonnr ni contrato o tJu.-etn: 

11. Dntos del ¡1uesto: 

l. Definn el objeti''º biísico del 1>11e!'ito. conforme ni tnnnunl de orgnniznción. 

2. Redacte en fo1·nut ex11Ucitn y couc1·etn lns funciones <JUC deber 1·cnliznrse para cuntplir 
con el objetivo de su 1n1esto. jernrc1uiz1iudolns 11m· orden de in11101·tnncin. 



3. SclccciuHc el 11h·rl dr e1Judiu• que H• requiere 1••r• el 1•uc1tu. ~H ru1u;ió11 de lll• 
acllvid•des c¡ue !U.º dr!la1·1·ulla11 e11 C'I ntiHnu. 

CUNUCIMl•:NTOS 

Conocimientos de nivel técnico o !uthprufcsinnnl en tnrcn~ n11innria• bnjo 
suncrvi~iún _ ··-·--- _______ _ 
Conocimiento de nivel tCcnico o M1bpn.•i"c!ii1.inul que implic"n tu 11upc1·viH.iún del 2 
lrahnio lit" nl1n• 

Conocitnicntt1!1 ll<" 1uvcl IHt•Íc!tiinnal ~n t1t1r11• 111ti111uin!l l111i1• 1u111c-1visi1'in 
Ctuuu..:i111iit•11h1• lll' 1u"·o.·I p11•li.••lun•I mn 11u~,.. 'I"~ ~"i~··n In •pli1·1H illn ti<" t~1·11i.:n• •1 
en nn1hl«11m ... 1111 1t1ti1uu i11.'I 1c1tli7ada• ctut i1uh.• u.•1ulc11d1t 
C.'u11\u.:i11lii.·11lt• lle 11iv,.-I ¡11ufcaitlnal cn tmcm1 t¡uc c""illcn I• aupc1vi~iún de t1HhHJU• 
1lc 11ho IUVc._•I 

Cn11uc. inüc.·ntn de nivel prufesinn11I que 1 i¡.,r,c.·n u1111 11111pli11 g1u1ut dL" hnhilitlndc"' h 
n1ultid1~1.:1111imu ias 

.a. INUIC,.ll I•: l.C ,S «ONC)Cll\ll•:NTt>S AUl("lt)NAt.•:s. H•:(}tl•:U.IUtJS PAltA 
()l'Tli'11~ .• \.U. l·:I. Ul·'.SAH.1UU.l.O IU: l.AS 1:11Nt"1C,N•:s 1>1·:1. Pll1·:STC,. tH•••oh·&·r In• 
1u1uto!ll .a.1 y .a.2 ) 

.... 1 <"01uu·i111i1•11lo• d1· hulolr ar1u•n1I c11n• 1·u11t1·ihuyn11 11 01sti111i1.11r huhili.hnh•• li-L·oi&.·u
•du1i11i~t1·J&ti'-'H!ll. l-:j&·11111lu: tr&.·11i1·n, 11&• 1fin•1·,·iiJ11 0 to11111 dr d&·&.·i"'iun&·•· .A1l1ni11i'lot1·su·il1n dr 
Pruy-.·.:to!ll, l.id1·1·u1..:n. l"ln11&·uciú11 l·:~t•·nti·~i4.·n. l1lion1a.s0 1·t4.". 



4.2 Conochnientos especinlb:ndus t•n In 01u.·r;1t·1011 de N1ui1>os. 111mraCos. n1Jiquinas, 
inslru111erUos, hcrra111ienlas, etc. E indicnr su tipo de 01u.•1·aci611, t•je•nJJlo: n1anual,. 
1nec1inica, eleclrónic:1, 1uJnu.•jo de soítn·:tn•, eh·. 

Est>eciOqne equi.,o. n1u1rn10. nt;iouina. i11s11·un1e1110 ele. Th>o de ouernción 

5. Oeter111ine cu:il es la exr>l"t·h.•nt·ia nt•ces;1rin J>arn tlt•sen•f>l'li:tr co11 éxito el 11ueslo. 

Exnt.'ril'ncia 
No se renuiere exnerit•ncia 1u·e,,.ia 
No se 1·e<1niere lmber lralmj:ulo en la re:11iznción de lrabajos 
subnroíesionales dt•ntro de unn r;unn de In c1nuresn. 
Es ¡>reciso hnbe1· 1·t•alizatlo tnn.•as con 1·t·<111e1·i111it•nlo 1>1·oresionnl 11or 
e5nncio de 1 n 5 nr1os. 
ll:1hcr 1·l'aliz:ulu labon:s CJllC impliqut•u t•n control de un 
th•¡1:u·u1111ento ct•nlral. una su1it•ri11tendt•11t·i:1 J!l'lll'rnl, un centro de 
lrnhaio o cotu·diu:ulo 1u·ovl'ctos de i11111aclu. 

l\larone 

6. Seleccione t"I 1i110 de iuidnth·a <flle 1·c<111h.·1·1• !'iiU r>uesto dt" l"nlre l;•s <1ue se me11cio11an R 
co1Uinnaciú11. (111rn sola 1·e51nu•st;1 ). 

l\lnrnue 

2 

3 

5 

INICIATIVA 
El trahaio se rt.•duce u aulit-ar mí-todos v técnic-ns ,,.u dennidns. 
Se sugie1·e elo·enhmhuente la uu•jon1 tlt.• mi-todos. técnicus y/o 
nrocedi1nie11105. 
Se 1·equh.•re c1·eath·id~•d en la solución de t>roblem:u de Ingeniería y/o 
Adntinistrnciún. 
Es necesnrio In ore.anizadiJn v din•ccii>n de trabaio crenlh•o. 
El trahaio l"Xil!l". itlt•ar nut.•vos rnlotodus. llocnicas vio 1>roceditniento!I. 



7. Dr acuerdo n 1:1 t."lección de la pregunta 6. :un11lié lns carncteristicns de est;\. 

8. Seleccione solo uno de los siguh.•ntes tipos de dt."cisiones, en co1nbinnción con el arado 
de intervención 1:1ue sr tiene en In toma de la misma y confo ... ne a la n11turalrza1 de la• 
fauu:iones del 1111esto. 

l>ECISIONt:S Factor de intervención 

Audliar ( ) 
Ded!!iiont."s prt.".:-isns. Son lUlucll:u decisiones conlinadns a 1•1·inci1111I ( ) 
trabajadores cuyo naargt."n de autonomía en las misnu1s es muy Recomen. nual ( ) 
estrecha. A1u·obnción ( ) 

Dt:>cidonrs nntotn:\lic:H. Son las 11ue st.• totnnn sobre ns11eclos 
operativos en cuanto a la fo1·n1a en que debt•n de t•jccutarse las 
hutrucciones. 

l>ecidones de rutina. Son las 11ue se relieren a la 1111cst11 en 
1>riictic11 de decisiones que se rc11iten constantc.ue11te. 

o ... ('iSiflnl'S de inll."run·taciiu•. Son :u11u.•ll:u l)Ul' l'OUtlnct.•n n 111 
asignación de l"t."cnrsos pn1·n rc111iz11r un trnbajo dentro tic los 
linlile!I que nu1rcn un 11rognuna. 

Decisiont."s de nrogr:11nnciin1. Son lns decisiones que lle"\o·nn n la 
in1e-r1>retación deo 11lanes y 11rogranuis dt•nlro del mnrco 
norn1ativo. 1>oliticas )' nlineanlientos de la org:1niz:1ción. 

Decisiont."!I nor1n:11i,·:H. Se refil"re n dt.>cisiont."s tornadas en el 
nh.•t."I !IUJ>crior de la jt.•rnrquía. 1111r diri~en :)" orientan n la 
e111nresa. 

Auxili:1r 
1•ri11ci11nl 
Recomen. nnal 
A11robnción 

Au•ilinr 
1•1·inci11:ll 
H.ecomen. final 
A1u·olmciún 

Auxiliar 
1•1·inci11al 
Hl."come11. linal 
A11robación 

Auxilinr 
Princi1nd 
Recomen. final 
A1lrobación 

Auxiliar 
1•rinci1>al 
Rl"COmrn. n11al 
Anrobación 

( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

( ) 
( ) 
( ) 

l ' 



9. Seilale en lo• cu•dro• de la• habHidade• que se indic•n. la ponderacl6n que 
correapond• a la• caracterisllca• propia• del pue•to. 

CRITERIOS HABILIDAD l\llNll\IA DA.JA l\llEDIA ALTA 
(Oal 25%) (26 •• 50'Y.) (51 •• 75'Y.) (7fial IDO) 

1.1 Competencia 
1.llabllidadu Penonal. 

Técnica• y 
Conocimiento• 1.2 Esperiencia 

2.1 Liderazgo 
2.llabilidade• 

de relación 2.2 Trabajo en 
con el f'actor equipo 

hum•no 
2.3 Nesociación 

3.1 Solución de 
3. llabilidadea prohlen1a• 

conceptuale• 
3.2 Innovación 

4.1 Planeación 
•· llabilidade• 

Gerenciales o •.2 Organización 
Administrativa• 

4.3 Evaluación y 
control 

. S.I Orientado a 
S. Efectividad re•ultado• 

directa 
!§.2 Sentido 

eco16aico 

!§.3 Acertivldad 



10. Mcnci,,nc • Clu1tinum;ió1• cu11u•• •1uc Jmy" lt111uult1 ¡man r-cfu11..ar la cl1cic11ci11 del ¡>uc:•tu, 
cnlhuauulu en 111 i111c1· inxlnah;ita 1011 mA• nctuulcl'f. n1c..•11ci,111nndn •i "º" intcl "º" n c:iic.lct 110• • I• 
c1u1nc•• 

T¡luln dr cu•·•o lt111·t1C"i1Ua lntC"rnu •:•lrruo 

l. 

2 • 

.J. 

4. 

!l. 

6. 

7. 

1 1 . Mencione en que funciones de su pucs10. a habido modificación como consccucncin de los 
cursos tomados. y con que eficacia. 

Purc.- .. ·utnj~ dr 
Efkieuda % 



S.9 RESOLUCION 

El caso p1·áctico que se acaba de desan·ollar en In presente tesis 9 n1uestra los siguientes 
puntos impo11antes: 

Como pritner punto una bre'\'e 1·csci\n del depm1amento en el que se llevó a cabo la 
investigación sob1·e capacitación, esto es i1npo1·tnntc ya que nos pennite el ubicarlo y 
conocer 1nás sobre el misrno. 

En segunda instancia la entidad, que sin lugnr a dudas es prhnon.lial conocer todos los 
aspectos generales que integran a dicha organización, y que nos pennite el tener una 
visión más clara sobre el ente que se estudian\. reforzada con 01·ganigramas que 
pennitirán un 1nejo1· entendimiento de su ubicación de una n1anera g1·áfica. 

El punto posterior se constituye de un inventario de recursos hmnanos que sin lugar a 
dudas es primordial ya que son los ele111entos a investigar y el 1·ccu1·so esencial para 
que se lleve a cabo la capacitación, reforzado también con un organigrama que aclara 
de una 1nanera gráfica su ubicación dentro de la confonnación del depm1amento. 

Se p1·osigue con u1m Desc1·ipció11 de funciones que son las actividades de las que se 
tiene que tener· conocilniento, por que van a ser la base que tengmnos para poder 
detectar las necesidades que es el siguiente pnso que se 101na en este caso práctico y 
que se 1·efol'zará por medio de un cuestiotrnrio del cual se lrnbhuá posterionnente. 

La detección de necesidades debe de realizarse llevando acabo una investigación 
anterior, que nos pennita contar con conocimientos neccs<lrios pnr<l efectuar un 
cucstiona.-io adecuado, que nos 1woporcione las neccsidndcs dadas del personal. 
Quisie1·a n1encionar que el cucstionm·io fué la he1Tmnicnta que se ton1ó en la presente 
tesis ya que fue la hena1nienta 1nás adecuada pnra llevarse a cabo~ pero existen otras 
que se pueden efectuar, y que se cmnentnron con antedOl·idad, en el tema de 
Detección de Necesidades. 

Se continúa con In imple1ncntación de un plan, que consiste en la progrmnación de 
cursos, que se llevnn n cabo para tratar de cubrir las nccesidndes que surgen dentro del 
personal y que deben de ser cubie11as lo 1nejor posible. estos cursos se p1·esentan de 
nmnera individual pcnnitiendo control de los 111istnos. 

El punto consecutivo que se presenta es la evaluación. aquí se 1nuestra de una manera 
general, el progreso que ha tenido el pe1·sonal. co1110 consecuencia de un programa de 
cursos to111ndos y es donde se 111uestran las ventas que se obtuvieron. 
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Se p1·esenta postel'iol' a la evaluación. el formato del cuestionario. que se elaboró para 
aplic¡u-se ni depm1mncnto que se in,·cstigó en el presente caso p1·áctico, el cual está 
constituido de 1 1 p1·cguntas en donde se nos propo1·ciona el á111bito laboral. 
conocimientos etc .• para su realización se consideró un análisis p1·evió que se llevó a 
calh.J. el cuestionario tiene con10 fin proporcionm· las necesidades existentes. Las 
preguntas pueden varim· de acuerdo a Jo que nos interese conoce1· del personal 
deseado. 

Co1no consecuencia de estos puntos se deriva. un análisis desde una visión personal. 
sobre las cm·acterísticas gcnc1·ales del caso pnictico. 

5.9.1 Co111entario 

Pernex es una entidad cnonne por lo que el control no es de todo exitoso. debido a 
esta estructura que tiene maneja por ende presupuestos establecidos. esto repercute en 
una capacitación basada en un p1·esupucs10. el cual no garantiza cursos de alta calidad, 
y efectuados por especialistas en todos sus niveles por lo que se descuida en mayor 
1nane1·a a los niveles más bajos. 

No se cuenta con un pn)ccso complclo de cnpacitacíón. es decir; no se cumplen todas 
sus ernpns ya que no se llevan a cabo aspectos 1·clcvantes tales corno; una evaluación 
posterior al cur·so tornado que pcnnita conocer el avance obtenido. incentivar al 
u·abajador pm·a que asista. aunque ya se lrnbia mcncionndo que no se 101nan en 
considentción los cursos dentro de hon1s de jornadn. Jo que propicia el alto índice de 
avsentismo. tmnpoco se da un incentivo econó1nico. ni lnbontl es decir un ascenso. 

El aspecto de costo-beneficio se maneja de una rnancrn muy subjetiva. ya que se toma 
en relación al amnento de producción así como de reserva. pero si tornarnos en cuenta 
la dirncnsión de Pemcx. podernos considerar que el beneficio de la capacitación no es 
n1uy 1·elcvante en el :imbito de producción. 
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S.9.2 Observaciones 

Se presentan grandes irregularidndes administrutivns y un descontrol en el manejo de personal 
tanto en el departamento de Control Adininistrmivo de Obras como en Pcmex en general. 

El logro de los objetivos organizacionales no trnen como consecuencia el logro de los 
objetivos de los trabajadores. 

El personal no cuenta con cursos que le permitan un desarrollo más integral. que les facilite 
tomar otros roles dentro de la organización, sin encnsillarlos en una área determinada. y poder 
explotar al máximo la capacidad con que cucnlan. 

Algo que se ve con gran notoriedad, es sin lugar a dudas. el despcrdich.l humano, ya que existe 
personal muy capacitado que se concentra en un solo puesto y realizando funciones que no 
van acordes con su preparación profesional. es decir r·calizando actividades administrativas. 
cuando sus conocimientos son de ingeniería y esto se debe al burocrntismo ex.istentc. por que 
Ja inmensidad de trámites inclina a la organización a ubicar a personal capacitado a este tipo 
de funciones. en su trabajo cotidinno. 

No se limitan las funciones del personal del depar1nrncnto. es decir un ingeniero puede realizar 
las funciones de una secretaría si esta no se cncucntrn. lo que provoca que el ingeniero no 
realice sus Hmciones de unn manera nu\s eficaz. 

Existe también un desperdicio económico, por In gnm cantidad de personal, que hasta cierto 
punto no es en su totalidad tan necesario yn que una persona bien (ll'eparada puede realizar las 
funciones de varias personas y la disminución de burocratismos sería una buena opción para 
llevar a cabo esta p1 opuesta. 

A través del desarrollo de este caso práctico. se observó que la organización llega a sus 
objetivos pero a costa de pasar por alto las necesidades de su personal. 
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CONCl.llSIONES 

Creó que se cumplió con el objc..•tivo de Ja invcstiguciún. quL" era el de conocer la situación real 
y nctunl de los Recursos l lumanos en cuanlo :i cupw..:irnción en Pc1ncx. tonmndo está 
aseveración en bnsc ol proceso de dctccciún de necesidades en el dcpartnmcnto de Control 
Administrativo de Obrns, fonnirndonos asi un nu:jtw c1 ilcrio en cuanto al problema se refiere. 

Como se muestra en cslc C¡1pítulo 5, In existcm:ia de un g.rnn nlimcro de irregularidades. nos 
dan bases para R$C\'l.'nlr que no se lleva a cabe• un:.1 c<1pacil<u.·iUn intcgrnl, ya que los recursos 
humanos son cnpacilados solo 1.:tu1sid1..•rando Jos a\"ani.:cs tccnolúgicus, y no se capacita al 
individuo en otn .... -; aspectos que le sirv¡lll parn un mejor dcsnrrollo individual que permita un 
mejor desenvolvimiento <le sus uc:tividadcs 

La administración en Pcmcx es ck•lit.:ientc ya que existe un descontrol de funciones. se carecen 
de proccdi111icntos adecuados. pan1 un dcs;;1nollu tH"ganiz;:1cional, no se realizan estudios 
razonables para 111cjorar los recursos ln111H111lls. rH> se utilizan las capacidades de cienos 
individuos. t.•tc , ctc 

El trabajo re¡1lizado 111c pl..·nnitc concluir que Pcmcx carcl.."c de procedimientos <1decuados en 
su proceso de capucitnción y desarrollo de su pcrsnnnl 

Es conveniente la cjccuci6n de nucvus y mayon:s estudios que ajenos a la política y al 
burocratismo. pcnnitan una capal.·itación cficnz: de sus recursos humanos. que conduzca a la 
organización n los c:unUios y n l.a r·cnov¡1ciú11 que exige el dcsmTollu del país. 
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